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INTRODUCCIÓN 

Nota aclaratoria. 

Con el fin de evitar la pesadez expresiva y las posibles incorrecciones lingüísticas, la 
utilización del masculino de género en el Reglamento de Organización y Funcionamiento sigue las 
reglas de la Real Academia Española, quien, en su Diccionario panhispánico de dudas (2005), dice 
lo siguiente: 

“En los sustantivos que designan seres animados, el masculino gramatical no sólo se 
emplea para referirse a los individuos de sexo masculino, sino también para designar la clase, esto 
es, a todos los individuos de la especie, sin distinción de sexos (...)”. 

“(...) en la lengua está prevista la posibilidad de referirse a colectivos mixtos a través del 

género gramatical masculino, posibilidad en la que no debe verse intención discriminatoria alguna 
(...)”. 

El Proyecto Educativo de centro es el conjunto de ideas y decisiones asumidas por 

toda la comunidad educativa, referidas a las opciones educativas básicas y a la 

organización general del centro. 

El presente Proyecto Educativo es el resultado del trabajo, la reflexión y el 

acuerdo del conjunto de la comunidad educativa del IES: profesores, personal no 

docente, alumnos, padres y madres.  

Este documento pretende proporcionar un marco global que facilite la acción 

coordinada de todos los sectores implicados en la práctica educativa. Parte de un análisis 

pormenorizado de las características del entorno y de las necesidades educativas del 

alumnado.  

En él se establecen los principios y perfiles de la acción educativa, los objetivos 

fundamentales que pretendemos alcanzar y la estructura y funcionamiento de los 

diferentes elementos que integran el centro. Asimismo, regula los cauces de participación 

y establece las normas de convivencia.  

Todos los miembros de la comunidad educativa deberán conocer el Proyecto 
Educativo, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, están obligados a cumplir 
y aplicar este Proyecto Educativo sin que puedan alegar desconocimiento del mismo 
como causa de incumplimiento de lo que en él se refleja.  

El Proyecto Educativo del IES Torre Olvidada tiene las siguientes características: 

1. Estabilidad, que permite a nuestro alumnado seguir su proceso educativo con 

criterios estables, aunque sujetos a las variaciones que las circunstancias puedan 

imponer. 

2. Unificador del proceso educativo, dando coherencia al trabajo que todos y cada 

uno de los miembros de la comunidad educativa realizan, garantizando su 

necesaria coordinación. 

3. Integral y vinculante, por cuanto que compromete en todos sus aspectos a 

todos los miembros de la comunidad educativa. 

4. Abierto y flexible, es un documento de reflexión y de evaluación permanente de 

nuestra práctica educativa. Podrá ir evolucionando y adaptándose por tanto a las 

nuevas necesidades e incluso orientaciones que la comunidad educativa quiera ir 

dando a su actuación docente. 
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REFERENCIA LEGAL 

DE CARÁCTER GENERAL 

 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4 de mayo), de Educación. 

 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE de 10 de diciembre), para la Mejora de 

la Calidad Educativa. 

 

 Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre (BOE de 10 de diciembre), de medidas 

urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 

 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2015), por el 

que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato. 

 

 Orden ECD/65/2015, de 21 de enero (BOE de 29 de enero), por la que se describen 

las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de 

la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 

 

 Real Decreto 310/2016, de 29 de julio (BOE de 30 de julio), por el que se regulan las 

evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 

 

 Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre (BOE de 23 de diciembre), por la que se 

determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 

Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y de 

resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para el 

curso 2016/2017. 

 

 Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero (BOE de 5 de marzo), por el que se regulan 

aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de 

formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos 

profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 

1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y 

profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

NORMATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOE de 26 de diciembre), de Educación de 

Andalucía.  

 

 Decreto 111/2016, de 14 de junio (BOE de 28 de junio), por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 
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 Orden de 14 de julio de 2016 (BOJA de 28 de julio), por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado. 

 

 Decreto 110/2016, de 14 de junio (BOJA de 28 de junio), por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

 Orden de 14 de julio de 2016 (BOJA de 29 de julio), por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 29-07-

2016). 

 

 Decreto 135/2016, de 26 de julio (BOJA de 2 de agosto), por el que se regulan las 

enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía. 

 

 Orden de 8 de noviembre de 2016 (BOJA de 19 de diciembre), por la que se regulan 

las enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el 

procedimiento de admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis 

títulos profesionales básicos. 

 

 Decreto 327/2010, de 13 de julio (BOJA de 16 de julio), por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

 

 Orden de 20 de agosto de 2010 (BOJA de 30 de agosto), por la que se regula la 

organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como 

el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 

 Resolución de 1 de abril de 2011 (BOJA de 13 de abril), de la Dirección General de la 

Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la que se establecen los indicadores 

homologados para la autoevaluación de los centros docentes públicos. 
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ANÁLISIS DEL ENTORNO 

1. MEDIO NATURAL. 

a. Localización geográfica. 

El municipio de Torredelcampo se localiza a 11 Kilómetros al noroeste de la 

Capital Jaén. Limita con los municipios de Jaén, Los Villares, Jamilena, Torredonjimeno, 

Villardompardo, Escañuela, Arjona, La Higuera y Fuerte del Rey. 

La altitud media oscila entre los 600 y 700 metros, encontrándose a 647 metros el 

núcleo urbano y siendo su punto más alto el cerro de Jabalcuz con 1614 metros 

b. Extensión. 

El término municipal tiene una extensión de 182 kilómetros cuadrados, de los que 

aproximadamente 3 kilómetros cuadrados pertenecen al núcleo urbano. 

Sus comunicaciones son excelentes con los núcleos de población próximos. La 

carretera A-316 conecta la localidad con Jaén, Córdoba y Grabada. La JV-2333 une 

Torredelcampo con Garcíez y Fuerte del Rey. Existe una carretera comarcal que une 

Torredelcampo con Villardompardo. 

c. Medio físico y climatología. 

El término municipal de Torredelcampo está conformado en su mayor parte 

(centro y norte) por un paisaje llano salpicado de pequeñas elevaciones o cerros, la 

denominada campiña. El extremo sur lo ocupan una serie de montes que constituyen el 

borde de las Sierras Subbéticas. Se encuentran en ellas cimas de relativa importancia, 

como Jabalcuz (1614 m.), Recuchillo y Cerro de los Morteros. 

El clima es mediterráneo con tendencia continental. Sus veranos son calurosos y 

secos y sus inviernos frescos, concentrándose las precipitaciones hacia el otoño y la 

primavera. La pluviosidad anual es moderada, entre 400 y 600 l. 

La vegetación autóctona se conserva en la sierra. Es el monte bajo mediterráneo, 

con matorral compuesto de plantas aromáticas y espinosas y bosque de encinas y 

quejigos, muchas veces diseminados. Existe una amplia extensión de pinares repoblados. 

La campiña ha sido prácticamente alterada por la acción humana y, salvo pequeños 

reductos, está dedicada al monocultivo del olivar. 

2. MEDIO SOCIOECONÓMICO. 

Torredelcampo goza de una estratégica situación, tanto geográfica como en la red 

de comunicaciones, lo cual está provocando una enorme proliferación de habitantes no 

naturales de Torredelcampo que están decidiendo oportunamente vivir en esta localidad 

(por la enorme facilidad para desplazarse rápidamente a la capital, por el relativo bajo 

coste de la vivienda, por vivir en un medio menos estresante que la ciudad...). 
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En las dos últimas décadas se aprecia, observando su evolución demográfica, un 

notable ascenso de población por las razones anteriormente expuestas, a las que se une 

también una amplia oferta de suelo industrial y urbano. 

Los principales sectores de actividad encontrados en la localidad son la agricultura 

(en torno al monocultivo del olivar) y la industria (en un polígono industrial, próximo al 

núcleo urbano, en continua expansión). 

3. MEDIO CULTURAL. 

La localidad cuenta con seis centros educativos (4 de Educación Primaria y 2 de 

Secundaria) y dos centros culturales (Biblioteca Municipal y Patronato de Cultura y 

Deportes), así como campo municipal de deportes, pistas de los centros educativos y 

piscina municipal. Así mismo hay un gran número de asociaciones culturales. 
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ANÁLISIS DE LA REALIDAD DOCENTE 

Nuestro centro es un IES exclusivamente de Educación Secundaria Obligatoria. 

Las edades de los alumnos están comprendidas entre los 12 y los 17 años. 

Por sexos, el número de alumnos es prácticamente equivalente al de alumnas. 

Desde el punto de vista académico, en términos generales, podemos considerar 

como normal su rendimiento escolar, aunque hay una tendencia a la baja. 

Respecto a sus hábitos de estudio, un porcentaje alto de alumnos estudia sólo 

antes de los exámenes y otro menor dice estudiar de manera sistemática y periódica. 

Entre un 85% y un 90% de alumnos afirma asistir a clase a gusto y no forzado. La 

valoración que hacen del profesorado en líneas generales es positiva y destacan el clima 

de respeto, de convivencia, así como de trabajo que, a lo largo del horario lectivo, existe 

en el centro. También están de acuerdo y colaboran en ello, con las distintas (y a veces 

duras) medidas disciplinarias que se vienen aplicando en el centro. Prueba de ello es la 

notable baja en la apertura de expedientes disciplinarios a lo largo de este curso escolar. 

La puesta en marcha de un parte de convivencia en las aulas está resultando una medida 

eficaz para involucrar al alumnado en el cumplimiento de las normas de convivencia 

desde la responsabilidad individual y colectiva. Ellos mismos valoran como buena o muy 

buena la relación entre los propios compañeros de aula y de centro. 

Respecto a sus aficiones, mayoritariamente nuestros alumnos dedican su tiempo 

libre a salir con sus amigos, a usar el ordenador con fines lúdicos, etc. casi siempre los 

fines de semana. Algunos (35-40%) hacen deporte, escuchan música y, sobre todo, ven 

televisión. En un porcentaje muchísimo menor algunos leen. 

Las perspectivas de futuro para la inmensa mayoría es realizar estudios post-

obligatorios de grado medio, especialmente Ciclos Formativos. En un menor porcentaje 

aspiran a estudios universitarios superiores y, aproximadamente, en un 18% sólo desean 

terminar su Educación Obligatoria. 

1. ÁMBITO FAMILIAR. 

Prácticamente entre el 80-90% de los padres es población activa ocupada, pero 

sólo un 25% de los hogares goza del privilegio de un doble empleo. Ante estos datos 

estadísticos es fácil suponer que es el hombre el que contribuye de manera más 

significativa a la economía familiar, en tanto que la mujer se dedica preferentemente al 

trabajo de ama de casa. 

Los sectores en los que se desenvuelven laboralmente la mayoría de los padres 

son: el terciario, el primario (agricultura), el industrial y el de la construcción. 

Una mayoría tiene realizados estudios primarios, bastante menos tiene estudios 

secundarios, pocos con estudios universitarios y también existen padres y, sobre todo, 

madres sin estudios. 

Es destacable el alto porcentaje de padres pertenecientes a la AMPA, donde existe 

un elevado grado de participación. 

Hay que hacer hincapié en la gran implicación del sector de madres y padres en el 

centro, tanto a nivel de tutoría, como en su buena relación con el Claustro de 

Profesorado y con el equipo directivo. Participan en las actividades programadas y, en lo 

que es más importante, colaboran activamente en la labor educativa de sus hijos. 
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ANÁLISIS DE LA REALIDAD DEL CENTRO 

1. TIPO DE CENTRO. 

Se trata de un centro público de Enseñanza Secundaria Obligatoria. El equipo 

docente lo compone 30 profesores. El personal de administración y servicios lo componen 

3 personas (2 conserjes y un administrativo). 

El número de alumnos matriculados es de 260, cuya procedencia es en un 95% de 

la localidad y el resto de origen centroeuropeo, sudamericano y árabe. 

El centro lo componen dos edificios (edificio principal y otro con las instalaciones 

deportivas anejas, todo ello dentro del recinto escolar. Hay 12 aulas ordinarias, 1 

Laboratorio de Física, 1 aula de Educación Plástica y Música, 1 de Tecnología, Biblioteca, 

2 aulas de desdobles y 1 aula habilitada para los alumnos con NEE, 12 

seminarios/departamentos, despacho de dirección, despacho de jefatura de estudios, 

despacho del secretario, cafetería, sala del profesorado, secretaría, reprografía, 4 

almacenes y aseos. 

El centro esta adaptado (según la normativa vigente) para personas con 

minusvalía, dispone de rampas, ascensor y aseos para minusválidos. 

El modelo de horario aprobado durante este curso es de jornada intensiva (de 

8:15 h. a 14:45 h.) de lunes a viernes y los martes por la tarde (16:30 h. a 18:30 h.), 

destinado a hora de atención a las familias y reuniones de órganos colegiados. 

2. PROFESORADO. 

El centro cuenta en el presente curso académico con un total de 32 profesores. 

Los cargos unipersonales son: una directora, un jefe de estudios y un secretario. Un total 

de 13 tutores, 11 jefes de departamentos, 1 coordinadora TIC, 1 coordinadora del Plan 

de Lectura y Biblioteca, 1 coordinador del Proyecto “Deporte en la Escuela”, 1 

coordinadora del Plan de Apertura de centro, 1 coordinador del Plan de Igualdad. 

Los departamentos de coordinación didáctica y el número de profesores en cada 

uno de ellos son los siguientes: Matemáticas (5), Ciencias Naturales (4), Lengua (4), 

Geografía e Historia (2), Dibujo (2), Religión (1), Educación Física (1), Francés (1), 

Inglés (3), Tecnología (1), Música (1) y Orientación (2). 

La mayor parte del profesorado reside fuera de Torredelcampo. 

El profesorado, en general, colabora con las actividades que se organizan en el 

centro (Semana Cultural, viajes culturales, feria del libro, viaje de estudios, actividades 

programadas por los diferentes departamentos de coordinación didáctica, celebraciones 

especificadas en el calendario escolar anual, etc.). 

3. ALUMNADO. 

a. Características y perfil de los alumnos. 

Las edades del alumnado están comprendidas entre los 12 y los 16 años, si bien 

cabe decir que hay algunos alumnos que llegan a los 18 años (por NEE, Programas de 

PMAR o FPB y por flexibilidad legal) 
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Por sexos, el número de alumnas es prácticamente equivalente al de alumnos. 

Se aprecia que la mayoría son nacidos en Jaén y Torredelcampo. 

Sus características físicas (peso y talla) se adecuan a la normalidad según sexo. 

La mayoría del alumnado no ha padecido enfermedades de consideración 

recientemente y entre aquellos que han padecido alguna, éstas han sido de hueso, 

alergias y de vías respiratorias. 

La mayoría de los alumnos dice practicar deporte, y una minoría de alumnas. 

b. Hábitos de estudio. 

Un gran número de alumnos estudian siempre en el mismo lugar. La inmensa 

mayoría de ellos lo hacen solitariamente; muy esporádicamente acompañados por otro 

compañero o un profesor. 

La mayoría estudia sólo antes de los exámenes y muy pocos estudian de manera 

sistemática y periódica. 

A la hora de estudiar hay un grupo de alumnos que reconoce concentrarse y 

aprovechar el tiempo menor que los que reconocen distraerse con facilidad (por recibir 

llamadas, estudiar con música, falta de técnicas de estudio o claramente por desinterés 

ante el mismo, etc.). 

Por lo que atañe al horario de estudio, un número poco elevado de alumnado 

estudia de manera constante durante la semana, mientras que ese horario se hace 

mayoritariamente inconstante cuando se trata del fin de semana. La media de horas de 

estudio al día ronda la 1 hora y media, aunque se aprecian grandes diferencias a la hora 

de hacer una estadística del tiempo de estudio por niveles y edades.  

c. Aficiones. 

Destaca observar que el alumnado mayoritariamente dedica su tiempo libre a salir 

con los amigos, casi siempre en fines de semana. En segundo lugar, ocupan sus ratos de 

ocio haciendo deporte, escuchando música, viendo televisión y sobretodo conectados a 

través del Internet en las redes sociales. En un tercer plano y minoritariamente se 

dedican a leer o usar el ordenador con fines educativos. 

Afirman gastar una media entre 15-20 €/semana, gastos que cubren con lo que 

reciben de la familia. 

d. Situación personal. 

Las tres cuartas partes del alumnado manifiestan que su situación en casa es 

buena o muy buena, y de entre ellos un gran grupo afirma mantener una relación 

adecuada con sus padres. 

Es destacable el hecho de que casi todos reconozcan tener bastantes o muchos 

amigos y, además, afirmen que existe entre ellos un clima de gran confianza. Además 

casi todas las amistades proceden del centro. 
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PRINCIPIOS EDUCATIVOS 

Se concibe el IES Torre Olvidada como un centro de educación sostenido con 

fondos públicos que persigue la formación integral del alumnado a través del desarrollo 

de una serie de principios, que se concretan en: 

1. Reconocimiento del derecho de los alumnos a recibir una formación que asegure el 

pleno desarrollo de su personalidad  

2. Establecimiento de una gestión que forme al alumnado en el conocimiento y 

ejercicio de los derechos y deberes inherentes a todo ciudadano.  

3. Reconocimiento de la necesidad de educar y orientar al alumno en su 

individualidad, respetando sus peculiaridades y personalidad concreta, lo que se 

traduce en la transmisión de conocimientos generales y específicos sobre los 

ámbitos del saber y en la orientación de cada alumno tanto en el aprendizaje de la 

materia como en el ámbito laboral y social.  

4. Respeto y valoración de la libertad de conciencia de todos los miembros de la 

comunidad educativa así como de su integridad y dignidad personales.  

5. Reconocimiento de la necesidad de respetar escrupulosamente las normas de 

higiene, y todas las normas de seguridad que se contemplen en el ROF 

6. Favorecer la actuación del profesorado como experto y especialista en su campo, 

potenciando la actualización constante de conocimientos y promoviendo la 

investigación y el desarrollo en su materia.  

7. Promoción de actividades de formación para el profesorado a través de cursos y 

actividades de formación, con presencia de expertos y profesionales del ámbito 

educativo. 

8. Integración y participación democrática de todos los miembros de la comunidad 

educativa tanto en el entorno docente como en el entorno social y laboral, 

siguiendo los principios de no discriminación y de atención a la diversidad y 

fomentando el derecho de asociación. 

9. Orientación escolar y profesional que facilite al alumnado el acceso al mundo 

laboral en función de sus características y aspiraciones personales. 

10. Potenciar la adquisición de hábitos intelectuales, técnicas de trabajo, habilidades, 

destrezas manuales, conocimientos científicos, humanísticos y técnicos, así como 

de su capacidad creativa y autonomía personal, que proporcionará al alumnado 

mayores posibilidades personales y laborales.  

11. Promoción de iniciativas que favorezcan el desarrollo de la creatividad, fomenten la 

motivación e incrementen el interés y la participación activa del alumnado por el 

estudio. 

12. Reconocimiento del derecho del alumnado a una valoración de su aprendizaje 

conforme a criterios objetivos. 
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FINALIDADES EDUCATIVAS 

1. Concienciar a nuestros alumnos en la necesidad de crear una sociedad más justa y 

cooperativa, en la que el hombre y la mujer tengan las mismas oportunidades, 

derechos y deberes, atendiendo a sus capacidades y desterrando cualquier 

discriminación sexista. Luchar, así mismo, contra otras discriminaciones originadas 

por deficiencias físicas o psíquicas, diferencias raciales, sociales e ideológicas, 

inculcándoles, desde el primer momento, el respeto y la solidaridad hacia todas las 

personas e instituciones.  

2. Al ser el centro un servicio público, todos los miembros de la comunidad educativa 

del mismo, no solo deben de beneficiarse de él, sino velar por su conservación y 

mantenimiento de instalaciones y recursos materiales. 

3. Siendo fundamental la obediencia al profesor, como responsable educativo, se ha 

de crear un clima de atención y respeto en el centro que haga posible la 

convivencia armónica durante el horario lectivo. Lo cual favorecerá la creación de 

un ambiente afectivo adecuado entre todos los miembros de la comunidad 

educativa, en el que la confianza y el respeto vayan unidos, lo que redundará muy 

positivamente en todo el proceso educativo. 

4. Conocer y valorar positivamente las normas de convivencia del centro, 

asumiéndolas y cumpliéndolas, como medio de lograr una adecuada convivencia, 

por ello nos proponemos erradicar actitudes violentas tanto físicas como verbales. 

5. Propiciar la responsabilidad en el cumplimiento del trabajo, combatiendo el 

absentismo, sabiendo que la asistencia diaria al centro es un derecho y deber de 

profesores y alumnos. 

6. Impulsar desde el ámbito educativo, la formación integral de la persona, haciendo 

especial hincapié en el desarrollo intelectual del alumno, en todas y cada una de 

las áreas del currículo. 

7. Siendo la tutoría el principal canal de comunicación entre padres, profesores y 

alumnos, esta comunidad educativa, propiciará la disponibilidad absoluta en las 

relaciones entre padres y profesores. 

8. Aspiramos a aumentar la implicación de los padres en el proceso educativo de sus 

hijos, incrementando las relaciones entre padres y profesores. Así mismo, se 

apoyará desde el centro, todas las iniciativas de la AMPA, encaminadas a la 

realización de actividades complementarias y todas aquellas que redunden en 

beneficio de sus hijos. 

9. Facilitar desde la dirección del centro información, medios y licencias que permitan 

y faciliten al profesorado su formación permanente. 
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OBJETIVOS GENERALES  

A fin de que los principios educativos enunciados arriba mencionados puedan 

hacerse realidad, se plantean una serie de objetivos generales que deberán irse 

concretando en los objetivos de los proyectos curriculares de los distintos departamentos 

Didácticos. Estos objetivos generales son:  

1. EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL. 

1. Favorecer un clima positivo dentro del centro que propicie la integración de los 

distintos estamentos de la comunidad educativa.  

2. Potenciar la participación de padres y madres del alumnado en la vida escolar, en 

aquellos aspectos de su incumbencia que favorezcan la educación integral de los 

alumnos.  

3. Potenciar las asociaciones de antiguos alumnos como forma de colaboración y 

nexo de unión con el centro.  

4. Mantener actualizada de forma permanente la dotación material e instalaciones del 

centro para facilitar una formación basada en las tecnologías más innovadoras.  

5. Establecer mecanismos que permitan evaluar los objetivos planteados y que 

faciliten su actualización.  

2. EN EL ÁMBITO EDUCATIVO.  

a. De carácter general.  

1. Fomentar el ambiente de estudio y trabajo propiciando iniciativas y actividades que 

atiendan a las distintas capacidades del alumnado, mediante actividades culturales 

y deportivas, revistas especializadas, biblioteca, visitas profesionales. 

2. Favorecer en el alumnado el deseo de aprendizaje de por vida para preparar 

personas que lo incorporen a su actividad ordinaria. 

3. Orientar al alumnado tanto en el plano educativo como en el profesional para 

favorecer su inserción en el mundo laboral.  

4. Desarrollar las competencias lingüísticas específicas y necesarias para el ejercicio 

profesional en distintos ámbitos de la Unión Europea.  

5. Adquirir la competencia requerida para el uso y aprovechamiento de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

b. Para la mejora de rendimientos académicos y continuidad 
del alumnado en el sistema educativo. 

 

1. Disminuir progresivamente el porcentaje de alumnado del centro que promociona 

con materias pendientes, mediante la adopción de las medidas generales y 
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específicas que contribuyan a la superación de las dificultades de aprendizaje y den 

respuesta a las necesidades específicas de apoyo educativo. 

2. Reforzar la coordinación con los centros educativos de Educación Primaria de los 

que procede el alumnado del centro, de modo que se disminuya progresivamente 

el porcentaje de alumnado que, habiendo superado todas las áreas al finalizar la 

Educación Primaria, promociona con materias pendientes o repite el primer curso 

de la Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Incrementar de manera progresiva el porcentaje de alumnado que, al concluir la 

Educación Secundaria Obligatoria, continúa estudios de Bachillerato o de 

Formación Profesional sin abandonar las enseñanzas posobligatorias. 

4. Considerar de manera especial el carácter formativo de la evaluación, a partir del 

análisis de los logros y resultados del alumnado y de los grupos, para que puedan 

adecuarse los procesos de enseñanza en las aulas y  facilitarse recomendaciones 

particulares al alumnado que contribuyan a la superación de las dificultades de 

aprendizaje. 

5. Dinamizar mecanismos de atención a la diversidad para disminuir en la medida de 

nuestras posibilidades el absentismo escolar. 

6. Adecuar la metodología para mejora del rendimiento en el aula. 

7. Impulsar actividades dentro y fuera del aula para mejorar la lectura y compresión. 

8. Elaborar propuestas de mejora tras el análisis de los resultados de las pruebas de 

diagnóstico. 

9. Facilitar la comunicación con las familias. 

10. Elaborar propuestas de mejora tras los resultados obtenidos en la 

autoevaluaciones. 

11. Mejorar la asistencia a clase del alumnado mediante la optimización de los 

mecanismos de control con que cuenta el centro (Sistema de Gestión Seneca, 

comunicaciones a padres y madres a través de la tutoría, control de entrada por 

parte de los conserjes, solicitud de colaboración a la Policía Local para el control del 

alumnado de ESO fuera del centro en horario escolar ... ). 

12. Fomentar desde el equipo directivo del centro las actividades complementarias y 

extraescolares como forma de ampliar la convivencia fuera de los habituales 

ámbitos del aula y el centro. Impedir que el alumnado que presente conductas 

disruptivas con reincidencia participe en actividades lúdicas, sobre todo en las 

celebradas fuera del centro. 

13. Comprometer a todo el personal del centro en la enseñanza por competencias 

según se indica en los siguientes puntos: 

a) En el  IES centraremos  la enseñanza en la adquisición y manejo de las 

competencias clave, entendiéndose éstas como una combinación de habilidades 

prácticas y cognitivas, conocimiento, motivación, valores, actitudes, emociones y 

otroscomponentes conductuales y sociales que hacen posible la realización de una 

determinada actividad o tarea. 

b) Esta orientación implica que el centro se esforzará no sólo por lograr la 

adquisición de conocimientos y destrezas propias del mundo físico en cada materia, 

sino que estimulará el "saber hacer" complejo que es deseable en toda persona 

para su inserción social y laboral. 

14. Dado el carácter complejo de la actividad humana, las competencias básicas deben 

ser desarrolladas simultáneamente durante las tareas académicas propuestas por 

cada una de las materias que se imparten en este centro. Aunque algunas 



 

Objetivos generales 14 

 

materias, por su contenido, pondrán un énfasis más intenso en determinadas 

competencias específicas, toda la comunidad educativa tratará de apoyar a 

desarrollarlas, dado su carácter transversal, instrumental y, por tanto, vinculante 

para el centro en su totalidad. 

 

c. Del proceso de enseñanza y aprendizaje.  

1. Fomentar la participación del profesorado en la marcha y funcionamiento del 

instituto mediante su participación activa en los órganos de gestión.  

2. Favorecer el trabajo en equipo en el marco de las reuniones de departamentos de 

Coordinación Docente, Equipos Docentes, etc.  

3. Promover proyectos de formación e innovación y cuantas actividades se consideren 

adecuadas para la permanente actualización científica, pedagógica y profesional 

del profesorado.  

4. Integrar al alumno en el entorno educativo posibilitándole un ambiente de 

solidaridad amistad y confianza. 

5. Fomentar la autoestima y la confianza del alumnado en sí mismos, ayudándoles a 

asumir responsabilidades concretas como forma de desarrollar su propia 

personalidad, su capacidad de razonamiento, su espíritu crítico y de adquirir 

hábitos, destrezas y técnicas de trabajo que le permitan afrontar de forma creativa 

situaciones nuevas.  

6. Ayudar al alumno a descubrir la importancia de la obra bien hecha, el amor al 

estudio, de modo que desarrolle una actitud positiva ante la vida Adaptar los 

contenidos de las programaciones a cada alumno, sin renunciar al rigor y 

profundidad que garanticen mejor calidad de la enseñanza y fomenten la constante 

mejora en la formación del profesorado.  

7. Potenciar el espíritu de colaboración de alumnos, padres y profesores en el proceso 

educativo, dotando al instituto de los mecanismos necesarios para que la 

participación de todos sea eficaz y clara, no deteniéndose en lo estrictamente 

marcado por la ley, abiertos a la colaboración con todas aquellas personas, 

instituciones y empresas que completen la labor del propio centro.  

8. Mantener el proceso de orientación durante la permanencia del alumno en el 

centro, tanto en el aspecto personal y social como en el de sus posibilidades 

académicas y profesionales, estimulando la actitud dinámica del profesorado, 

especialmente de los tutores, como elementos básicos del proceso e implicando a 

los padres en él como forma de lograr la compenetración entre los objetivos del 

instituto y la realidad familiar.  

d. De la educación en valores.  

1. Respetar y hacer respetar las normas higiénico-sanitarias y de convivencia que la 

normativa vigente establece y todas aquellas que se contemplan en el ROF del 

centro. 

2. Favorecer la reflexión y la práctica de los valores enunciados en los principios 

educativos del centro. 

3. Promover, con carácter transversal, la formación ética y ciudadana del alumnado a 

través de un programa de educación en valores que persiga, al menos, los 
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siguientes valores: Vida (Ambiente, Salud), Solidaridad, Tolerancia-Respeto 

(lnterculturalidad), Libertad, Igualdad, Paz-No violencia, Justicia y Responsabilidad. 

4. De manera general, infundir en toda la actividad del centro una perspectiva de 

género, reconociendo la contribución de las mujeres en cada área. En este sentido, 

potenciar el desarrollo de las habilidades sociales, en especial la empatía, 

desarrollando una capacidad crítica sobre la cuestión de género en todos los 

aspectos de la vida académica, con el fin de percibir y valorar las desigualdades 

existentes. 

5. La formación ética y ciudadana se promoverá de sde el dialogo y colaboración 

facilitando desde el equipo Directivo la participación de toda la comunidad 

educativa , esforzándose en lograr una coherencia entre los valores que persigue 

este proyecto y los que se transmiten tanto desde el currículum explícito 

6. (verbalizado o académico) como el no explícito (inconsciente) del centro. El 

objetivo es plantear una adecuada conexión entre tareas académicas y vivencias, 

valores e ideas extraacadémicas (forjadas fuera del aula y del centro). 

7. Fomentar las relaciones cordiales entre los componentes de la comunidad 

educativa mediante la creación y puesta en valor del Plan de Convivencia, que 

colaborará con la Jefatura de Estudios en la gestión del Aula de Convivencia; 

actúando en tareas de mediación individualizada; y asesore a la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar cuando ésta lo solicite. La función del Aula de 

Convivencia no debe ser exclusivamente disciplinaria y basada en el castigo, sino 

también educativa, realizando un tratamiento personalizado de las causas que 

llevaron al conflicto y desarrollando un plan de seguimiento tutelado, en el que el 

alumnado sea consciente de su propia evolución. Así mismo, formará parte de la 

estructura y organización de la Convivencia, la potenciación y renovación 

permanente de un Equipo de Mediación, coordinado por el profesorado y 

protagonizado por alumnado mediador debidamente instruido, para atender 

aquellos conflictos interpersonales que requieran su intervención. 

8. Favorecer, autorizar y respaldar, también, cuantas actividades lectivas y 

extralectivas proponga y desarrolle el alumnado para crear un clima de centro que 

propicie el deseo de pertenecer a la comunidad educativa, y de permanecer en ella 

hasta lograr una formación integral y la titulación pretendida. 

9. Mantener contacto con el antiguo alumnado y solicitar de él colaboración cuando 

pueda prestarla. 

e. En el ámbito de la participación. 

1. Facilitar al alumnado información sobre sus calificaciones y la relación de éstas con 

su proceso de evaluación para garantizar su derecho a ser calificado con criterios 

objetivos.  

2. Promover que todos los miembros de la comunidad educativa conozcan, asuman y 

lleven a la práctica las tareas derivadas de los derechos y obligaciones de cada uno 

y que todos asumamos las consecuencias derivadas de nuestros actos.  

3. Fomentar que el profesorado, el personal no docente, el alumnado y padres y 

madres del alumnado intervengan en el control y la gestión del centro a través de 

los cauces legales que la normativa pone a disposición de toda la comunidad 

educativa. 

4. Comprometer a todas las personas de la comunidad educativa en el cuidado y 

mantenimiento de las instalaciones y los recursos materiales del instituto en 

condiciones adecuadas para uso y disfrute de todos.  
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5. Concienciar al alumnado desde el comienzo de cada curso académico del 

compromiso que supone integrarse dentro del proyecto educativo del centro con el 

fin de que se cumplan de modo óptimo los objetivos programados en él. Conseguir 

su compromiso para alcanzar los objetivos de la forma más eficaz y con las 

mayores garantías de calidad posible.  

6. Favorecer la participación del profesorado en actividades de formación 

permanente.  

7. Procurar que los padres, madres y tutores legales del alumnado tengan la mayor 

información posible sobre el proceso de aprendizaje de los c hicos y chicas de los 

que son responsables. 

8. Favorecer el acceso de padres, madres y tutores legales -a través de Internet- a la 

información que les proporciona el Sistema de Gestión Docente, asignando la clave 

de acceso a quien la solicite. 

9. Proporcionar a las familias la información que obre en poder del centro relativa a 

actividades encaminadas a favorecer el proceso educativo, como cursos, 

conferencias, escuelas de padres, bibliografía ... 

f. En el ámbito organizativo y de gestión.  

1. Desarrollar estrategias dirigidas a la implantación de procesos de gestión que 

garanticen la calidad del mismo. Es imprescindible la participación de toda la 

comunidad educativa en estos procesos. 

2. Gestionar de forma eficaz todos los recursos disponibles, humanos, materiales y 

económicos, facilitando con ello, los procedimientos administrativos mediante una 

organización rigurosa y eficaz de los medios. 

3. Desarrollar y utilizar instrumentos eficaces para la difusión de la comunicación 

externa e interna de las actividades que se desarrollan en el IES  

4. Conseguir la implantación, el respeto y la observancia del Reglamento de Régimen 

Interno.  

5. Proponer a los departamentos didácticos que acuerden entre todo su profesorado 

los procedimientos didácticos (terminologías, calificación de ejercicios, 

procedimientos de evaluación ... ) para, unificando normas, mostrar ante el 

alumnado unidad de criterio, no sólo a nivel de equipo docente, sino también a 

nivel de departamento y de centro. 

6. Procurar, además, la unificación de criterios en cuanto a la aplicación del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento, para evitar en todo momento trato 

discriminatorio entre el alumnado. 

7. Fijar por escrito en el RO F los procedimientos que proporcionen rigor y 

trasparencia en todas las actuaciones docentes, evaluativas, disciplinarias y de 

promoción del alumnado. 

g. Objetivos relativos a la Formación del Profesorado 

Entendemos la formación como un proceso lógico de enriquecimiento y 

actualización de la en particular. 

 



 

Objetivos generales 14 

 

Este proyecto priorizará las necesidades de formación del profesorado que se 

detecten durante el desarrollo del proyecto educativo del centro. 

 

Para su puesta en práctica, consideramos que el modelo más aceptable es aquél en 

el que confluyan las siguientes condiciones: 

 

a) Que la temática sea demandada por un grupo significativo del 

profesorado en función de las necesidades detectadas. 

b) Que Los ponentes sean prioritariamente profesorado en ejerc1c10, con 

experiencia suficiente sobre la temática en su propia aula, con capacidad 

de trasmitir sus propuestas de una forma horizontal y participativa, y que 

ofrezca al profesorado la posibilidad de búsqueda y obtención de recursos 

didácticos aplicables en el aula y fuera de ella. 

c) Que los cursos tengan dos fases: una informativa (presencial), de un 

carácter más intensivo y otra no presencial, de duración proporcionada a la 

envergadura del plan de formación propuesto, con tareas a realizar en la 

práctica docente. 
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

Para la obtención de los objetivos marcados en el apartado anterior en el centro 

nos marcaremos las siguientes líneas de actuación: 

1. Difundir y extender valores como la democracia, el respeto y la tolerancia. El 

centro es una institución académica en la que se busca una formación integral del 

alumnado, fomentando valores como la responsabilidad, el esfuerzo, la tolerancia. 

Se propiciará la participación democrática, presentando las distintas opciones y 

posibilitando la capacidad de decidir, a través de los cauces establecidos, en 

numerosas actividades del centro. 

2. La práctica habitual de la solidaridad y la tolerancia en actividades de grupo, para 

propiciar actitudes dialogantes y constructivas basadas en la aceptación crítica de 

puntos de vista divergentes y en el rechazo de discriminaciones por razón de raza, 

sexo, clase social, creencias, y otras características individuales y sociales. 

3. Proporcionar una enseñanza de calidad que propicie en el alumnado las máximas 

posibilidades para su desarrollo personal. 

4. Educar en la diversidad y la igualdad: Partiendo de las diferencias personales y 

culturales respecto a cómo se es y a la forma en que se vive, a las capacidades o 

limitaciones y los intereses y expectativas de cada uno. En este sentido se 

arbitraran medidas de atención a la diversidad que compensen deficiencias 

culturales y curriculares. 

5. Centro abierto a su comunidad para garantizar el éxito del aprendizaje. La 

educación es una responsabilidad de toda la comunidad educativa y por ello el 

centro tiene que estar abierto a ella. Participando en las Actividades propuestas por 

distintas entidades: Concursos literarios, Exposiciones científicas. Certámenes de 

pintura de relato 

6. Actividades complementarias y extraescolares, les concedemos una gran 

importancia porque permiten reforzar los aprendizajes de las distintas materias 

conectándolos con la realidad y enriqueciendo la actividad ordinaria. 
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COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 
CURRICULARES, ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL 

EN LAS MATERIAS O MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN 
VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA 

IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL. 

Los cambios de la LOMCE (2013) sustituyen los progresivos niveles de concreción del 

currículo, de las enseñanzas mínimas o de las comunes, por distintas competencias de 

las Administraciones y de los centros para el diseño del mismo, y corresponde al 

Gobierno el del “currículo básico”. Es decir, se establecen distintos tipos de asignaturas 

(troncales, específicas, de libre configuración autonómica) y, para cada uno de los 

elementos del currículo, se fijan atribuciones del Gobierno, de las Administraciones 

educativas de las Comunidades Autónomas y de los centros. 

 

 

 

 

Con respecto a los elementos del currículo, puede advertirse que los objetivos, los 

contenidos, los métodos pedagógicos y los criterios de evaluación son componentes 

característicos, a los que se unen las competencias y los estándares de aprendizaje. El 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, establece el currículo básico de la 

LOE (2006)  LOMCE (2013) 
    

 Se entiende por currículo el conjunto de 
objetivos, competencias básicas, contenidos, 
métodos pedagógicos y criterios de 
evaluación de cada una de las enseñanzas. 

 

 Con el fin de asegurar una formación común y 
garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno fija, en relación 
con los objetivos, competencias básicas, 
contenidos y criterios de evaluación, los 
aspectos básicos del currículo que constituyen 
las enseñanzas mínimas. 

 
 Los contenidos básicos de las enseñanzas 

mínimas requerirán el 55 por ciento de los 
horarios escolares para las Comunidades 
Autónomas que tengan lengua cooficial y el 
65 por ciento para aquéllas que no la tengan. 

 
 Las Administraciones educativas establecerán 

el currículo de las distintas enseñanzas, del 
que formarán parte los aspectos básicos 
antes considerados (enseñanzas mínimas). 

 
 Los centros docentes desarrollarán y 

completarán, en su caso, el currículo de las 
diferentes etapas y ciclos en uso de su 
autonomía. 

 

  

 Se entiende por currículo la regulación de 
los elementos que determinan los 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
para cada una de las enseñanzas. 
 

 El currículo estará integrado por los 
siguientes elementos: los objetivos, las 
competencias, los contenidos, la 
metodología didáctica, los criterios de 
evaluación y los estándares y resultados 

de aprendizaje evaluables. 
 

 Corresponde al Gobierno el diseño del 
currículo básico, con el fin de asegurar 
una formación común y el carácter oficial 
y la validez en todo el territorio nacional 
de las titulaciones establecidas en el 
sistema educativa. 
 

 En Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, las 
asignaturas se organizarán en tres 

bloques (troncales, específicas y del libre 
configuración autonómica) sobre las que 
las Administraciones educativas y los 
centros realizarán distintas funciones. 
 

 El horario lectivo mínimo correspondiente 
al bloque de las asignaturas troncales no 
será inferior al 50% del total del horario 
lectivo fijado por cada Administración 
educativa como general. 
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Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, define cada uno de los elementos del 

currículo.  

 

 

Elementos del currículo 

Objetivos 
 

Referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar cada etapa, 

como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente 

planificadas a tal fin. 
 

Competencias 
 

Capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza 

y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la 

resolución eficaz de problemas complejos. 

Contenidos 

 

Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro 

de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de 

competencias. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias 

y ámbitos, en función de las etapas educativas o los programas en que participe el 

alumnado. 

Metodología didáctica 

 

Conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el 

profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el 

aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

Criterios de evaluación 

 

Son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello 

que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en 

competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 

Estándares de aprendizaje evaluables 

 

Especificaciones de los criterios de evaluación que permiten definir los resultados de 

aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, comprender y saber hacer 

en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y permitir graduar el 

rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas 

estandarizadas y comparables. 
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 A PROPÓSITO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE. 

 

Las competencias, subrayan dos características principales del conocimiento 

educativo: integrado y aplicado, a fin de resolver problemas cotidianos pero complejos de 

la vida ordinaria. Además de propiciar el desarrollo personal y social de los individuos 

mediante procesos de educación permanente. 

Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, proporcionar 

a los jóvenes una educación completa, que abarque los conocimientos y las competencias 

básicas que resultan necesarias en la sociedad actual, que les permita desarrollar los 

valores que sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la 

cohesión social, que estimule en ellos el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de 

aprender por sí mismos. Además, supone ofrecer posibilidades a las personas jóvenes y 

adultas de combinar el estudio y la formación con la actividad laboral o con otras 

actividades. Por ello, deben de trabajarse en cada una de las programaciones de los 

departamentos para analizar cómo cada una de las materias influye en la consecución de 

estas competencias clave, concretamente. 

La descripción de las CC del Sistema Educativo Español, viene descrita en el 

Anexo I de la Orden EDC/65/2015 de 21 de enero por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación 

primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición 

de las competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable para 

lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, social y profesional que 

se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 

económico, vinculado al conocimiento. Para el desarrollo de estas competencias es 

preciso tener en cuenta lo siguiente: 

  Todas las áreas y materias deben contribuir a su desarrollo 

  La organización y el funcionamiento de los centros y las aulas 

  La participación del alumnado 

  Las normas de régimen interno 

  La metodología y recursos didácticos 

  La concepción, organización y funcionamiento de la biblioteca escolar  

  La acción tutorial permanente 

  La unificación de las actividades complementarias y extraescolares  

La Finalidad del desarrollo de estas competencias es: 

1. Integrar los diferentes aprendizajes en orden a construir un esquema mental 

unificado que permita relacionar los distintos tipos de contenidos y utilizarlos de 

manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y 

contextos. 

2. La incorporación de competencias clave al currículo permite poner el acento en 

aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento 

integrador y orientado a la aplicación de los conocimientos adquiridos.  
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3. Con las áreas y materias del currículo se pretende que todo el alumnado alcance 

los objetivos educativos y, consecuentemente, también que adquiera las 

competencias clave. Sin embargo, no existe una relación uniforme entre la 

enseñanza de determinadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas 

competencias. 

4. Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su 

vez, cada una de las competencias clave se alcanzará como consecuencia del 

trabajo en varias áreas o materias. 

5. La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de 

las competencias clave a lo largo de la vida académica. 

6. Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el 

alumnado sabe y sabe hacer en cada área o materia. Estos criterios de evaluación 

se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables. Para valorar el desarrollo 

competencial del alumnado, serán estos estándares de aprendizaje evaluables, 

como elementos de mayor concreción, observables y medibles, los que, al ponerse 

en relación con las competencias clave, permitirán graduar el rendimiento o 

desempeño alcanzado en cada una de ellas. 

7. El conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia 

determinada dará lugar a su perfil de área o materia. Dado que los estándares de 

aprendizaje evaluables se ponen en relación con las competencias, este perfil 

permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa área 

o materia. 

8. Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial. El conjunto 

de estándares de aprendizaje evaluables de las diferentes áreas o materias que se 

relacionan con una misma competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil 

de competencia). La elaboración de este perfil facilitará la evaluación competencial 

del alumnado. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las 

consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias  clave 

según viene recogido en la Orden EDC/65/2015 de 21 de enero. 

 

LOE (2006) LOMCE (2013) 
 

Competencia en comunicación lingüística 
 

Comunicación lingüística 
 

 

Competencia matemática 
 

Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología 
 

 

Competencia en el conocimiento y la 

interacción con el medio físico 
 

 

Tratamiento de la información y 

competencia digital 
 

 

Competencia digital 

 

Competencia social y ciudadana 
 

 

Competencias sociales y cívicas 

 

Competencia cultural y artística 
 

 

Conciencia y expresiones culturales 

 

Competencia para aprender a aprender 
 

 

Aprender a aprender 
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Autonomía e iniciativa personal Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor 
 

 

El desarrollo de las competencias clave es el objetivo de la ESO.  

Por otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos 

buscan asegurar el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación, sirven de 

referencia para valorar el progresivo grado de adquisición. Todo ello recogido en el Real 

Decreto 1105/2014, de 29 de diciembre, que contiene: 

  Contribución de cada materia al desarrollo de las CC. 

  Objetivos de etapa para cada materia. 

  Contenidos distribuidos en Bloques para cada nivel de ESO. 

  Criterios de Evaluación. 

  Estándares de aprendizaje evaluables. 

La contribución de cada una de las materias que integran el currículo de la ESO en 

Andalucía a la adquisición de las CC, viene explícitamente desarrollada en los Anexos I,II 

y II de la Orden de 14 de julio de 2016  por la que se por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía 

  

 

¿QUÉ SON LOS ESTÁNDARES Y PARA QUÉ SIRVEN? 

 

Junto a las competencias, otro elemento novedoso del currículo son los estándares de 

aprendizaje evaluables, directamente relacionados con los criterios de evaluación. Pues 

bien, si estos últimos establecen el grado de adquisición de las competencias y de logro 

de los objetivos de las enseñanzas y etapas educativas, los estándares precisan los 

criterios de evaluación porque, “permiten definir los resultados de aprendizaje, y 

concretan lo que el estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada 

asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y permitir graduar el 

rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas 

estandarizadas y comparables” para  garantizar la formación común, el carácter oficial y 

la validez de las titulaciones a partir del currículo básico. 

 

LAS ENSEÑANZAS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA EN ANDALUCÍA 

 Recogidas en el Decreto 111/2016, de 14 de junio (BOE de 28 de junio), por el que 

se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 14 de julio de 2016 (BOJA de 28 de julio), por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado. 
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La  Educación Secundaria Obligatoria (ESO) comprende dos ciclos, el primero de 

tres cursos escolares (1º, 2º y 3º) y el segundo de uno (4º). Este último tendrá un 

carácter fundamentalmente preparatorio, con dos opciones: 

 Enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato 

 Enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional 

 

El alumnado podrá lograr los objetivos de la etapa y alcanzar el grado de 

adquisición de las competencias correspondientes por cualquiera de las dos opciones. 

 

 

 

MATERIAS ESPECÍFICAS  

 

En cada uno de los cursos 1º a 3º 

 

 

Según los cursos 

Educación Física (2 h.) 

Religión o Valores Éticos (1 h.) 
1º 

 

Ed. Plástica, Visual y Audiovisual (2 h.)  

Música (2 h.) 

 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

MATERIAS DEL PRIMER CICLO (1º A 3º)   
 

 

MATERIAS TRONCALES GENERALES 
 

1º 2º 3º 

 

Biología y Geología. (3 

h.) 

Geografía e Historia (3 

h.) 

Lengua Castellana. y Lit. 

(4 h.) 

Matemáticas (4 h.) 

Primera Lengua 

Extranjera (4 h.) 

 

Física y Química (3 h.) 

Geografía e Hist. (3 h.) 

Lengua Castellana y 

Lit. (4 h.) 

Matemáticas (3 h.) 

Primera Lengua 

Extranjera (3 h.) 

 

 

Biología y Geología. (2 

h.) 

Física y Química (2 h.) 

Geografía e Historia (3 

h.) 

Lengua Castellana y Lit. 

(4 h.) 

Primera Lengua 

Extranjera. (4 h.) 

 

MATERIAS TRONCALES DE OPCIÓN 

 

 

3º (Una) 

 

 

Matemáticas orientadas a las enseñanzas académicas (4 h.) 

Matemáticas orientadas a las enseñanzas aplicadas (4 h.) 
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2º 

 

Ed. Plástica, Visual y Audiovisual (2 h.)  

Música (2 h.)   

Tecnología (3 h.) 

 

3º 

 

Tecnología (3 h.) 

 

 

 
 

MATERIAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 

Una de entre las materias siguientes por curso (todas con 2 h.)  
 

 

Curso 1º 

        Cambios Sociales y Género 

Cultura Clásica 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

Segunda Lengua Extranjera 

Tecnología Aplicada 

 

Curso 2º 

        Cambios Sociales y Género 

Cultura Clásica 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

Segunda Lengua Extranjera 

 

                                             Curso 3º 

        Cambios Sociales y Género 

Cultura Clásica 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

Segunda Lengua Extranjera 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual 

Música 
 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos 

(obligatoria en 3º)( 1 h) 
 

(Con letra negrita se señala la oferta obligatoria en los centros) 
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Los  centros  docentes  podrán  incluir  en el bloque de asignaturas de libre 

configuración autonómica, para la  elección  del  alumnado,  otras  materias. Estas 

podrán ser materias de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los 

bloques de asignaturas troncales o específicas, materias de diseño propio, que podrán 

ser diferentes en cada uno de los cursos. 

El horario lectivo semanal de 30 horas se completa con:  

 

 Tutoría: 1 hora en cada curso. 

 Libre disposición:  durante el primer ciclo de la etapa se incluirá en el horario semanal 

del alumnado tiempo de libre disposición  para  los  centros  docentes,  con  objeto  de  

facilitar  el  desarrollo  de  los  programas  de  refuerzo  de materias generales del 

bloque de asignaturas troncales o para la recuperación de los aprendizajes no 

adquiridos, de  promoción  de  la  lectura,  laboratorio,  documentación  y  cualquier  

otra  actividad  que  se  establezca  en  el proyecto educativo del centro (2 h. en 1º y 

1 h. en 2º y 3º). 

 

Las materias del segundo ciclo (curso 4º) de la Educación Secundaria Obligatoria en 

Andalucía son las siguientes: 

 
 

 No serán vinculantes las opciones cursadas en el curso 3º de la Educación Secundaria 

Obligatoria (Matemáticas orientadas a la enseñanzas académicas / Matemáticas 

orientadas a las enseñanzas aplicadas). 
 

 

 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

MATERIAS DEL SEGUNDO CICLO (4º)  
 

 

 

ENSEÑANZAS ACADÉMICAS PARA LA INICIACIÓN AL BACHILLERATO 

 

 

TRONCALES GENERALES 

 

TRONCALES DE OPCIÓN (Elegir 2) 
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Geografía e Historia (3 h.) 

Lengua Castellana y Literatura (3 

h.) 

Matemáticas académicas(4 h.) 

Primera Lengua Extranjera (4 h.) 

 

 

Biología y Geología (3 h.) 

Economía (3 h.) 

Física y Química (3 h.) 

Latín (3 h.) 

 

 

ENSEÑANZAS APLICADAS PARA LA INICIACIÓN A LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

 

 

TRONCALES GENERALES 

 

TRONCALES DE OPCIÓN 

(Elegir 2) 

 

 

Geografía e Historia (3 h.) 

Lengua Castellana y Literatura (3 h.) 

Matemáticas aplicadas (4 h.) 

Primera Lengua Extranjera. (4 h.) 

 

 

Ciencias Aplicadas a la Actividad 

Profesional (3 h.) 

Iniciación a la Actividad 

Emprendedora y Empresarial (3 h.) 

   Tecnología (3 h.) 

 

 

 

MATERIAS ESPECÍFICAS y MATERIAS DEL LIBRE CONFIGURACIÓN 

AUTONÓMICA  

 

Educación Física (2 h.) 

 

Religión o Valores 

Éticos (1 h.) 

 

Dos materias de entre las siguientes (todas con 3 h.) 

 

 

Artes Escénicas y Danza  

Cultura Científica  

Cultura Clásica  

Educación Plástica, Visual y Audiovisual  

Filosofía  

Música  

Segunda Lengua Extranjera  

Tecnologías de la Información y de la Comunicación  

Una materia del bloque de asignaturas troncales no 

cursada, que podrá ser de cualquiera de las dos 

opciones.  

Una materia de libre configuración autonómica 
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3. PRINCIPIOS GENERALES EN LA ESO 

Definidos en el Cap.II art.10 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por 

el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato. 

 

1. La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los 

alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente 

en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y 

consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su 

incorporación a estudios posteriores  Y para su inserción laboral y formarles para 

el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

2. En la Educación Secundaria Obligatoria se prestará especial atención a la 

orientación educativa y profesional del alumnado. 

3. La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 

educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de 

atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de los objetivos de la 

Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las competencias 

correspondientes y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les 

impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación correspondiente 

4. OBJETIVOS GENERALES DE LA ESO. 

El Decreto 111/2016 de 14 de junio , en el artículo 3, y de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, establece 12 

objetivos en la Educación Secundaria Obligatoria que contribuirán a desarrollar en los 

alumnos y en las alumnas las capacidades que les permitan lograr la finalidad de la 

educación secundaria obligatoria: que no es otra que adquirir los elementos básicos de la 

cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; 

desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su 

incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral, y formarles para el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

Estos doce objetivos son: 

1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 

las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y 

la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores 

comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática.  

2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos 

que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 

manifestación de violencia contra la mujer.  
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4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 

conflictos.  

5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica 

en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación.  

6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

7.  Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura 

y el estudio de la literatura.  

9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias 

y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

 

11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

12. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

5. LOS ELEMENTOS TRASNVERSALES DEL CURRICULO 

El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016, considera que, sin perjuicio de su 

tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se 

vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de 

manera transversal los siguientes elementos: 

 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 

participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 

igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 

emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios 

para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
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escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la 

protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y 

efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al 

desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de 

las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto 

a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes 

sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a 

la explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 

oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 

violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 

conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al 

desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 

educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las 

víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 

democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de 

Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de 

violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de 

escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas 

de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del 

alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la 

prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección 

ante emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos 

de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta 

equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 

conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 

desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 

principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 

ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha 

contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de 

acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento 

del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 

globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 

desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 

funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 

actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante 

de la calidad de vida. 

 

 
 Nuestro sistema educativo propone entender la acción educativa en un sentido 

amplio, incluyendo los valores y las actitudes como una parte esencial, al considerar que 
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la educación tiene entre sus finalidades la integración de los jóvenes en la cultura del 

grupo social y también la formación ético cívica en aquellos valores que sería deseable 

defender y/o aspirar en nuestro mundo actual y futuro. 

 Los centros educativos deben intervenir explícitamente, sin delegar, aunque sí 

compartiendo en la obtención de valores y actitudes sociales ético-cívicos.  

 

Esto supone combinar conocimientos propios de diversas áreas con elementos 

cotidianos, elementos de interés social y componentes referidos al desarrollo de actitudes 

y valores, con el objetivo de contribuir a formar un alumnado competente. 

La incorporación de los elementos transversales en el currículo, obedece a la 

necesidad que tiene el sistema educativo de dar respuesta a las demandas explícitas, 

problemas o necesidades fundamentales de la sociedad en un período o contexto 

concreto. Se trata de contenidos de enseñanza - aprendizaje que no hacen referencia 

directa a ninguna materia concreta ni a ninguna edad o etapa educativa sino que deben 

estar presenten en todas las materias y a lo largo de toda la escolaridad. 

Su importancia, por tanto, es esencial para que la educación cumpla su sentido 

pleno de contribuir a la formación integral del ser humano para que se incorpore a la 

sociedad de su tiempo de forma autónoma y participativa. En consecuencia, la 

planificación de la actividad educativa empapada de estos contenidos no puede quedar a 

la improvisación de actividades o de trabajos puntuales o descontextualizados. Si las 

necesidades de la sociedad van cambiando, la determinación de estos contenidos no 

debe ser rígida, inflexible, sino que será nuestra capacidad de analizar las demandas de 

esta sociedad, quien determine aquellos contenidos más adecuados en un período 

concreto. 

Cada Departamento Didáctico incluirá los temas transversales en sus respectivas 

programaciones. Igualmente, como también se contempla en el Plan de Orientación y 

Acción Tutorial, en los programas de intervención del Departamento de Orientación y las 

tutorías, los temas transversales ocuparán un lugar permanente a la hora de enfocar las 

diferentes propuestas de trabajo. 

  

Como criterios generales para abordar esta presencia de los contenidos de 

carácter transversal en todas las programaciones didácticas proponemos:  

 

-Integración de la temática transversal en el trabajo curricular diario  

-Impregnación de los objetivos de la materia planteados con los principios de los 

contenidos transversales.  

-Integración de los contenidos propios de cada materia con los contenidos transversales: 

selección y organización de contenidos. 

-Impregnación de las actividades concretas de los valores y actitudes propias de este tipo 

de contenidos.  

-Elección de materiales y recursos didácticos que integren estos contenidos.  

-Integración de contenidos transversales cuando se elaboren materiales curriculares 

propios. 

 

 

 

 En este sentido, en nuestro centro tenemos como prioridad desarrollar en nuestro 

alumnado los siguientes aprendizajes funcionales:  

 

1. Aprender a facilitar la integración promoviendo el respeto  

2. Aprender a cooperar y a trabajar en equipo  
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3. Aprender a aceptar las diferencias y limitaciones de los compañeros  

4. Aprender a practicar normas democráticas de organización  

5. Aprender a asumir responsabilidades en un grupo  

6. Aprender a cumplir normas, reglamentos y códigos de conducta.  

 

Todo ello desde el marco del desarrollo de las competencias clave en los distintos 

ámbitos que se señalan a continuación y que se aplican desde todas las áreas del 

currículo:  

 Educación para la adquisición de hábitos de vida saludables.  

 Educación para la adquisición de habilidades sociales y de convivencia.

Educación en el deporte. 

 Educación ambiental.  

 Educación para la paz y la convivencia  

 Coeducación.  

 
Cobra especial relevancia en este aspecto el fomento de la igualdad entre 

hombres y mujeres. Para lo que el centro prevé una serie de acciones, previstas en el 

Plan de Convivencia, dentro del Plan de Igualdad. 

En definitiva, entendemos que la transversalidad debe manifestarse más bien en 

el tratamiento de contenidos conceptuales diversos intentando promover o aplicar y/o 

desarrollar determinados procedimientos o contenidos actitudinales. Es decir, que los 

ejes temáticos transversales favorezcan, no sólo a la adquisición de información 

relevante y significativa, sino también al desarrollo de estructuras de pensamiento y de 

acción orientados a formar personas competentes para resolver cualquier conflicto que la 

vida pueda plantearles. 

Para su programación se contará con las posibles sugerencias de toda la 

comunidad educativa. Como norma, los contenidos transversales no se programarán en 

paralelo al resto de contenidos curriculares sino que estarán inmersos en las actividades 

diseñadas. Cada Departamento dará prioridad, dependiendo de sus características 

específicas, a aquellos contenidos transversales que le afecten más directamente.  

Aunque el modelo de tratamiento que daremos a los contenidos transversales será 

su integración en las materias, seremos también sensibles a un conjunto de 

conmemoraciones (Día sin coche, Día contra la violencia hacia a mujer, Día de la Paz, Día 

de Andalucía, Día de la Mujer, Día del Agua, Día del Libro, Día de Europa, día del medio 

ambiente, ...) que nos permitirán reforzar nuestra atención y favorecer la sensibilización 

de toda la comunidad educativa hacía los mencionados contenidos. 

En este sentido se abordarán:  

-Realización de actividades expresas en las que los temas transversales sean objeto 

especial de estudio. 

-Celebración de actividades extraescolares, complementarias con motivo de efemérides... 

que afecten directamente a estos temas.  

 

-Organización de actividades en las que participen diferentes sectores de la comunidad 

que se engloben en torno a estos temas. 

6. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 
CURRICULARES.  

1. Con los centros de educación primaria de la localidad. 
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La educación secundaria obligatoria se coordinará con la educación primaria y con las 

etapas posteriores del sistema educativo, con objeto de garantizar una adecuada 

transición del alumnado entre ellas y facilitar la continuidad de su proceso educativo. 

 

De conformidad con la disposición adicional cuarta del Decreto 327/2010, de 13 de 

julio, sobre la coordinación académica con los colegios de educación infantil y primaria 

que estén adscritos, La Consejería competente en materia de educación coordinará los 

institutos de educación secundaria y los colegios de educación primaria y de educación 

infantil y primaria que estén adscritos a los mismos, con objeto de garantizar una 

adecuada transición del alumnado entre las dos etapas educativas que conforman la 

enseñanza básica y facilitar la continuidad de su proceso educativo.  

 

A tales efectos, las jefaturas de estudios de dichos centros dispondrán las actuaciones 

a realizar en este ámbito las cuales, una vez acordadas, se recogerán en los respectivos 

proyectos educativos. 

 Nuestra propuesta es:  

Realización de una reunión de transición de 6º Primaria-1º ESO a finales de junio en 

la que estén presentes al menos: tutores/as de 6º Primaria, profesorado de las áreas 

instrumentales (LCL, Matemáticas y Lengua Extranjera) que impartan docencia en 1º 

ESO , Orientadora del EOE asignada por uno de los  CEIP asi como la Orientadora y 

Profesor de Pedagogía Terapéutica de los IES de la localidad. En dicha reunión se 

recabará información sobre el alumnado de 6º Primaria  

  Realización de una reunión inicial (mes de octubre), reunión de seguimiento (mes 

de febrero) y reunión final (mes de junio) para poner en común programaciones, 

seguimiento y adopción de acuerdos en metodología, principalmente. 

 
 Así mismo, de conformidad con la disposición adicional cuarta del Decreto 

327/2010, de 13 de julio, el proyecto educativo de los institutos de educación secundaria 

recogerá la forma de organizar y coordinar la tutoría del primer curso de educación 

secundaria obligatoria con las tutorías del último curso de los centros de educación 

primaria adscritos al instituto. A estos efectos, el departamento de orientación, en 

colaboración con los equipos de orientación educativa de la zona y bajo la supervisión de 

las jefaturas de estudios de los centros afectados, elaborará un programa de tránsito en 

el que deberán coordinarse acciones dirigidas al alumnado y a las familias. (ORDEN de 20 

de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 

institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado. Capítulo III, artículo 9, punto 6). 

 

2. Entre los diferentes Departamentos de Coordinación Didáctica  

La coordinación y concreción de contenidos curriculares entre los diferentes 

departamentos didácticos se llevará a cabo a través de: 

 Departamentos de Coordinación Didáctica. 

Están integrados por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se 

encomienden al mismo. 

Es competencia de los departamentos de coordinación didáctica elaborar la 

programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias, ámbitos o 

módulos profesionales asignados al departamento, de acuerdo con el proyecto educativo. 

Los componentes del Departamento se reunirán de forma periódica cada semana. 
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Áreas de Competencia. 

Los departamentos de coordinación didáctica se agrupan en las siguientes áreas 

de competencias: 

a) Área social-lingüística. 

b) Área científico-tecnológica 

c) Área artística, 

Siendo sus funciones: 

1. Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, 

ámbitos o módulos profesionales asignados a los departamentos de coordinación 

didáctica que formen parte del área de competencias proporcionen una visión 

integrada y multidisciplinar de sus contenidos. 

 

2. Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que 

contribuyan a la adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a 

cada área. 

 

3. Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de 

competencias para el desarrollo de las programaciones didácticas. 

 

Los jefes de Departamento de cada Área de competencia se reunirán de forma 

periódica cada semana. 

ETCP. 

Está integrado por la persona titular de la dirección, que ostentará la presidencia, 

la persona titular de la jefatura de estudios, las personas titulares de las jefaturas de los 

departamentos encargados de la coordinación de las áreas de competencias, las 

personas titulares de las jefaturas de los departamentos de orientación y de formación, 

evaluación e innovación educativa. 

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá entre sus competencias: 

1. Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos 

del Plan de Centro y sus modificaciones. 

2. Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 

3. Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las 

programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los departamentos 

de coordinación didáctica. 

4. Asesorar a los Departamentos de Coordinación Didáctica y al Claustro de 

Profesorado sobre el aprendizaje y la evaluación en competencias y velar porque 

las programaciones de los departamentos de coordinación didáctica, en las 

materias que les están asignadas, contribuyan al desarrollo de las competencias 

básicas, a cuyos efectos se establecerán estrategias de coordinación. 

5. Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las 

medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los 

programas de diversificación curricular y los programas cualificación profesional 

inicial.  

 

6. Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del 

Plan de Centro.  
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Se reunirán de forma periódica cada mes. 

7. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de 

junio, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria 

Obligatoria son las siguientes: 

 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde 

todas las materias y ámbitos de conocimiento. En las programaciones didácticas se 

incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos 

previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 

promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial 

inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los 

distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de 

aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición 

necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 

d) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de 

favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación 

individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su 

autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 

colaboración y de trabajo en equipo. 

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación 

Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la 

lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en 

público. 

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 

procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de 

análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas 

materias. 

h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 

diferentes formas de expresión. 

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, 

que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 

experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 

transferibilidad a los aprendizajes. 

j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con 

la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
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integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 

competencia al mismo tiempo. 

k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 

conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 

desarrollo del currículo. 

 

Siguiendo las recomendaciones de la normativa vigente, nuestro Proyecto 

Educativo, se contemplan las siguientes orientaciones: 

 

1. El Claustro de Profesorado elaborará a través de los distintos departamentos de 

coordinación didáctica, propuestas pedagógicas para esta etapa desde la consideración 

de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación. 

Asimismo, propondrán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 

promuevan el trabajo en equipo. 

2. Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y 

participación del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo 

individual y cooperativo del alumnado en el aula, así como las diferentes posibilidades de 

expresión. Asimismo, se integrarán en todas las materias referencias a la vida cotidiana y 

al entorno del alumnado. 

3. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar 

un enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos 

los miembros del equipo docente que atienda a cada alumno en su grupo. 

4. En las programaciones didácticas se facilitará la realización, por parte del 

alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares, proyectos documentales 

integrados u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos 

didácticos. 

5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso 

habitual como instrumento (nunca como fin ni único recurso en la práctica docente) para 

facilitar el desarrollo del currículo. 

6. En el desarrollo de todas las materias del currículo se fomentarán las 

competencias referidas a la lectura y expresión escrita y oral. 

8. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN 
Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO 

 

En primer término, el carácter de la evaluación en la Educación Secundaria 

Obligatoria guarda relación con la naturaleza continua, formativa, integradora y 

diferenciada de la misma 

 

 
Carácter de la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria 

 

Continua 

 

 Integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje. Tiene en 

cuenta el progreso del alumnado con el fin de detectar las dificultades 
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en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la 

adquisición de las competencias imprescindibles que le permitan 

continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 

Formativa 

 

 Propicia la mejora constante del proceso de enseñanza y de aprendizaje 

así como los resultados de la intervención educativa. 

 

Integradora 

 

 Tiene en cuenta todos los elementos que constituyen el currículo y la 

contribución de cada una de las materias a la consecución de los 

objetivos de la etapa y al desarrollo de las competencias clave.  

 

Diferenciada 

 

 La evaluación de cada materia tiene en cuenta los criterios de 

evaluación y los estándares que se vinculan con los mismos. 

 

 

Como consecuencia del carácter formativo de la evaluación y desde su 

consideración como instrumento para la mejora, se determina, en el artículo 14.3 del 

Decreto 111/2016, de 14 de junio, que el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del 

alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que 

establecerá indicadores de logro en las programaciones didácticas. 

Tienen especial interés, a su vez, los referentes de la evaluación en la Educación 

Secundaria Obligatoria. Para ello, el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, 

expresa que los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias clave y del logro de los objetivos de la etapa, en las evaluaciones continua 

y final de las distintas materias, son los criterios de evaluación y su concreción en los 

estándares de aprendizaje evaluables. 

 

 

 

 
Referentes de la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria 

 

 

 Criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables. 

 

 

 Criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 

centro. 

 

 

 Criterios de calificación incorporados a las programaciones didácticas de las materias. 

 

 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios 

y procedimientos de evaluación, así como los criterios de calificación 

incorporados a las programaciones didácticas de las distintas materias.En ellas 
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deben de estar perfectamente relacionados los criterios de evaluación con las 

competencias clave del currículo. 

En el artículo 16 de la Orden de 14 de julio de 2016 “El alumnado tiene derecho a 

ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y a que su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, así como a conocer los 

resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la 

evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación” 

 

PROCEDIMIENTOS COMUNES DE EVALUACIÓN 

En la ESO habrá una evaluación inicial y dos evaluaciones parciales, además de 

dos evaluaciones finales: una ordinaria y otra extraordinaria. 

 

Tanto en la ESO como en FPB, a principios de curso, el profesorado informará al 

alumnado y, también a sus tutores legales, acerca de los objetivos, contenidos, 

metodología y criterios de evaluación y calificación de cada una de las materias, incluidas 

las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los requisitos mínimos 

exigibles para obtener una calificación positiva en ellas. Dicha información se expondrá 

en las primeras sesiones del inicio curso de cada una de las materias, y se hará pública a 

través de los recursos disponibles en el centro. 

 

El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias 

aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de 

aprendizaje. 

 

Los padres, madres o tutores legales, ejercerán este derecho a través de la 

persona responsable de la tutoría. 

 

 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE NOTAS Y COMUNICACIÓN A LAS 

FAMILIAS 

                                                                                                                                                                                                                                      

A lo largo del curso, los boletines de calificaciones se entregarán directamente a los 

tutores legales. Para ello, a través de una circular informativa se le comunicará a las 

familias el día y la hora para este hecho. Aquellas familias que no puedan asistir a la 

entrega de los boletines informativos de calificaciones, los tutores de referencia se los 

enviarán por correo ordinario. 

Tras la última sesión de evaluación del curso se organizará una jornada de 

entrega de calificaciones a las familias. Dicha entrega servirá para dar cumplimiento al 

mandato legal que obliga a oír a los tutores legales del alumnado de dudosa promoción, 

con vistas a la evaluación extraordinaria. 

El sistema de participación del alumnado y de sus padres, madres o tutores 

legales en el desarrollo del proceso de evaluación se especifica                                                                                                                                                                              

del ROF.   

 

EVALUACIÓN INICIAL 

 

Los procedimientos de coordinación con los centros docentes de procedencia del 

alumnado que se incorpora a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: 
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Las reuniones de Comisión Zonal de Orientación. 

El informe de tránsito que elaborarán los tutores de 6º E. Primaria y que será examinado 

por los tutores de 1º de ESO al inicio de curso o, en su caso, el informe individualizado. 

 

En la medida de lo posible, la orientadora del centro se reunirá con los tutores de   6º de 

los centros de E. Primaria.                                                                                                                                                                                                                               

 

a) Analizar el nivel de partida y la evolución académica del grupo durante estas primeras 

semanas del curso, tanto en general como en cada una de las áreas y materias. 

 

b) Detectar posibles dificultades de aprendizaje y adoptar las medidas educativas 

oportunas. 

 

e) Detectar posibles conductas de riesgo tanto a nivel individual como grupal, y adoptar 

las medidas oportunas. 

 

d) Promover los cambios que resulten pertinentes en los procesos de enseñanza-

aprendizaje. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

    Actuaciones previas a la sesión de evaluación inicial 

 

Por parte del tutor: 

 

Durante el primer mes de cada curso, cada tutor realizará una revisión de los 

informes personales del curso anterior del alumnado de su grupo, sus expedientes 

académicos e informe de tránsito -en el caso de 1º de ESO- (información médica, 

características personales, nivel de conocimientos, datos familiares,. .. ) 

 

Recogida de información, a través de las tutorías de grupo, sobre datos 

personales 

actitudes, expectativas, ... del alumnado. 

 

Recogida de información relevante procedente del Departamento de Orientación. 

 

Recogida de información relevante procedente de Jefatura de Estudios. 

 

Preparación de la evaluación inicial con su grupo de referencia, en caso de que se 

considere conveniente. El tutor o la tutora puede recoger las quejas, sugerencias, etc. 

que el alumnado tenga a bien expresarle. 

 

Por parte del profesorado 

 

Recogida de información a través de pruebas, ejercicios, tareas de clase y 

observación del trabajo diario. Se trata de obtener información cualitativa, una primera 

impresión sobre el alumnado y detectar posibles dificultades. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

 Por parte del Departamento de Orientación                                                                                                                                          

 

Recogida de información del curso anterior y transmisión de la misma a las 

tutorías (ficha del alumnado). 
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Recogida de la información sobre alumnado nuevo con circunstancias especiales 

que se disponga a través de otros medios (servicios sociales, comisiones zonales de 

orientación, etc.). 

 

Concreción de las medidas de atención a la diversidad que podrán establecerse 

según las características de los alumnado: con necesidades educativas especiales, con 

desfase curricular, con problemas de idioma…etc 

 

Por parte del equipo docente  

 

Detección, a través de la observación directa, de "conductas de riesgo": alumnado 

desmotivado y desmotivador, problemas de disciplina ...                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                        

DESARROLLO DE LA EVALUACIÓN INICIAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 El tutor o la tutora comentan los datos más relevantes sobre el grupo, por ejemplo: 

 

 Centros de procedencia y nivel sociocultural. 

 Nº de repetidores y de alumnado con dificultades detectadas en EP o 1 er Ciclo de 

ESO. 

 Nº de alumnos y alumnas que cumplirán 16 años durante el curso (si procede). 

 Intereses y expectativas dominantes. 

 Actitudes y comportamiento general del grupo. 

 Respuesta del grupo ante el proceso enseñanza-aprendizaje  

 

Se comenta el caso del alumnado que haya mostrado especiales dificultades, tanto en 

general como en las áreas específicas. No hay que olvidar: 

 Alumnado con Necesidades Educativas Especiales. 

 Alumnado con desfase curricular importante o con dificultades en las 

instrumentales. 

 Alumnado inmigrante: jóvenes con problemas con el idioma. 

 Alumnado que presente "conductas de riesgo": alumnado desmotivado y 

desmotivador, 

 problemas de disciplina, ... 

 Alumnado con otro tipo de circunstancias. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Se comentan aspectos generales del proceso de enseñanza-aprendizaje, por ejemplo: 

 Métodos de trabajo que parecen dar mejor resultado con el grupo. 

 Procedimientos de evaluación y recuperación que pueden ser más eficaces con el 

grupo. 

 Formas de organización de la clase que parecen dar un mejor resultado con el 

grupo. 

 Materiales y recursos que podrían mostrar su eficacia con el grupo. 

 

Se toman decisiones sobre los puntos necesarios, por ejemplo: 

 Medidas educativas para determinado alumnado: Adaptaciones Curriculares, 

apoyo 

 educativo, profundización, materiales adaptados, programas de refuerzos, 

modificación de 
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 optativas ... 

 Medidas con relación a las normas del centro que haya que tomar. 

 Cambios en la organización y funcionamiento del aula y/o centro. 

 Cambios en los procedimientos de enseñanza y/o evaluación. 

 Proyectos de intervención en distintas áreas: unidades didácticas 

interdisciplinares, técnicas de estudio ... 

 

Documentación que hay que cumplimentar por la tutoría: 

 Acta de evaluación inicial. 

 Acta de asistencia. 

 Documentación en Séneca  

 

DESARROLLO DE LAS SESIONES DE EVALUACIÓN 

 

Dos días antes de cada sesión de evaluación, las calificaciones deben haberse 

incluido en la aplicación Séneca por todo el profesorado.  

 

Al inicio de cada  sesión, el tutor o la tutora, repartirá una copia del acta de la 

misma a cada profesor y profesora. 

 

El secretario del centro introducirá en la aplicación Séneca las modificaciones que 

sean necesarias como consecuencia de las deliberaciones del equipo educativo en las 

evaluaciones. 

 

Cada profesor o profesora debe haber previsto qué dificultades/medidas 

educativas señalará de cada alumno y alumna. (existe un documento de referencia para 

tal fin), se adjunta en los anexos de este Proyecto. 

 

En la sesión de evaluación se determinará qué observaciones se pondrán al 

alumnado en el informe que el tutor o la tutora redactará y posteriormente comunicará a 

las familias.  

 

Tanto en sesiones de tutoría previas como posteriores a las sesiones de 

evaluación, la persona responsable de la tutoría reflexionará con su grupo acerca de la 

evaluación del proceso de aprendizaje y posibles compromisos para el trimestre 

siguiente. 

 

Evaluación del grupo 

 

 Estudio de resultados académicos (estadística del acta de evaluación u otros 

datos). 

 Hechos que, a juicio de la tutoría, han influido positiva o negativamente en el 

 rendimiento del grupo. 

 Valoración de la actitud del grupo, espíritu de trabajo, relación del grupo, clima 

del grupo ... 

 El tutor puede informar al profesorado de los comentarios y peticiones que ha 

realizado el alumnado en la previos a la evaluación. 

 Revisión de los acuerdos tomados en la última sesión de evaluación. 

 Posibilidades de actuación de cara al grupo para mejorar su rendimiento. 

 Estudio y valoración de las medidas disciplinarias tomadas y/o propuestas. 
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Evaluación individualizada 

 

 

 Se revisan las calificaciones de cada alumno y alumna, haciendo hincapié en el 

alumnado con dificultades. 

 Posibles causas de su bajo rendimiento: problemas personales o familiares, falta 

de 

 motivación o interés, falta de esfuerzo personal, métodos de trabajo 

inadecuados.. 

 Establecimiento de dificultades/medidas educativas que aparecerán en el informe 

para las familias. 

 Revisión de los acuerdos tomados en la última sesión de evaluación. 

 Concreción de actuaciones para ayudar a este alumnado con respecto a 

motivación, 

 contenidos, métodos de trabajo ... 

 Iniciativas que realizará la tutoría recomendadas por el Equipo Educativo 

 Iniciativas que realizará el profesor o la profesora de la materia. 

 Sugerencias del Equipo Educativo a la Jefatura de Estudios o Departamento de 

Orientación. 

 Propuesta de alumnado para PMAR, Programas de Refuerzo (si procede). 

 Estudio de las medidas disciplinarias tomadas y/o propuestas. 

 

 

 

 

Documentos que hay que cumplimentar 

 

 Hoja de asistencia 

 Acta de evaluación 

 

EVALUACIÓN FINAL DE CURSO (ORDINARIA) 

 

Evaluación del grupo 

 

 Estudio de los resultados 

 Hechos o circunstancias que, a juicio de la tutoría, han influido positiva o 

negativamente en el rendimiento del grupo. 

 Valoración de la actitud del grupo, espíritu de trabajo, relación del grupo, relación 

 alumnado-profesorado ... Para esto puede ser útil llevar un resumen de la 

actividad realizada con el alumnado. 

 La persona responsable de la tutoría puede informar al profesorado de los 

comentarios y peticiones que ha realizado el alumnado previo a la evaluación. 

 Revisión de los acuerdos tomados en la última sesión de evaluación. 

 Posibilidades de actuación para mejorar el rendimiento. Conviene dejar reflejado 

en el acta de evaluación las valoraciones y comentarios interesantes que se 

realicen del curso con el fin de mejorar dificultades y organización en el curso 

siguiente. 
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Evaluación individualizada 

 

 Revisión individualizada del aprendizaje (notas, dificultades y medidas) Posibles 

causas de su bajo rendimiento (Problemas personales o familiares, preparación 

deficiente, falta de motivación o interés, método de trabajo, esfuerzo personal, 

etc.) 

 Revisión de los acuerdos tomados en la última sesión de evaluación. 

 Toma de decisiones sobre el alumnado: 

 Sobre su promoción 

 Sobre medidas educativas que deben tomarse en el curso siguiente. 

Recomendaciones pedagógicas, si procede (trabajos, refuerzos, ... ) e información 

que aparecerá en el informe individualizado que se entregará a sus familias. 

 Iniciativas que realizará el tutor recomendadas por el Equipo Docente. 

 

En la evaluación final del alumnado, con objeto de reconocer positivamente el 

rendimiento académico y valorar el esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya 

distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el 

artículo 20.6 de la Orden de 14 de julio de 2016 estima que se podrá otorgar Mención 

Honorífica en una determinada materia a los alumnos y alumnas que en el conjunto de 

los cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha 

materia, y hayan demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta 

mención se consignará en los documentos oficiales de evaluación junto a la calificación 

numérica obtenida y no supondrá alteración de dicha calificación. 

 

Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que, a la finalización del cuarto curso de 

Educación Secundaria Obligatoria hayan obtenido una media igual o superior a 9 en las 

calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en la etapa, 

podrán obtener la distinción de Matrícula de Honor. La obtención de la Matrícula de Honor 

se consignará en los documentos oficiales de evaluación del alumno o la alumna. 

 

Para el alumnado con evaluación negativa, con la finalidad de proporcionar 

referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria a la que se refiere 

el apartado siguiente, el profesor o profesora de la materia correspondiente elaborará un 

informe sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de 

actividades de recuperación en cada caso. Dicho informe deberá acompañar a los 

boletines de calificaciones tanto para información del propio alumnado como para sus 

familias. 

 

Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 

igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna 

y en el historial académico. 

 

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

 

 El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba 

extraordinaria de las materias no superadas, celebrándose estas  durante los primeros 

cinco días hábiles del mes de septiembre. 
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 El calendario previsto para ello lo elaborará la Jefatura de Estudios en el mes de 

junio, facilitándoselo al alumnado y a las familias a través de los tutores de referencia 

junto con la entrega de la documentación adjunta al boletín de calificaciones. Así mismo, 

dicho calendario será expuesto en el tablón de anuncios del alumnado y en la secretaría 

del Centro. 

La prueba extraordinaria,  será elaborada por el departamento de coordinación 

didáctica que corresponda en cada caso.  

Los resultados obtenidos por el alumnado en dicha prueba se extenderán en la 

correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y 

en el historial académico.  

Cuando un alumno o alumna no se presente a la prueba extraordinaria de alguna 

materia, en el acta de evaluación se indicará tal circunstancia como No Presentado (NP), 

que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa. 

 

Documentos que hay que cumplimentar 

 

 Actas de evaluación: 

1. Del grupo 

2. Invidualizada por alumno  contemplando el nivel competencial adquirido 

por el alumno, que debe quedar también reflejado en el expediente 

académico y en el historial académico de acuerdo con la secuenciación de 

los criterios de evaluación detallados en el currículo de las enseñanzas y 

con la concreción curricular especificada en las programaciones didácticas. 

 Actilla de asistencia y observaciones. 

 Informe de asignaturas evaluadas negativamente (profesorado de las materias). 

Se adjunta documento modelo como anexo al Proyecto Educativo. 

 

 Informe Personal (SENECA): El tutor o la tutora debe cumplimentar en junio los 

del alumnado que aprueba todo. En septiembre se completará el del resto de 

alumnado. 

 Consejo Orientador.  

 

 

 

 

El seguimiento del alumnado con materias pendientes de evaluación positiva de cursos 

anteriores, se llevará a cabo por el profesorado que les imparta dicha materia en el actual curso 

académico, en caso de no estar matriculado en ninguna asignatura inscrita en el Departamento , será 

el Jefe/a de Departamento el responsable de hacer el seguimiento de dicho alumnado. 

 

PLANIFICACIÓN Y METODOLOGÍA DEL PROGRAMA 

 

Durante la primera semana de octubre del Jefe de Departamento, convocará al alumnado pendiente 

de evaluación positiva en alguna de las materias del Departamento. 

En esta primera reunión informativa, el orden del día será: 

 

CRITERIOS PARA LA RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN 
POSITIVA DE CURSOS ANTERIORES 
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 Explicación del programa de recuperación de asignaturas pendientes. 

 Criterios de evaluación y calificación definidos para la superación de materias pendientes. 

 Entrega de las actividades a realizar por el alumnado, correspondiente a las unidades 

didácticas de las materias  programadas para el primer trimestre. El alumnado deberá firmar 

un “recibí” a la entrega de dichas actividades. 

 Comunicación de las fechas de entrega  de las actividades que ha debido realizar el alumnado 

en el trimestre (según calendario definido por el Departamento). 

 Fecha de la prueba escrita trimestral, basada en las actividades que el alumnado ha realizado 

a lo largo del trimestre (primera semana de diciembre). 

 
 En la primera semana lectiva del mes de enero, el Jefe/a de Departamento, convocará de 

nuevo al alumnado con asignaturas pendientes de evaluación positiva en alguna materia o 

materias del Departamento para: 

 

1. Entrega de las actividades a realizar por el alumnado, correspondiente a las 

unidades didácticas de las materias  programadas para el segundo trimestre. 

El alumnado deberá firmar un “recibí” a la entrega de dichas actividades. 

2. Comunicación de la fecha de entrega  de las actividades que ha debido realizar 

el alumnado en el trimestre (última semana de febrero). 

3. Fecha de la prueba escrita trimestral, basada en las actividades que el 

alumnado ha realizado a lo largo del trimestre (primera o segunda semana de 

marzo). 

 

 

En la última  semana del mes de marzo, el Jefe/a de Departamento, convocará de nuevo al 

alumnado con asignaturas pendientes de evaluación positiva en alguna materia o materias 

del Departamento para: 

 

1. Entrega de las actividades a realizar por el alumnado, correspondiente a las 

unidades didácticas de las materias  programadas para el tercer trimestre. El 

alumnado deberá firmar un “recibí” a la entrega de dichas actividades. 

2. Comunicación de la fecha de entrega  de las actividades que ha debido realizar 

el alumnado en el trimestre (tercera semana de mayo). 

3. Fecha de la prueba escrita trimestral, basada en las actividades que el alumnado 

ha realizado a lo largo del trimestre (última semana de mayo). 

 

Criterios de calificación: 

 

1. Actividades 70% 

2. Prueba escrita 30% 

 

 La presentación a las pruebas escritas para poder superar la materia, es de 

obligado cumplimiento. 

 

 En los boletines informativos de calificación trimestrales, se consignará una nota 

numérica (entre 1 y 10), que representará la evolución del alumno en el proceso 

de recuperación de la materia correspondiente. 
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 Una calificación igual o superior a 5 significará que el alumno está siguiendo un 

proceso adecuado para la recuperación de la materia correspondiente.  

 

 En cualquier caso, una nota igual o superior a 5 en cualquiera de las evaluaciones 

parciales (trimestrales), no indica la superación total de la materia por parte del 

alumno. 

 

 El alumno que no haya superado la materia pendiente por curso, se presentará en 

junio (convocatoria ordinaria) de aquellas evaluaciones no superadas 

positivamente. 

 

 La superación de la materia pendiente se indicará en el expediente académico del 

alumno con una calificación numérica igual o superior a 5. 

 

 De no haber superado en convocatoria ordinaria la asignatura al 100% de la 

materia, el alumno en septiembre (convocatoria extraordinaria), se presentara a 

la prueba escrita con toda la materia, no con aquellas evaluaciones no 

superadas en junio. 

 

Los profesores de cada una de las materias, estarán disponibles para el alumnado con 

asignaturas pendientes de evaluación positiva de cursos anteriores,  al menos 1 hora 

semanal dentro del horario lectivo, debiendo informar de la misma a dicho alumnado. 

Dicha hora debe estar contemplada en un acta del Departamento Didáctico 

correspondiente. 

  

El programa de recuperación de asignaturas pendientes ha sido definido por el 

ETCP, presentado al claustro de profesores y consensuado por el mismo. 

 

Para ello, el centro ha elaborado un documento que se adjunta juntos con otros 

como anexo a este Proyecto Educativo. 

 

Asi mismo, en la organización académica en el horario lectivo del alumnado se contempla 

una hora de libre disposición para la recuperación de asignaturas pendientes de cursos 

anteriores.   

 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO 

EDUCATIVO 

 

 

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá 

por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación, la igualdad efectiva en el 

acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de 

atención a la diversidad contempladas en la Orden de 14 de julio de 2016 y en el resto 

de la normativa vigente  que resulte de aplicación (Orden de 25 de julio de 2008). 

 

En función de lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 111/2016, de 14 de 

junio, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación 

de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas, incluida la 

evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación 

psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar 

las calificaciones obtenidas. 

 



 

Contenidos curriculares de las materias, coordinación y 

tratamiento transversal en las materias o... 
49 

 

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

integrado en un grupo ordinario será competencia del equipo docente, asesorado por el 

departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida contemplada en 

la organización académica definida en el centro.  

 

La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna 

materia o ámbito se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de 

evaluación establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos 

oficiales de evaluación, se especificará que la calificación positiva en las materias o 

ámbitos adaptados hace referencia a la superación de los criterios de evaluación 

recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté escolarizado 

el alumno o alumna. 

 

En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo 

y que reciba una atención específica en este ámbito por presentar graves carencias en la 

lengua española, se tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, 

a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 

 

 

 

DOCUMENTOS OFICIALES DE EVALUACIÓN 

 

En cumplimiento de la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la 

secretaría del centro docente. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por 

el director o la directora del centro y en ellos se consignarán las firmas de las personas 

que corresponda en cada caso, junto a las que constará el nombre y apellidos de la 

persona firmante así como el cargo o atribución docente. 

 

Los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, 

tratamiento, seguridad y confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la 

cesión de los mismos de unos centros docentes a otros, se estará a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en todo 

caso, a lo establecido en la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo.  

 

Los documentos oficiales de evaluación son: 

 

1. Expediente académico.  

 

El expediente académico del alumnado se ajustará al modelo que se incluye como 

Anexo V.a de la Orden arriba mencionada, e incluirá los datos de identificación del centro 

docente y del alumno o alumna, la información relativa a su proceso de evaluación y los 

resultados del mismo con expresión de las calificaciones obtenidas, las decisiones 

adoptadas sobre promoción y permanencia en los cursos de la etapa, las medidas de 

atención a la diversidad, las medidas curriculares y organizativas que se hayan adoptado 

para el alumno o alumna y las fechas en que se hayan producido los diferentes hitos. 

Además, se incluirá la información detallada en los consejos orientadores 

correspondientes a los cursos de la etapa.  
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Así mismo, respecto a la evaluación final de etapa, en el expediente académico 

deberá consignarse, para cada opción superada por el alumno o alumna, la calificación 

numérica obtenida en cada una de las materias, así como la nota obtenida en la 

evaluación final y la calificación final resultante de la etapa en cada opción superada. 

 

 

2. Las actas de evaluación.  

 

Las actas de evaluación se ajustarán a los modelos que se incluyen como Anexo 

V.b, de la Orden arriba mencionada, se extenderán para cada uno de los cursos y se 

cerrarán al término del período lectivo ordinario y en la convocatoria de las pruebas 

extraordinarias.  

 

Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que 

compone cada grupo  junto con los resultados de la evaluación de las materias del curso, 

expresados en los términos establecidos en el art. 18, y las decisiones adoptadas sobre 

promoción y permanencia en los cursos de la etapa.  

 

Asimismo, en las actas de evaluación correspondientes al término del periodo 

lectivo ordinario se incluirá la información relativa al nivel competencial adquirido por 

cada alumno o alumna.  

 

En las actas de evaluación correspondientes a los cursos segundos, tercero y 

cuarto figurará el alumnado de cada grupo con materias no superadas de los cursos 

anteriores, al término del periodo lectivo ordinario y de la convocatoria de las pruebas 

extraordinarias.  

 

Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado que componga el 

equipo docente del grupo al que se refieren. 

 

3. Informe personal por traslado. 

 

El informe personal por traslado se ajustará al modelo que se incluye como Anexo 

V.c y es el documento oficial que recogerá la información que resulte necesaria para la 

continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado cuando se traslade a otro centro 

docente sin haber concluido el curso.  

 

El informe personal por traslado será cumplimentado por el profesor o profesora 

que desempeñe la tutoría del alumno o alumna en el centro de origen a partir de la 

información facilitada por el equipo docente y en él se consignarán los resultados de las 

evaluaciones parciales que se hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de programas 

de refuerzo y adaptaciones curriculares, así como otras medidas curriculares y 

organizativas para la atención a la diversidad que se hubieran aplicado y todas aquellas 

observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del alumno o 

alumna.  

 

El centro docente de origen remitirá al de destino, a petición de este último y en 

el plazo de diez días hábiles, copia del historial académico y del informe personal por 

traslado, acreditando mediante la firma de la persona que ejerce la dirección del centro, 

que los datos que contiene concuerdan con el expediente que custodia el centro. Una vez 

recibidos debidamente cumplimentados dichos documentos, la matriculación del alumno 

o la alumna en el centro docente de destino adquirirá carácter definitivo y se procederá a 

abrir el correspondiente expediente académico. 

 

4. Consejo Orientador 
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En el artículo 30 de la Orden de 14 de julio de 2016, se introduce como novedad 

en la documentación oficial de evaluación. 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, 

acordará la información a incluir en el consejo orientador para cada alumno o alumna, y 

la propuesta o recomendación del itinerario más adecuado a seguir en función de los 

acuerdos adoptados en las sesiones de evaluación, de la información sobre el proceso 

educativo seguido y atendiendo a sus intereses y expectativas. En el consejo orientador 

se incluirá la identificación, mediante informe motivado, del grado del logro de los 

objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias correspondientes que justifica 

la propuesta.  

 

El documento del consejo orientador será redactado por el tutor o tutora del 

grupo, según el modelo que se incluye como Anexo V.d y se entregará a los padres, 

madres o personas que ejerzan la tutela legal o, en su caso, al alumno o alumna, al 

finalizar cada uno de los cursos de la etapa.  

 

En el consejo orientador correspondiente al segundo curso de la etapa se incluirá 

una propuesta a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su caso, al 

alumno o alumna, sobre la elección como materia de opción en el bloque de asignaturas 

troncales, de las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas o de las 

Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas para la incorporación del 

alumnado al tercer curso de la etapa.  

 

 

 

En el consejo orientador correspondiente al tercer curso de la etapa se incluirá 

una propuesta a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su caso, al 

alumno o alumna, sobre cursar el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria 

por la opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato o por la opción 

de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional.  

 

El consejo orientador se incorporará en el expediente académico del alumnado e 

incluirá, si se considera necesario a la finalización de los cursos que corresponda, la 

recomendación a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su caso, al 

alumno o alumna sobre la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica.  

 

Las propuestas y recomendaciones incluidas en el consejo orientador no serán 

prescriptivas y se emitirán únicamente a título orientativo 

 

5. El historial académico. 

 

El historial académico del alumnado se ajustará al modelo que se incluye como 

Anexo V.d, y es el documento oficial que refleja los resultados de la evaluación y las 

decisiones relativas al progreso académico del alumno o alumna en la etapa. 

 

El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, las 

opciones curriculares elegidas y las materias cursadas en cada uno de los años de 

escolarización en la etapa junto con los resultados de la evaluación obtenidos para cada 

una de ellas y la expresión de la convocatoria (ordinaria o extraordinaria), las decisiones 

adoptadas sobre promoción y permanencia en los cursos de la etapa, la información 

relativa al nivel competencial adquirido, las propuestas y recomendaciones de los 

consejos orientadores, la nota media de la etapa, la información relativa a los cambios de 
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centro, las medidas curriculares y organizativas aplicadas, y las fechas en las que se han 

producido los diferentes hitos. Asimismo, respecto a la evaluación final de etapa en el 

historial académico deberá consignarse, para cada opción superada por el alumno o 

alumna, la calificación numérica obtenida en cada una de las materias, así como la nota 

obtenida en la evaluación final y la calificación final resultante de la etapa en cada opción 

superada.  

 

El historial académico se extenderá en impreso oficial, será firmado por el 

secretario o la secretaria del centro docente y tendrá valor acreditativo de los estudios 

realizados.  

 

El historial académico se entregará al alumno o alumna al término de la etapa y, 

en cualquier caso, al finalizar su escolarización en la enseñanza en régimen ordinario. 

Esta circunstancia se hará constar en el expediente académico. 

 

 

Cumplimentación y validación de los documentos de evaluación 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 285/2010, de 11 

de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se establece su 

utilización para la gestión del sistema educativo andaluz, los centros docentes sostenidos 

con fondos públicos cumplimentarán electrónicamente los documentos oficiales de 

evaluación recogidos en la presente Orden a través de los módulos correspondientes 

incorporados en dicho Sistema de Información. 

 

Los procedimientos de validación de estos documentos garantizarán su 

autenticidad, integridad y conservación, así como el cumplimiento de las garantías en 

materia de protección de datos de carácter personal y las previsiones establecidas en el 

art, 26.3. 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVIDAD EN LA EVALUACIÓN 

 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 

objetividad y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 

de manera objetiva, así como a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la 

información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 

comprometa en la mejora de su educación. (art.16 de la Orden de 14 de julio de 2016). 

 

INFORMACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A LAS FAMILIAS DEL ALUMNADO 

 

 

Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o quienes 

ejerzan la tutela legal del alumnado acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha 

información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias 

cursadas, el nivel competencial alcanzado, la decisión acerca de su promoción al curso 

siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o la alumna alcance 

los objetivos establecidos en cada una de las materias y desarrolle las competencias 

clave, según los criterios de evaluación correspondientes. 
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A las familias que no puedan acudir personalmente a recoger dicha 

documentación cuando se realice entrega individualizada, se les enviará por correo 

ordinario. 

 

El alumnado, o sus responsables legales, podrán formular reclamaciones sobre la 

evaluación final y la prueba extraordinaria, de acuerdo con el procedimiento establecido 

en la normativa vigente. 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN Y RECLAMACIÓN 

 

1. Procedimiento de revisión en el centro docente 

 

 

En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las 

aclaraciones dadas por el profesor responsable, exista desacuerdo con la calificación final 

obtenida en una materia, o con la decisión de promoción adoptada, el alumno o la 

alumna, o su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán solicitar la revisión 

de dicha calificación o con la decisión adoptada.  

 

1. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro 

docente en el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en el que se produjo la 

comunicación de la calificación final o de la decisión de promoción y contendrá 

cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con dicha calificación o con la 

decisión adoptada.  

 

 

 

 

2. Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida 

en una materia, esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la 

trasladará al departamento de coordinación didáctica responsable de la materia 

con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia 

al profesor tutor o profesora tutora.  

 

3. Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción, el jefe o 

jefa de estudios la trasladará al profesor tutor o profesora tutora del alumno o 

alumna, como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que 

se adoptó la decisión.  

 

4. El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de 

revisión, el profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en 

el proceso de evaluación, con especial referencia a la adecuación de los 

procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica y en el proyecto educativo del centro.  

 

5. Tras este estudio, el departamento didáctico elaborará el informe correspondiente 

que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido 

lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo de ratificación o 

modificación de la calificación final objeto de revisión.  

 

6. El jefe o la jefa del departamento de coordinación didáctica correspondiente 

trasladará el informe elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al 

profesor tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una copia de dicho 
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informe para considerar conjuntamente, en función de los criterios de promoción 

establecidos con carácter general en el centro docente, la procedencia de reunir 

en sesión extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar la posibilidad de 

revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna.  

 

7. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción 

adoptada para un alumno  o alumna, se realizará, en un plazo máximo de dos 

días hábiles desde la finalización del período de solicitud de revisión, una reunión 

extraordinaria del equipo docente correspondiente. En dicha reunión se revisará el 

proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas. 

El profesor tutor o la profesora tutora recogerá en el acta de la sesión 

extraordinaria la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido 

lugar, los puntos principales de las deliberaciones del equipo docente y la 

ratificación o modificación de la decisión objeto de revisión, razonada conforme a 

los criterios para la promoción del alumnado establecidos con carácter general por 

el centro docente en el proyecto educativo.  

 

8. El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a su padre, 

madre o quienes ejerzan su tutela legal, la decisión razonada de ratificación o 

modificación de la calificación revisada o de la decisión de promoción, e informará 

de la misma al profesor tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una copia 

del escrito cursado, lo cual pondrá término al proceso de revisión. 6. Si tras el 

proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de la 

decisión de promoción adoptada para el alumno o alumna, el secretario o 

secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el 

expediente académico y en el historial académico de Educación Secundaria 

Obligatoria del alumno o la alumna, la oportuna diligencia, que será visada por el 

director o directora del centro. 

 

 

2. Procedimiento de reclamación 

 

En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente, persista 

el desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia, o con la decisión de 

promoción, el alumno o la alumna o su padre o madre o quienes ejerzan su tutela legal, 

podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento.  

1. La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o directora 

del centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del 

centro según consta en el apartado f) de revisión en el centro, para que la eleve a 

la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia 

a de educación.  

2. El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días 

hábiles, remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación 

Territorial, al que incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos 

datos considere acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como, 

en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si procede, el informe de la 

dirección del centro acerca de las mismas.  

3. En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar, 

Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones formadas, cada una de ellas, 

por un inspector o inspectora de educación, que ejercerá la presidencia de las 

mismas y por el profesorado especialista necesario. Los miembros de las 
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Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones, así como las personas que 

ejerzan su suplencia, serán designados por la persona titular de la 

correspondiente Delegación Territorial. En los casos de vacante, ausencia o 

enfermedad, los miembros de las comisiones serán sustituidos por las personas 

suplentes que, al tiempo de su nombramiento, se hayan designado. A fin de 

garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres en la composición 

de las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones se actuará de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 

promoción de la igualdad de género en Andalucía.  

4. En el plazo de dos días desde la constitución de las Comisiones Técnicas 

Provinciales de Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que éstas inicien sus 

actuaciones, se publicará la composición de las mismas en los tablones de 

anuncios de las Delegaciones Territoriales. Para lo no previsto en la presente 

Orden, el régimen de funcionamiento de las Comisiones Técnicas Provinciales de 

Reclamaciones será el establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, 

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en las 

normas básicas del Capítulo II del Título IV de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa aplicable.  

5. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones analizará el expediente y las 

alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del 

departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del centro docente, 

y emitirá un informe en función de los siguientes criterios:  

a) Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables aplicados, así como de los instrumentos de evaluación utilizados, a los 

recogidos en la correspondiente programación didáctica.  

b) Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados a los 

incluidos en el proyecto educativo del centro.  

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos en 

la programación didáctica y en el proyecto educativo del centro.  

d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la normativa 

vigente para la evaluación de la etapa. 

 

PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 

 

La promoción del alumnado en la ESO, se llevará a cabo siguiendo la normativa 

vigente, como consta en el artículo 22 de la Orden de 14 de julio de 2016. 

 
 

 Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, 

el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones sobre la promoción del 

alumnado al curso siguiente, con el asesoramiento del departamento de orientación, 

atendiendo a la consecución de los objetivos y al grado de adquisición de las competencias 

correspondientes. 
 

 

 El alumnado promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado todas las materias 

cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirá curso 

cuando se tenga evaluación negativa en tres o más materias o en dos materias que sean 

Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea. 
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 De forma excepcional, el equipo docente podrá autorizar la promoción con evaluación negativa 

en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua 

Castellana y Literatura, y Matemáticas. 

b) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa 

no impide al alumno o alumna seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas 

favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. 

c) Que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el 

consejo orientador. 
 

 

 El equipo docente podrá también autorizar de forma excepcional la promoción de un alumno 

con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y 

Matemáticas de forma simultánea, cuando considere que el alumno puede seguir con éxito el 

curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 

beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno las medidas de 

atención educativa propuestas en el documento consejo orientador entregado a la finalización 

del curso escolar. 
 

 

 A estos efectos, solo se computarán las materias que como mínimo el alumno debe cursar en 

cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre configuración 

autonómica. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación 

Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. 
 

 

 El alumno que promocione sin haber superado todas las materias deberá matricularse de la 

materia o materias no superadas, seguir los programas de refuerzo destinados a la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo docente y superar las 

evaluaciones correspondientes a dichos programas, lo que será tenido en cuenta a los efectos 

de calificación de las materias no superadas, así como a los de promoción. 
 

 

 Cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en el mismo 

curso. Esta medida podrá aplicarse en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 

dentro de la etapa y deberá ir acompañada de un plan específico personalizado orientado a la 

superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. 

 

 Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso, el alumno tendrá 

derecho a permanecer en régimen ordinario cursando Educación Secundaria Obligatoria hasta 

los diecinueve años de edad, cumplidos en el año en el que finalice el curso. Excepcionalmente, 

podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 

etapa. 

 

 La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber 

agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de 

aprendizaje del alumno. 

 

 A través del tutor de referencia y el Departamento de Orientación,  el alumno y su padre, 

madre o personas que ejerzan su tutela legal, podrán ser oídos para la adopción de la decisión 

de promoción. 

 

 

TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
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Según consta en el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan 

las condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

1. Los alumnos y alumnas que hayan obtenido una evaluación, bien positiva en todas las 

materias, o bien negativa en un máximo de dos, siempre que estas no sean de forma 

simultánea Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas, obtendrán el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. A estos efectos: 

b) Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de Educación 

Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, para obtener el título será preciso que el equipo docente 

considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos de la etapa y ha adquirido 

las competencias correspondientes. 

2. En el título deberá constar la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria. La 

calificación final de la etapa será la media de las calificaciones numéricas obtenidas en 

cada una de las materias cursadas en Educación Secundaria Obligatoria, expresada en 

una escala de 1 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima. 

3. En el caso del alumnado que, bien por haberse incorporado de forma tardía, bien por 

haber realizado parte de sus estudios en algún sistema educativo extranjero, no haya 

cursado en el sistema educativo español la Educación Secundaria Obligatoria en su 

totalidad, el cálculo de la calificación final de la etapa se hará teniendo en cuenta 

únicamente las calificaciones obtenidas en el sistema educativo español, sin perjuicio de 

lo establecido al respecto en acuerdos o convenios internacionales. 

4. En el caso del alumnado que finalice la etapa después de haber cursado un programa 

de mejora del aprendizaje y el rendimiento, el cálculo de la calificación final se hará sin 

tener en cuenta las calificaciones obtenidas en materias que no hubiera superado antes 

de la fecha de su incorporación al programa, cuando dichas materias estuviesen incluidas 

en alguno de los ámbitos previstos en el artículo 19.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 

Obligatoria y del Bachillerato, y el alumno o alumna hubiese superado dicho ámbito. 

5. Asimismo, los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación Profesional 

Básica podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 

siempre que, en la evaluación final del ciclo formativo, el equipo docente considere que 

han alcanzado los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las 

competencias correspondientes. 

En estos casos, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la 

calificación media obtenida en los módulos asociados a los bloques comunes previstos en 

el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

6. En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

por la superación de la prueba para personas mayores de dieciocho años, la calificación 

final de Educación Secundaria Obligatoria será la obtenida en dicha prueba. 



 

Contenidos curriculares de las materias, coordinación y 

tratamiento transversal en las materias o... 
58 

 

7. Los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria expedidos conforme a lo 

dispuesto en el presente artículo permitirán acceder indistintamente a cualquiera de las 

enseñanzas postobligatorias recogidas en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo. 

CERTIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS CURSADOS. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 18.3 del Decreto 111/2016, de 14 de 

junio, los alumnos y alumnas que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no 

obtengan el título recibirán una certificación con carácter oficial y validez en toda España. 

Dicha certificación será emitida por el centro docente en el que el alumno o la alumna 

estuvieran matriculados en el último curso escolar, y se ajustará al modelo que se 

incluye como Anexo VI del referido Decreto              . 

2. Asimismo, tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o una vez 

cursado segundo curso, cuando el alumno o alumna se vaya a incorporar de forma 

excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, se entregará a los alumnos y 

alumnas un certificado de los estudios cursados, y un informe sobre el grado de logro de 

los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias correspondientes (artículo 

23.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre) 

 

CRITERIOS DEL CENTRO PARA LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 

ALUMNADO 

 

En la evaluación del alumnado se deben tener en cuenta los siguientes criterios 

comunes: 

El desarrollo progresivo, a lo largo de toda la Educación Secundaria Obligatoria 

(culminando a lo largo del segundo ciclo), de las capacidades expresadas en los Objetivos 

Generales de la Etapa, sobre todo aquéllas que le permitan proseguir sus estudios con 

garantía de aprovechamiento; es decir, que el alumnado: 

a) Conoce, comprende y aplica los conceptos básicos de las diferentes áreas del 

currículo, que deben ser utilizados para abordar nuevos contenidos de aprendizaje. 

b) Se expresa con claridad oralmente y por escrito. 

c) Comprende e interpreta mensajes orales y escritos. 

d) Sabe obtener e integrar información de diferentes fuentes utilizando las 

estrategias de búsqueda y tratamiento adecuadas. 

e) Plantea y resuelve problemas, aplicando un procedimiento de análisis crítico de 

una situación y de razonamiento, que requiere conocer y delimitar el problema, formular 

hipótesis, decidir las estrategias de resolución y comprobar y criticar las soluciones. 

f) Analiza datos, hechos o fenómenos, y elabora explicaciones en las que entran 

en juego las diversas variables implicadas. 

g) Razona de forma lógica. 

h) Asume sus responsabilidades y es constante en el desarrollo de su trabajo: 

asiste regularmente a clase, entrega los materiales, tareas y trabajo en el plazo 

asignado; mantiene la atención; sabe discutir y dialogar; mantiene el material propio y el 
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común con orden y limpieza; denota motivación, esfuerzo e implicación en el trabajo 

diario. 

i) Los distintos Departamentos Didácticos velarán porque no se produzca el caso 

de que un alumno o alumna apruebe una materia y suspenda la misma del curso 

anterior. 

Un alumno podrá promocionar (o titular), en el supuesto que el equipo docente de 

forma consensuada observe en el alumno posibilidad de proseguir sus estudios 

posteriores de forma adecuada, incluso con las oportunas medidas de atención a la 

diversidad. 

Los criterios de evaluación propios de cada asignatura se reflejarán en las 

programaciones didácticas. (Se adjuntan como anexo a este Proyecto). 

9. CONCRECIÓN A NIVEL DE CENTRO 

La adecuación de puntos anteriores al contexto de nuestro centro y a las 

características de nuestro alumnado hace que nos marquemos las siguientes medidas de 

actuación. 

10. OBJETIVOS 

Según el Real Decreto 1105/2014 y el Decreto 111/2016 la ESO contribuirá a 

desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan alcanzar los objetivos para 

el conjunto de la etapa. De todos ellos destacamos los más relacionados con nuestras 

líneas educativas: 

 

1. Difundir y extender valores como la democracia, el respeto y la tolerancia: 

a. El alumnado debe de asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer 

sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación 

y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

2. Conseguir una enseñanza de calidad que proporcione al alumnado las 

máximas posibilidades para su desarrollo personal: 

a. Pretendemos desarrollar y consolidar hábitos de estudio, disciplina y trabajo 

(individual y en equipo) como condición necesaria para el aprendizaje y el 

desarrollo personal. 

b. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 

para con sentido crítico adquirir nuevos conocimientos. 

c. Desarrollar en el alumnado el espíritu emprendedor y la confianza en sí 

mismos, la capacidad de planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades 

d. El alumnado debe conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el 

de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
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3. Educar en la diversidad y la igualdad: 

a. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derecho y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. 

b. Fortalecer las capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios 

de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 

conflictos. 

c. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

4. Fomentar la comunicación usando diversos códigos: 

a. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la 

lectura y el estudio de la literatura. 

b. Comprender y expresarse en dos lenguas extranjeras de manera apropiada. 

c. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 

propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

d. Potenciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

5. Potenciar el aprendizaje de las ciencias y la utilización del lenguaje y el 

método científico: 

a. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado por distintas 

disciplinas, así como aplicar los métodos para resolver los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

b. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, 

el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

c. Comprender los principios básicos que rigen el medio físico y natural y 

contribuir a la defensa, conservación y mejora del mismo. 

 

11. CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES. NUESTRA 
OFERTA EDUCATIVA 

 

1ºESO 

 

SITUACIÓN ACADÉMICA OPTATIVAS HORAS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN  

 Si posee un adecuado nivel de inglés 2ª Lengua Extranjera. 

Francés 

Numera de 1 al 2 según tu 
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y ha obtenido calificación positiva en 

todas las materias de 6º Primaria. 

orden de preferencia 

 Taller Thales. 

 Taller Animación lectura. 

 Aquellos que habiendo aprobado 
todas las materias de 6º Primaria, 
prefieran o le sea recomendable no 
cursar una 2ª Lengua Extranjera. 

Numera de 1 al 4 según tu 
orden de preferencia 

 Cambios sociales y de 

género. 

 Tecnología aplicada. 

 Cultura clásica. 

 Iniciación a la Actividad 

Emprendedora y 
Empresarial. 

Matemáticas aplicadas 

 Si no ha obtenido calificación 
positiva en algunas materias de 6º 
Primaria, o repite 1º ESO. 

Numera de 1 al 2 según tu 
orden de preferencia 

 Comprensión oral y escrita. 

 Informática básica. 

 Si necesita refuerzo educativo por 
recomendación del Informe Final de 
Primaria o por el Consejo Orientador 
de 1º ESO. 

Programa de Refuerzo de materias troncales: 

 Lengua Castellana  

 Matemáticas 

 1ª Lengua Extranjera (Inglés) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2ºESO 

 

SITUACIÓN ACADÉMICA OPTATIVAS HORAS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN 

 Si posee un adecuado nivel de inglés y 
ha obtenido calificación positiva en 
todas las materias de 1º ESO. 

2ª Lengua Extranjera. 

Francés 

Numera de 1 al 2 según tu 
orden de preferencia 
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 Taller Thales. 

 Taller Animación lectura. 

 Aquellos que habiendo aprobado todas 
las materias de 1º ESO, prefieran o le 
sea recomendable no cursar una 2ª 
Lengua Extranjera. 

Numera de 1 al 3 según tu orden 
de preferencia 

 Cambios sociales y de 

género. 

 Cultura clásica. 

 Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial. 

Matemáticas aplicadas 

 Si no ha obtenido calificación positiva 
en algunas materias de 1º ESO, o 
repite 2 º ESO. 

 

Comprensión oral y 

escrita. 

 

Programa de 

recuperación de aprendizajes no 

adquiridos. 

 Por recomendación del Consejo 
Orientador de 1º ESO. 

 

Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3ºESO 

 

SITUACIÓN ACADÉMICA OPTATIVAS HORAS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN 

MATEMÁTIC

AS 
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 Si posee un adecuado nivel 

de inglés y ha obtenido 

calificación positiva en 

todas las materias de 2º 

ESO. 

2ª Lengua 

Extranjera. Francés 

Numera de 1 al 2 según tu 
orden de preferencia 

 Taller Thales. 

 Taller Animación lectura. 

Mat. 

Académicas 

 Aquellos que habiendo 

aprobado todas las 

materias de 2º ESO, 

prefieran o le sea 

recomendable no cursar 

una 2ª Lengua Extranjera. 

Numera de 1 al 5 según 
tu orden de preferencia. 

 Cambios sociales y de 

género. 

 Cultura clásica. 

 Música. 

 E. Plástica, Visual y 

Audiovisual. 

 Iniciación a la Actividad 

Emprendedora y 

Empresarial. 
 

Informática aplicada 

Selecciona una 
opción 

 Mat. 

Académicas 

 Mat. Aplicadas 

 Si no ha obtenido 

calificación positiva en 

algunas materias de 2º 

ESO, o repite 3º ESO. 

 

Comprensión oral y 

escrita. 

Programa de 

recuperación de aprendizajes 

no adquiridos. 

Mat. 

Aplicadas 

 Por recomendación del 

Consejo Orientador de 2º 

ESO/ 3º ESO. 

Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) 

 

4ºESO 

 

ITINERARIOS OPCIONALES 

TRONCALES 
OPCIONALES ESPECÍFICAS 

MATEMÁT

ICAS 

 Bach. Ciencias 
 Biosanitario  

 Tecnológico  

Biología/Geología  

Física/Química  

Numera de 1 al 3 según tu orden de 
preferencia 

 2ª Leng. Extranjera. Francés 
 Cultura Científica 
 Educ. Plástica Visual y Audiovisual 

(Dibujo Técnico) 

 Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

Académicas 

 Bach. Humanidades  

y Sociales 

Economía 

Latín 

Numera de 1 al 3 según tu orden de 
preferencia 

 2ª Leng. Extranjera. Francés 
 Cultura Clásica 

 Música 

 Ciclos Formativos  
 

Numera de 1 al 3 según tu 
orden de preferencia 

 Ciencias Aplicadas a la 
Actividad Profesional 

 Tecnología. 
 Iniciación a la Actividad 

Numera de 1 al 3 según tu orden de 
preferencia 

 Tecnologías de la Información y la 
Comunicación 

 Educ. Plástica Visual y Audiovisual 
 Cultura Científica 

Aplicadas 
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 Obtención del Título 

de Graduado en 

E.S.O. 

Emprendedora y 
Empresarial. 

Numera de 1 al 3 según tu orden de 
preferencia 

 Educ. Plástica Visual y Audiovisual 
 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación 
 Programa de Refuerzo (recomendado al 

alumnado procedente de PMAR) 

 

12. LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 

Los departamentos de coordinación didáctica desarrollarán las programaciones 

didácticas correspondientes a los distintos cursos de las materias que tengan asignadas y 

siguiendo las pautas contempladas en el Decreto 327/2010, incluirán: 

  Objetivos.  

  Competencias. 

  Contenidos.  

  Metodología Didáctica. 

  Materiales, libros y recursos.  

  Actividades complementarias y extraescolares.  

  Formas de atención a la diversidad.  

  Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y criterios de calificación. 

  TODAS LAS MATERIAS incluirán actividades en las que el alumnado deberá 

LEER, ESCRIBIR Y EXPRESARSE DE FORMA ORAL. 

  Actividades de apoyo a temas transversales del currículo. 

  Se potenciará la utilización de las técnicas de estudio tales como: subrrayado, 

esquemas, resúmenes, mapas conceptuales…. 

 

En la elaboración de dichas programaciones didácticas se incorporarán los 

contenidos del RD 1105/20014 y se completaran con los núcleos temáticos del currículo 

propio de Andalucía (Decreto 111/2016 y Orden de 14 de julio de 2016).  

Se tendrán en cuenta los principios para el desarrollo de los contenidos y 

orientaciones metodológicas que figuran en el presente proyecto educativo de centro. 

Los equipos docentes y departamentos didácticos programarán y acordarán las 

distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo, de acuerdo 

con las necesidades del alumnado de su grupo y con las posibilidades establecidas en la 

normativa, y la adecuación a las características del centro.  

El profesorado desarrollará su práctica docente de acuerdo con las 

programaciones didácticas de aula. 
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 Contenidos. 

Los contenidos constituyen los medios para alcanzar los objetivos y adquirir las CC 

por lo que objetivos y competencias clave están condicionados a ellos. Deben los 

contenidos ser programados con una cierta flexibilidad tanto en su selección como en su 

secuenciación para que se puedan adaptar a las diferencias individuales del alumnado. 

Los departamentos de coordinación didáctica a la hora de programar deben de 

tener en cuenta que La Ley considera como contenidos tanto los conocimientos 

como procedimientos y actitudes y para cada curso y cada materia el currículo oficial 

(RD 1105/2014 y el Decreto 111/2016 establece unos “BLOQUES de contenidos” con el 

fin de garantizar una coherencia. 

Criterios de selección y secuenciación. 

Para desglosar los contenidos que establece el currículo en otros más concretos 

que se incluirán en las unidades didácticas, se hará según los siguientes criterios: 

  Adecuación al nivel de conocimientos y desarrollo de los mismos del alumnado. 

  Equilibrio entre conceptos, procedimientos y actitudes. 

  Coherencia con las características específicas de cada materia y su continuidad 

en niveles educativos superiores. 

  Tratamiento de los contenidos que se consideren nucleares y los derivados de 

los mismos. 

Elementos Transversales. 

Son aquellos que deben de estar integrados en la programación de todas las 

materias. Así en todas las materias se debe de tener en cuenta: 

  La comprensión lectora, la expresión oral y escrita. 

  Las TIC. 

  Educación ambiental (p. ej. La crisis energética y sus posibles soluciones, uso 

responsable de los recursos naturales, etc.). 

  Educación para la salud y la educación vial (p. ej. Los determinantes de la 

salud, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva que favorezcan 

un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los demás. 

  Actividades para fomentar la igualdad de género. Apreciar la aportación de las 

mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la 

humanidad. 

Todos los contenidos trasversales se trabajarán en: 

  Las actividades complementarias y extraescolares tienen como objetivo 

fundamental el trabajo interdisciplinar de estos contenidos. 

  En las sesiones de tutoría, tal y como figura en el POAT. 

Todos los departamentos de coordinación didáctica concretaran en sus 

programaciones las unidades didácticas en las que están integrados. 
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 Metodología Didáctica. 

Es el alumno quien de forma activa construye su aprendizaje sobre las ideas que 

ya posee o que va adquiriendo, por eso es necesario conocer las ideas previas puesto 

que son el sustrato para incorporar los nuevos conocimientos de forma coherente en su 

estructura mental.  

En este proceso el profesor actúa como conductor del aprendizaje, introduce 

contenidos, emplea estrategias adecuadas y diseña actividades. En la evaluación de este 

proceso obtendrá la información que le permitirá introducir las modificaciones necesarias 

para la mejora del mismo. 

Así mismo es necesario promover un aprendizaje práctico y selecto con 

referencias y aplicaciones a la vida cotidiana y al entorno del alumnado. 

Se utilizará una metodología activa y participativa con actividades que faciliten el 

aprendizaje del alumnado y la construcción y consolidación de los mismos.  

Todo lo expuesto anteriormente se concreta en las distintas Unidades Didácticas 

incluyendo actividades de distintos tipos: 

1. De introducción y motivación: acercando los contenidos a situaciones del entorno y 

crear así un clima en el aula de interés por los contenidos de la U.D. en cuestión. 

2. De detección de ideas previas: al principio de cada unidad es necesario evaluar las 

ideas que el alumnado tiene sobre los contenidos que se van a trabajar. Conocer 

las ideas erróneas nos permitirá proponer al alumnado actividades que le permitan 

modificarlas. 

3. De introducción de contenidos: explicaciones y definiciones del profesor, lectura de 

libros, videos… 

4. De aplicación consolidación: van integradas e intercaladas en los contenidos. Se 

trata de cuestiones y ejercicios en los que se aplican estrategias de resolución, no 

solo para obtener el resultado sino para analizarlo (individual o grupo). 

Experimentos o prácticas que se inician con un objetivo y que requerirán la 

recogida y recopilación de información el diseño de la experiencia y escribir un 

informe (grupo). 

5. De atención a la diversidad: para atender los distintos ritmos de aprendizaje del 

alumnado. 

a. Refuerzo: para el alumnado que muestra dificultades en el proceso de 

aprendizaje. 

b. Ampliación: para el alumnado que tiene un ritmo rápido de aprendizaje. 

c. Vocabulario: para el alumnado que tiene dificultades con la terminología 

específica o con la lengua española. 

6. De autoevaluación: actividades resueltas para que el alumnado, individualmente, 

pueda valorar su trabajo y grado de aprendizaje aumentando su autonomía y 

capacidad de aprender a aprender. 

7. De cierre de unidad: resúmenes, mapas conceptuales, lectura de textos con 

preguntas o comentarios, trabajos monográficos interdisciplinares (empleando las 

TIC), biografías… permiten reflexionar sobre lo aprendido, recapitular, afianzar y 

aplicar lo aprendido. 

8. Complementarias o extraescolares: normalmente se realizan fuera del centro pero 

deben estar perfectamente programadas y coordinadas por el departamento de 

Actividades extraescolares para que puedan ser aprovechadas al máximo y 
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utilizadas desde distintas materias dotándolas así del carácter interdisciplinar que 

deben de tener. 

9. Actividades de fomento de la lectura. 

 Materiales y recursos didácticos. 

Vienen condicionados por el tipo de actividades y la dotación del centro, en 

nuestro caso podemos destacar: 

  ORDENADOR: Es motivador y propicia el aprendizaje activo además de 

adaptarse al ritmo individual de los estudiantes. 

  PIZARRAS DIGITALES. Propician el aprendizaje activo. 

  El uso del DVD o programas específicos permiten visualizar o simular procesos, 

representar gráficas, etc. 

  INTERNET es un recurso potente para buscar información aunque es labor del 

profesorado filtrar dicha información siendo muy útiles las webquest que sirven 

de guía al alumnado. 

  VIDEO: al combinar el uso de la vista y el oído acorta el tiempo de aprendizaje 

y aumenta la retención. 

  AULAS ESPECIFICAS (LABORATORIO, TECNOLOGÍA, MÚSICA…): la 

experimentación forma parte del método científico, se consolidan conceptos y 

se adquieren procedimientos y valores relacionados con el trabajo en equipo. 

  RECURSOS INFORMÁTICOS: tales como libros digitales, presentaciones de 

PowerPoint… 

  BIBLIOTECA. 

 



 

Criterios para la determinación de los horarios de las jefaturas de 

los  órganos de coordinación docente... 
68 

 

CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO 

1. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

Órganos de coordinación docente son: 

  Equipos docentes. 

  Áreas de competencias. 

  Departamento de orientación. 

  Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

  Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

  Tutoría. 

  Departamentos de Coordinación Didáctica que se determinen y, en su caso, 

departamento de actividades complementarias y extraescolares (un máximo de 

11 en la ESO). 

Un cambio fundamental en el nuevo enfoque de la educación es el papel del 

profesorado. El desarrollo de las competencias, el carácter interdisciplinario de los 

contenidos y la transversalidad, implican un trabajo conjunto, pasar del trabajo individual 

al trabajo en equipo y por ello la coordinación entre los miembros de un mismo equipo 

docente, así como, los acuerdos consensuados entre todos los miembros de un mismo 

departamento, resulta fundamental. 

Lo planificado en líneas generales en este Proyecto se concretan en cada Área y 

las coordinarán los COORDINADORES DE ÁREA y en cada materia a nivel de 

departamento y las coordinará el JEFE DE DEPARTAMENTO todo ello se pone en práctica 

en el aula por el profesorado de las distintas materias, adaptándolo a la características y 

necesidades específicas del grupo y a las individuales de cada alumno perteneciente a 

ese grupo, constituyendo el EQUIPO DOCENTE que será coordinado por el TUTOR a su 

vez los tutores serán coordinados por el ORIENTADOR y LA JEFATURA DE ESTUDIOS. 

El ETCP es el órgano de coordinación entre el equipo directivo, las áreas de 

competencias, los departamentos y el profesorado, pertenecerán a él, la dirección, la 

jefatura de estudios, los Jefes de departamentos de coordinación didáctica encargados de 

la coordinación de las áreas de competencias (art.84 del decreto 327/201, de 10 de julio) 

y los Jefes del departamento de orientación y departamento de formación, evaluación e 

innovación educativa  

En la siguiente tabla se esquematiza la estructura de los órganos de coordinación 

docente, la distribución del profesorado en cada uno de ellos y los departamentos 

asignados a las distintas áreas así como el articulado del Decreto 327 en el que se 

establecen las funciones de cada uno de ellos. 
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Órganos de Coordinación 
Docente 

Departamentos 
Funciones 

(ROC) 
Reducciones 

Horarias 

Equipo docente Profesorado del grupo Artículo 83 ------------ 

Área de competencia 
social-lingüística 

(El coordinador/a será un J.D. de 
los Departamentos que la 

integran) 

Lengua Castellana y Literatura.  
CCSS, Geografía e Historia. 
Lengua Extranjera (Inglés y 
Francés ). 

 

Artículo 84 a 2 horas 

Área de competencia 
científico-tecnológica 

(El coordinador/a será un J.D. de 
los Departamentos que la 

integran) 

Matemáticas.  
CCNN, FyQ, ByG. 
Tecnología. 

Artículo 84 b 2 horas 

Área de competencia 
artística 

(El coordinador/a será un J.D. de 
los Departamentos que la 

integran) 

Ed. Plástica y Visual. 
Música.  
Educación Física. 

Artículo 84 c 2 horas 

Departamento de 
Orientación 

Profesorado de orientación.  
Responsables de Atención a la 
Diversidad. 
Profesorado de PMAR. 
Tutores 

Artículo 85, 
86 

3 horas 

Departamento de 
Formación, Evaluación e 

Innovación Educativa 

J.D. Formación  
Un miembro de cada Área de 
competencia (que no sea el 
coordinador de área ) 
JD. Orientación. 

Artículo 87 2 horas 

ETCP 

Dirección. 
Jefatura de Estudios. 
Coordinadores de las Áreas 
deCompetencia.  
J.D. Formación. 
J.D. Orientación. 

Artículo 88, 
89 

---------------- 

TUTORÍA Tutor/a 
Artículo 90, 

91 
------------- 

Departamentos de 
Coordinación Didáctica 

Departamento de Matemáticas.  
Departamento de Lengua. 
Castellana y Literatura.  
Departamento de CCNN. 
Departamento de CCSS, Geografía 
e Historia.  
Departamento de Música.  
Departamento de Ed. Plástica y 
visual.  
Departamento de Ed. Física.  
Departamento de Tecnología.  
Departamento de Lengua 
Extranjera ( Inglés, Francés).  
Departamento de actividades 
complementarias y extraescolares. 

Artículo 92, 
93, 94, 95, 

96 

1-2 h/Dpto 
(en función 
de la 
disponibilidad 
horaria de la 
plantilla) 

Coordinacion de FPB_ Dual   3h 
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ASIGNACIÓN DE DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS A LAS ÁREAS DE 

COMPETENCIAS: 

 

ÁREA SOCIAL-LINGÜÍSTICA: el principal cometido competencial es procurar la 

adquisición por el alumnado de la competencia en comunicación lingüística, referida a la 

utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua 

española como en lengua extranjera, y de la competencia social y ciudadana, entendida 

como aquella que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en 

que se vive y ejercer la ciudadanía democrática.  

Por ello, se consideran que los departamentos didácticos implicados y, por tanto, 

incluidos en ella son: 

Departamento de Lengua Castellana y Literatura. 

Departamento de Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 

Departamento de Inglés. 

Departamento de Francés. 

Además se tienen en cuenta la asignación de materias (educación para la 

ciudadanía, educación ético-cívica), ámbitos (ámbito sociolingüístico del programa de 

PMAR) que correspondería a cada departamento de coordinación didáctica. 

 

ÁREA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA: cuyo principal cometido competencial es el 

de procurar la adquisición por el alumnado de la competencia de matemático, entendida 

como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas 

de expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y 

resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral, de la competencia 

en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que recogerá la 

habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la 

actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental, y 

de la competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad 

para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en 

conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y 

comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse. 

Por ello, se consideran que los departamentos didácticos implicados y, por tanto, 

incluidos en ella son: 

Departamento de Matemáticas. 

Departamento de Ciencias Naturales. 

Departamento de Tecnología. 

 

Área artística: Cuyo principal cometido competencial es el de procurar la 

adquisición por el alumnado de la competencia cultural y artística, que supone apreciar, 

comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, 

utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte 

del patrimonio cultural de los pueblos.  

Por ello, se consideran que los departamentos didácticos implicados y, por tanto, 

incluidos en ella son:  
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Departamento de Música  

Departamento de Educación Plástica y visual.  

Departamento de Educación Física.  

La designación de los coordinadores de cada área corresponderá a la dirección del 

centro de entre las jefaturas de departamento de coordinación didáctica que pertenezcan 

al área.  

 

Área de Formación Profesional: Para la adquisición por el alumnado de las 

competencias profesionales propias de las enseñanzas de formación profesional inicial 

que se imparten el centro. 

2. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

Atendiendo a la normativa vigente, Decreto 327/2010, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en la Orden de 20 de 

agosto de 2010, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Institutos 

de Educación Secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado. 

 

1. Potenciar un mayor trabajo en equipo, influyendo éste en la mejora del proceso de 

enseñanza y del proceso de aprendizaje, la elaboración de adaptaciones, etc. 

2. Las jefaturas de departamento recaerán sobre el profesorado con destino definitivo 

(preferentemente por el profesorado funcionario del cuerpo de catedráticos) en el 

centro y desempeñarán su cargo por dos cursos académicos, siempre que durante 

dicho periodo continúen prestando servicio en el instituto. 

3.  Si no hubiere departamentos unipersonales, se crearán departamentos 

multidisciplinares, teniendo en cuenta el área de competencia de las materias 

impartidas. 

4. A cada departamento didáctico pertenecerán los profesores de las especialidades 

que impartan las enseñanzas propias de las materias asignadas al mismo. Estarán 

adscritos a un departamento los profesores que, aun perteneciendo a otro, 

impartan alguna materia del primero. 

5. Todos los profesores estarán adscritos al departamento al que corresponda la 

plaza que ocupan por concurso de traslado, con independencia de que pudieran 

estar adscritos a otros departamentos en los términos arriba mencionados. 

6. En los departamentos multidisciplinares, al estar compuestos por profesores de 

más de una especialidad, la programación y enseñanza de las materias de cada 

especialidad corresponderá a los profesores titulares de la misma, en coordinación 

con los profesores que la impartan, pertenezcan o no a la especialidad. 

7. Cuando el centro oferte materias no asignadas en un principio a un departamento 

concreto por no estar establecida su atribución en la normativa vigente, y puedan 

ser impartidas por profesores de distintos departamentos, la dirección adscribirá 

dichas enseñanzas a un departamento (en coherencia con su disponibilidad de 

horas en dicho departamento). Este departamento será responsable de resolver 

todas las cuestiones pertinentes a la materia asignada. 
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8. En la creación de departamentos didácticos multidisciplinares, se tendrá en cuenta 

la afinidad para el desarrollo y adquisición de las competencias clave  de las 

materias adscritas al mismo, con el fin de una mayor coordinación entre todos los 

miembros que compongan el departamento y una mayor coherencia didáctica y 

pedagógica. 

9. En la configuración de los departamentos didácticos, se procurará: 

a. Mantener la especialidad del profesorado. 

b. Incluir todas las materias ofertadas e impartidas en el centro. 

c. Posibilitar la elaboración de programaciones didácticas atendiendo a la 

adquisición de las competencias básicas curriculares más específicas de cada 

departamento (en el caso de los departamentos multidisciplinares). 

d. Facilitar la coordinación de actividades complementarias y extraescolares. 

La dirección del Instituto, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la persona 

titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación 

propuesta de nombramiento de las jefaturas de los departamentos, de entre el 

profesorado funcionario con destino definitivo en el centro.  

Las Jefaturas de los Departamentos desempeñarán su cargo durante dos cursos 

académicos, siempre que durante dicho periodo continúen prestando servicio en el 

instituto. 
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CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS HORARIOS DE LAS 

JEFATURAS DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

Para ello se seguirá lo establecido en el Decreto 327/2010, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los institutos de Educación Secundaria, en la Orden de 20 de 

agosto de 2010, por el que se regula la organización y funcionamiento de los institutos 

de Educación Secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado y en la Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario 

de dedicación del profesorado responsable de la Coordinación de los Planes y Proyectos. 

El horario de dedicación de las personas responsables dependerá de: 

  Número de miembros del órgano (en principio, una hora por cada dos 

miembros). 

  Número de programaciones a diseñar y realizar el seguimiento. Una hora por 

cada cuatro programaciones (cuatro materias). 

  Número de horas impartidas por los miembros del mismo. Dependerá del total 

de horas impartidas en el centro y del porcentaje que supone. 

  Grado de implicación en los proyectos del centro. 

  Las horas de dedicación a las jefaturas de departamento y las de coordinación 

de áreas de competencia no serán acumulables. 

Por tanto, la propuesta de dedicación horaria del profesorado que ejerza las 

jefaturas de los órganos de coordinación didáctica es como sigue. 

1. JEFATURAS DE DEPARTAMENTO. 

1. Departamentos de coordinación didáctica compuestos por dos miembros: una hora 

lectiva de dedicación, pudiendo ser dos horas en función de la disponibilidad 

horaria del centro y del número de materias afines adscritas a esos 

departamentos. 

2. Departamentos de coordinación didáctica compuestos por tres o más miembros: 2-

3 horas lectivas de dedicación. 

3. Departamento de orientación: tres horas lectivas de dedicación. 

4. Departamento de formación, evaluación e innovación educativa: dos horas lectivas 

de dedicación. 

5. Coordinación de las áreas de competencias que agrupen hasta tres departamentos 

de coordinación didáctica: dos horas lectivas de dedicación. 

6. Coordinación de las áreas de competencias que agrupen cuatro o más 

departamentos de coordinación didáctica: tres horas lectivas de dedicación. 

2. OTROS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN (PLANES Y PROYECTOS). 

1. Coordinación del programa Escuela TIC 2.0: cinco horas lectivas de dedicación. 

2. Coordinación del Plan de Ayuda a las Familias: cinco horas complementarias de 

dedicación. 
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3. Coordinación de Coeducación: una hora complementaria de dedicación. 

4. Coordinación de Escuelas Deportivas: dos horas complementarias de dedicación. 

5. Coordinación del Plan de Lectura y Biblioteca: dos horas complementarias de 

dedicación. 

6. Las reuniones de coordinación de las áreas de competencia se realizarán en la hora 

prevista en el horario del centro para el  ETCP, cuando no haya convocatoria 

prevista para él.  

 

 

 

PLANES Y PROYECTOS 
COORDINACIÓN 

Reducciones Horarias 

Coordinación Programa Bilingüe 5 horas 

Coordinación TIC 2.0 3 horas 

Coordinación Programa Forma Joven .(Hábitos de vida saludable) 1 hora 

Coordinación del Plan y Organización de Biblioteca  

Coordinación del Plan de Seguridad 1 hora 

Coordinación del Plan de Igualdad de Género 1 hora 

Coordinación del Plan de Convivencia 1 hora 

Coordinación del Plan de recuperación de alumnado con 
asignaturas pendientes (RANA) 

--------- 

Coordinación de Escuela Espacio de Paz  1 hora 

Coordinación del Plan de Biblioteca 1 hora 
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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

1. INTRODUCCIÓN. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, en su título II establece que 

las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así 

como los objetivos establecidos con carácter general. 

De acuerdo con el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, el carácter obligatorio de esta etapa conlleva la exigencia de una 

atención a la diversidad de la población escolarizada en ella.  

La atención a la diversidad supone el respeto a las diferencias y la compensación 

de las posibles desigualdades sociales, económicas, culturales y personales. De este 

modo, Andalucía construye un modelo educativo inclusivo basado en los principios de la 

equidad, la igualdad y la convivencia democrática, orientado hacia la formación integral 

del alumnado en sus dimensiones individual y social, que posibilite el ejercicio de la 

ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en la construcción 

de la sociedad del conocimiento, y que facilite el máximo desarrollo de sus capacidades y 

competencias para integrarse activamente en una sociedad diversa y en continuo 

proceso de cambio y desarrollo. 

La orientación educativa y la acción tutorial toman una especial relevancia en el 

currículo por su contribución a la personalización e individualización de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, lo que favorece que el alumnado, en función de sus 

necesidades, capacidades, posibilidades e intereses, alcance los objetivos de la etapa. 

Promoviendo metodologías adecuadas y coordinando la acción educativa del profesorado 

que interviene en cada grupo de alumnos y alumnas se facilita el trabajo colaborativo no 

sólo entre los docentes, sino también con las familias y cuantos sectores sociales e 

institucionales puedan estar implicados en la tarea común de la educación. 

La Consejería competente en materia de educación establece para la etapa de la 

Educación Secundaria Obligatoria el conjunto de actuaciones educativas de atención a la 

diversidad dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 

aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, 

lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las 

competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa y no podrán, en ningún caso, 

suponer una discriminación que le impida alcanzar la titulación de Educación Secundaria 

Obligatoria. 

La atención a la diversidad en la Educación Secundaria Obligatoria se organizará, 

con carácter general, desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con 

el objeto de favorecer las expectativas positivas del alumnado sobre sí mismo y obtener 

el logro de los objetivos y las competencias clave de la etapa. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 1105/2014, de 

26 de diciembre, los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias 

de manera flexible y para adoptar las medidas de atención a la diversidad más 

adecuadas a las características de su alumnado y que permitan el mejor 

aprovechamiento de los recursos de que dispongan. Las medidas de atención a la 

diversidad que adopte cada centro formarán parte de su proyecto educativo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo. 
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En este sentido, en nuestro centro entendemos por atención a la diversidad el 

conjunto de propuestas curriculares y organizativas que intentan dar respuesta a las 

necesidades educativas de todo el alumnado. La atención a la diversidad tiene, por tanto, 

un doble carácter, preventivo de las dificultades y de atención a las mismas. 

El Plan de Atención a la Diversidad no debe entenderse como la suma de 

programas, acciones y medidas aisladas o como la responsabilidad y competencia 

exclusiva de una parte del profesorado del centro, sino como una actuación global que 

implica a toda la comunidad educativa y muy especialmente al profesorado del centro en 

su conjunto. 

El departamento de orientación participará en la planificación, aplicación, 

seguimiento y evaluación del Plan de atención a la diversidad a través del asesoramiento 

a los órganos de coordinación docente. 

 

2. OBJETIVOS DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Las actuaciones llevadas a cabo en este ámbito deberán hacerse desde la 

perspectiva inclusiva y los principios de atención a la diversidad, con la finalidad de que 

las decisiones que se adopten en los distintos niveles de concreción organizativa y 

curricular consideren la diversidad de capacidades, intereses y motivaciones del 

alumnado. 

Los objetivos que nos proponemos con el Plan de Atención a la Diversidad del 

Centro son: 

 Promover una atención ajustada a las posibilidades de cada alumno, dando 

respuesta a las necesidades del conjunto del alumnado para conseguir su 

mayor desarrollo personal y social. 

 Asegurar la adquisición de las Competencias Clave de la Etapa a todo el 

alumnado con objeto de que puedan alcanzar la Titulación. 

 Proporcionar al alumnado los apoyos y las ayudas necesarias para 

progresar en su aprendizaje. 

 Favorecer la cooperación entre el profesorado y las familias, fomentando la 

implicación de éstas en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

 Favorecer la inclusión de los alumnos con necesidades específicas de apoyo 

educativo a través de medidas de atención a la diversidad tanto 

preventivas como de tratamiento. 

3. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PROPUESTAS PARA 

CONSEGUIR LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS 

Como se ha dicho anteriormente, la respuesta educativa para atender a la 

diversidad comprende todas aquellas actuaciones que, en el marco de la escuela 

inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los alumnos y alumnas es susceptible de 

tener necesidades educativas, específicas o no, especiales o no y, en consonancia con 

ellas, requieren unas medidas y recursos que les hagan posible acceder y permanecer en 

el sistema educativo en igualdad de oportunidades, favoreciendo el máximo desarrollo 

posible de sus capacidades personales y garantizando así el derecho a la educación que 

les asiste. 
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1. Programa de tránsito entre las Etapas de Educación Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria 

Uno de los objetivos esenciales de la escolaridad obligatoria en su actual 

estructura, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, es la de posibilitar 

una transición fluida entre ambas etapas. 

La transición del alumnado de primaria a secundaria representa un cambio 

importante para ellos y para sus familias. Significa el aumento del número de 

profesorado por curso, el cambio de estilo de trabajo, la adaptación a nuevos 

compañeros, etc. Procurar que los procesos educativos no sufran discontinuidades exige 

un esfuerzo de coordinación entre los centros implicados. 

Todas las actuaciones encaminadas a conseguir este objetivo se encuentran 

recogidas en nuestro Programa de tránsito (Anexo I). 

 

2. Medidas generales de atención a la diversidad. 

 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, 

se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 

Estas medidas generales implican tanto actuaciones preventivas y de detección 

temprana de necesidades, como actuaciones de intervención dirigidas a todo el alumnado 

o parte del mismo. 

Según el Decreto 111/2016, de 14 de junio, se debe de considerar como medidas 

generales de atención a la diversidad las siguientes: 

 Integración de materias en ámbitos 

 Agrupamientos flexibles del alumnado 

 Apoyo al alumnado en grupos ordinarios 

 Desdoblamientos de grupos  

 Oferta de materias específicas 

Mientras que, como programas o planes, se adoptan los que siguen. 

 

Programas de refuerzo 
de materias generales 

del bloque de 
asignaturas troncales 

para los cursos 1º y 4º 

 
Programas de refuerzo 
para la recuperación 

de los aprendizajes no 

adquiridos para el 

alumnado que 
promociona sin haber 
superado todas las 

materias 
 

 

Planes específicos 
personalizados 
orientados a la 

superación de las 

dificultades detectadas 
en el curso anterior, 

para el alumnado que 

no promociona de 
curso 

 

Programas de mejora 

del aprendizaje y del 
rendimiento 

 

 

 

 



 

Atención a la diversidad 78 

 

 

 

a) MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE 

CENTRO 

 

Se contemplan las siguientes medidas generales de atención a la diversidad: 

 

 Detección temprana e intervención inmediata con el alumnado que presente 

dificultades en su desarrollo y aprendizaje, así como el que presente altas 

capacidades intelectuales, especialmente en los primeros niveles educativos. Esta 

medida se llevará a cabo según lo establecido en las Instrucciones de 22 de junio 

de 2015, de la dirección general de participación y equidad, por las que se 

establece el protocolo de detección, identificación del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 

respuesta educativa. Para ello, el Centro cuenta con los modelos de 

documentos que se recogen en el Anexo II. 

 Definición de criterios para la organización flexible tanto de los espacios y tiempos 

como de los recursos personales y materiales para dar respuesta a las 

necesidades educativas del alumnado. 

 Adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumnado. En 

el Anexo III se ofrece un modelo de Programación de Aula. 

 Potenciar la utilización de metodologías que promuevan el principio de inclusión. 

 Realización de acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial, así como 

aquellas de ámbito grupal que favorezcan la participación del alumnado en un 

entorno seguro y acogedor. 

 

 Actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave 

del alumnado. 

 Actividades de profundización de contenidos y estrategias específicas de 

enseñanza aprendizaje que permitan al alumnado desarrollar al máximo su 

capacidad y motivación. 

 Desdoblamiento de grupos en las áreas y materias instrumentales, con la finalidad 

de reforzar su enseñanza, en el caso de contar con los recursos humanos 

necesarios. 

 Programas de enriquecimiento curricular aplicados por el profesorado de las 

distintas áreas o materias (Anexo IV). 

 Programación de actividades para las horas de libre disposición de los cursos 

primero, segundo y tercero de la ESO, con agrupamientos flexibles que permitan 

al alumnado cambiar de actividad si se considera oportuno. 
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 Oferta de materias optativas/opcionales atendiendo a las necesidades de 

aprendizaje del alumnado. 

 La permanencia de un año más en el mismo curso, una vez agotadas el resto de 

medidas generales. 

 

b) PROGRAMAS O PLANES PARA LA ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD 

 

Además de las medidas anteriores, se desarrollarán en el Centro los siguientes 

programas o planes para la atención a la diversidad:  

 

Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 

troncales para primer y cuarto curso. 

 

El objetivo de estos programas será garantizar la adquisición de las competencias 

imprescindibles que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas 

de esta etapa y, en su caso, alcanzar la titulación en Educación Secundaria Obligatoria. 

Estos programas se ofertarán al alumnado de los cursos primero y cuarto que lo 

requiera según los informes correspondientes al curso anterior o la información detallada 

en el consejo orientador o cuando su progreso no sea el adecuado.  

El alumnado que curse estos programas de refuerzo de materias generales del 

bloque de asignaturas troncales en el primer curso, podrá quedar exento de cursar la 

materia del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica. 

 

Asimismo, el alumnado que curse estos programas de refuerzo de materias 

generales del bloque de asignaturas troncales en el cuarto curso, quedará exento de 

cursar una de las materias del bloque de asignaturas específicas.  

Dicho programa se denominará en 1º ESO Programa de recuperación de materias 

instrumentales (PRMI1), y constará de 4 horas: 2 de Refuerzo de Lengua y Matemáticas 

(RLM) que coinciden en el horario con una materia de libre configuración autonómica, de 

la que queda exento, y 2 horas de Refuerzo de Inglés (RI) de entre las dos horas de libre 

disposición. 

En 4º ESO, se denominará PRMI4, y constará de 3 horas de refuerzo de materias 

generales del bloque de asignaturas troncales (Lengua Castellana, Matemáticas e Inglés), 

que coinciden con una materia opcional específica de la que el alumnado queda exento. 

En el Anexo V figuran los aspectos generales de estos programas y el modelo de 

informe de evolución. 

 

 

 

 

Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no 

adquiridos para el alumnado que promocione sin haber superado todas 

las materias. 
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El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias 

deberá matricularse de las materias no superadas, seguir los programas de refuerzo para 

la recuperación de los aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo docente y 

superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta 

circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción. 

Estos programas incluirán el conjunto de actividades programadas para realizar el 

seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con áreas o 

materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de 

evaluación. 

Corresponde a los departamentos didácticos la organización de estos programas. 

De su contenido se informará al alumnado y a sus padres, madres o quienes ejerzan su 

tutela legal, al comienzo del curso escolar. (Anexo VI). 

 

Planes específicos personalizados orientados a la superación de las 

dificultades detectadas en el curso anterior para el alumnado que no 

promocione de curso. 

 

El alumno o alumna que no promocione deberá permanecer un año más en el 

mismo curso. Esta medida deberá ir acompañada de un plan específico personalizado 

orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Los centros 

docentes organizarán este plan de acuerdo con lo que, a tales efectos, establezca por 

Orden la Consejería competente en materia de educación (Anexo VII). 

 

Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR). 

 

El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela 

legal, la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de 

aquellos alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un curso en cualquier etapa, y 

que una vez cursado el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria, no estén en 

condiciones de promocionar al segundo curso, o que una vez cursado el segundo curso, 

no estén en condiciones de promocionar al tercero. El programa se desarrollará a lo largo 

de los cursos segundo y tercero en el primer supuesto, o sólo en tercer curso en el 

segundo supuesto. 

Los aspectos generales del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

se detallan en el ANEXO VIII. 

 

Medidas de atención educativa ordinaria a nivel de aula 

 

El currículo que tiene como finalidad la adquisición de competencias clave, por 

parte de todo el alumnado, requiere de metodologías didácticas, criterios, procedimientos 

e instrumentos de evaluación ajustados a esos fines y por este motivo, estos elementos 

curriculares, adquieren una especial relevancia. 

En este sentido, el desarrollo de la actividad docente del profesorado, de acuerdo 

con las programaciones didácticas, incluirá metodologías y procedimientos e 

instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades de adaptación a los 

diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo así la inclusión del 

alumnado. 
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c) MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Nos referimos a todas aquellas medidas y actuaciones dirigidas a dar respuesta a 

las necesidades educativas del alumnado con NEAE, que no haya obtenido una respuesta 

eficaz a través de las medidas generales. 

La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se 

regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y 

la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo. 

Con el objetivo de fomentar la equidad e inclusión educativa del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, la igualdad de oportunidades, las condiciones 

de accesibilidad y la no discriminación por razón de discapacidad, se proponen las 

medidas necesarias para conseguir que este alumnado pueda acceder a una educación 

de calidad en igualdad de condiciones. 

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad las diferentes 

propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares de tratamiento 

personalizado para que el alumnado con NEAE pueda alcanzar el máximo desarrollo de 

sus capacidades. 

La propuesta de adopción de las medidas específicas de carácter educativo vendrá 

determinada por las conclusiones obtenidas tras la realización de la evaluación 

psicopedagógica y serán recogidas en el informe de evaluación psicopedagógica. 

 

Medidas 

específicas 

de 

carácter 

educativo 

ESO 

- Adaptaciones de Acceso (AAC) 

- Adaptaciones Curriculares No Significativas 

(ACNS) 

- Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS) 

- Programas Específicos (PE) 

- Adaptaciones Curriculares para el alumnado con 

altas capacidades (ACAI) 

- Flexibilización 

- Permanencia Extraordinaria (Sólo NEE) 

 

FPB 

- Adaptaciones de Acceso (AAC) 

- Adaptaciones Curriculares No Significativas 

(ACNS) 

- Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS) 

- Programas Específicos (PE) 

 

 

 

 Estas medidas se llevarán a cabo según lo establecido en las Instrucciones 

de 22 de junio de 2015, de la dirección general de participación y equidad, por las que se 

establece el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 
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El Departamento de Orientación asesorará al profesorado en la elaboración, 

puesta en práctica y seguimiento de estas medidas, facilitando los modelos de 

documentos que se requieran para ello (Anexos IX, X y XI). 

 

Protocolo de detección y evaluación del alumnado con NEAE por presentar 

altas capacidades intelectuales 

 

Esta actuación se llevará a cabo de acuerdo con las Instrucciones de la Dirección 

General de participación y equidad, de 6 de mayo de 2014 por las que se regula el 

procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 

capacidades intelectuales. 

 

Principales actuaciones establecidas en el protocolo: 

 

d) PROGRAMA DE ACOGIDA PARA EL ALUMNADO DE 

INCORPORACIÓN TARDÍA 

 

La escolarización del alumnado que se incorpora de forma tardía al sistema 

educativo se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 

académico; cuando presente graves carencias en el dominio de la lengua castellana 

recibirá una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en 

los grupos ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario 

semanal. 

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de 

dos años, podrán ser escolarizados en un curso inferior al que les correspondería por 

edad. Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten 

su integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con 

aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al 

curso correspondiente a su edad. 

Los alumnos y alumnas procedentes de otros países, pueden presentar las 

siguientes situaciones: 

 Retraso en la escolarización. 

 Falta de conocimiento del castellano, en algunos casos. 
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 Desconocimiento del sistema educativo. 

 Escasa adaptación a la nueva situación social, familiar y escolar 

 Escasa integración familiar en la comunidad educativa. 

 Desconocimiento de las necesidades educativas del alumnado para incorporarle al 

grupo más idóneo y, en su caso, para la adopción de las medidas educativas 

necesarias. 

OBJETIVOS 

 Crear las condiciones óptimas para una buena acogida, en nuestro centro 

educativo, del alumnado llegado de otros países 

 Aprovechar los valores que esta diversidad proporciona a nuestro centro 

educativo para preparar a todos nuestros alumnos y alumnas para vivir en 

una sociedad culturalmente cada vez más plural, pero en la que cada 

persona sea también diferente y única, con independencia de su origen 

social o cultural 

 Favorecer nuevas estructuras organizativas que permitan tener previstas 

una serie de medidas metodológicas, didácticas, curriculares y de 

agrupamiento que garanticen tanto el aprendizaje intensivo de la lengua 

castellana como el acceso al currículo al alumnado de incorporación tardía 

al sistema educativo 

 Contribuir a que las familias inmigrantes se sientan a gusto y que perciban 

el Instituto como un lugar de integración, de valoración y respeto de sus 

culturas. 

ACTUACIONES 

 

I. Evaluación Inicial 

 

Es necesario realizar una evaluación inicial, con la colaboración del Departamento 

de orientación del centro, para conocer el nivel de competencia del alumnado 

recientemente incorporado. Es importante saber, por ejemplo, si el alumno o la alumna 

domina la lengua castellana en el nivel oral y escrito, si su nivel de Competencias es 

equivalente al alumnado escolarizado en nuestro centro, etc. Toda la información que 

obtengamos a partir de esta evaluación inicial nos será muy útil para planificar las 

actuaciones a llevar a cabo, los refuerzos que puedan necesitar y determinar el punto de 

partida de la intervención. 

 

 

 

II. Actividades de acogida en el Centro 

 

 Para facilitar su adaptación al Centro se llevarán a cabo las siguientes 

actuaciones: 
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 Información al alumno y a su familia sobre el funcionamiento del Centro: horario, 

normas, material escolar, etc. 

 El tutor/a explicará al grupo clase la llegada de un nuevo compañero/a. Indicará 

su nombre y el país de procedencia. Puede ser interesante que esto sea 

visualizado en algún mapa. 

 Se puede designar a dos alumnos/as para que durante un periodo inicial (dos o 

tres semanas) “tutoricen” al nuevo compañero/a. Se sentarán a su lado en clase, 

le acompañarán al recreo, y procurarán que de alguna manera el nuevo alumno/a 

se sienta aceptado. No obstante se potenciará la cooperación, buscando la 

implicación del grupo clase en su proceso de adaptación. 

 El tutor ha de convertirse en el referente del nuevo alumno/a, de manera que 

sepa que puede acudir a él siempre que tenga alguna duda o dificultad. 

 Se pueden colocar carteles por el Centro en la lengua de origen del alumno para 

ayudarle a familiarizarse y desenvolverse por el Centro. 

 

III. Reunión del Equipo docente 

 

Es necesario trasladar al Equipo Docente cuanta información se vaya adquiriendo 

sobre el alumno/a, sobre todo en aspectos como dificultades socioeconómicas, 

situaciones de rechazo dentro o fuera del centro, conflictos familiares, o cualquier 

circunstancia que pueda influir en el proceso de adaptación e integración del alumno/a. 

 

En el momento que se vaya a incorporar un nuevo alumno/a al grupo, sobre todo 

si esta incorporación se produce una vez iniciado el curso, se debe convocar una reunión 

extraordinaria del Equipo Docente del grupo, para informarle sobre el nuevo alumno/a y 

facilitarle los datos de los que se dispone, a partir de la Evaluación Inicial, de manera que 

se pueda establecer un plan de trabajo, concretar medidas extraordinarias a adoptar y 

actividades a realizar en los primeros momentos. El tutor o tutora, junto con la 

orientadora, facilitarán la información recogida. 

 

IV. Organización de la respuesta educativa 

 

Decisión sobre las medidas educativas que se consideren oportunas para facilitar 

la continuidad del proceso educativo del alumno o alumna: continuar o no en el grupo 

ordinario de clase en que fue matriculado, incluirlo en un PMAR, si procede, materia 

optativa, itinerario más idóneo, solicitud de recursos de compensación educativa 

(atención por la maestra del Aula Temporal de Adaptación Lingüística, etc.). 

Las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística son programas de enseñanza y 

aprendizaje del español como lengua vehicular, vinculados a profesorado específico, que 

permiten la integración del alumnado inmigrante en el centro y su incorporación a los 

ritmos y actividades de aprendizaje propios del nivel en el que se encuentren 

escolarizados atendiendo a su edad y a su competencia curricular. La eventual asistencia 

del alumnado a estos grupos de apoyo se organizará de forma que permita su 

reincorporación al aula ordinaria cuando se impartan asignaturas en las que no resulte 

absolutamente determinante el dominio del idioma para su acceso al currículo ordinario. 
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FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

 

Los Ciclos de Formación Profesional Básica están dirigidos a aquellos alumnos y 

alumnas que presenten dificultades para alcanzar los objetivos y la correspondiente 

titulación de la Educación Secundaria Obligatoria, a la vez que deseen iniciarse en el 

aprendizaje de un oficio. 

 

OBJETIVOS 

 

 Ampliar la formación de los alumnos y alumnas con el objeto de permitir su 

incorporación a la vida activa, proseguir estudios en la formación profesional 

específica de grado medio o lograr el título de Graduado en Educación Secundaria, 

presentándose a las pruebas que se determinen. 

 Prepararles para el ejercicio de actividades profesionales, en oficios o ocupaciones 

acordes con sus capacidades y expectativas personales, mediante la adquisición 

de las competencias profesionales correspondientes a una cualificación de nivel 

uno del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y la obtención del 

correspondiente Certificado de Profesionalidad. 

 Desarrollar y afianzar su madurez personal, mediante la adquisición de hábitos y 

capacidades que les permitan participar, como trabajadores y ciudadanos 

responsables, en el trabajo y en la actividad social y cultural 

 

DESTINATARIOS 

 

Podrán acceder a estas enseñanzas quienes cumplan simultáneamente los 

siguientes requisitos: 

 Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no 

superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso ni durante el año 

natural en curso. 

 Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

 Haber sido propuesto por el equipo docente a los padres, madres o tutores legales 

para la incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica, a través del 

consejo orientador referido en el artículo 28.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo. 

 

A la finalización del ciclo se obtiene el título profesional básico que tiene validez en 

todo el territorio nacional, y permitirá el acceso directo a los ciclos formativos de grado 

medio. El título profesional básico tendrá los mismos efectos laborales que el título de 

graduado en educación secundaria obligatoria para el acceso a empleos públicos y 

privados. 

 

En nuestro Centro se imparte desde el curso 2016/2017 el Ciclo de FPB en 

Industrias Alimentarias, en modalidad dual. 
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El Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de 

Formación Profesional Básica en Andalucía, en su Artículo 12 referido a la atención a la 

diversidad establece que la Consejería competente en materia de educación dispondrá 

medidas de atención a la diversidad que estarán orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas de determinados alumnos y alumnas y a la 

consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a las competencias profesionales 

del título. 

 

En la oferta de puestos escolares de los ciclos formativos de Formación Profesional 

Básica la Consejería competente en materia de educación reservará un número 

determinado de puestos escolares para alumnado con discapacidad, que se definirá en la 

norma de ordenación de estas enseñanzas. 

 

Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, pondrán en práctica 

medidas metodológicas de atención a la diversidad, promovidas por la Consejería 

competente en materia de educación, que permitan una organización de las enseñanzas 

adecuada a las características de los alumnos y alumnas, con especial atención en lo 

relativo a la adquisición de las competencias lingüísticas, contenidas en los módulos 

profesionales de Comunicación y Sociedad I y II para los alumnos y alumnas que 

presenten dificultades en su expresión oral, sin que las medidas adoptadas supongan una 

minoración de la evaluación del aprendizaje del módulo profesional. 
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PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

1. LA ORIENTACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 1, relativo a los 

principios de la educación, en su apartado f) establece la orientación educativa y 

profesional, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que 

priorice una educación integral en conocimientos, destrezas y valores. Por otro lado, en 

el artículo 91.d) establece entre las funciones del profesorado, la orientación educativa, 

académica y profesional del alumnado, en colaboración, en su caso, con los servicios o 

departamentos especializados. En su Disposición Final Primera, se contiene entre los 

derechos que tienen los padres en relación con la educación de sus hijos o hijas, el ser 

oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional e 

igualmente se establece que el alumnado tiene, entre otros derechos básicos, el de 

recibir orientación educativa y profesional. 

Igualmente, en el artículo 22 de la LOE, se establece como principio general aplicable a la 

Educación Secundaria Obligatoria la especial atención que se prestará a la orientación 

educativa y profesional del alumnado. Por otra parte, en el artículo 26, relativo a los 

principios pedagógicos para esta etapa educativa, en su apartado cuarto establece que 

corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias para 

que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 

En el artículo 5 del Título preliminar de la LEA, referido a los objetivos de la ley, se hace 

referencia a potenciar la orientación educativa como medio para el desarrollo personal y 

como garantía de una respuesta educativa ajustada a las necesidades del alumnado 

El Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por Decreto 

237/2010, de 13 de julio, establece que el Proyecto Educativo de los Centros incluirá el 

Plan de Orientación y Acción Tutorial, asignándole al Departamento de Orientación la 

función de colaborar con el Equipo directivo en su elaboración y contribuir al desarrollo y 

a la aplicación del mismo.  

 

En el Capítulo VII del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía dedicado a la Tutoría y Orientación en la Educación Secundaria 

Obligatoria se indica que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional constituirán un elemento fundamental en la ordenación de 

esta etapa, poniendo especial énfasis en la detección de las dificultades de aprendizaje 

tan pronto como se produzcan y en la relación con las familias para apoyar el proceso 

educativo de sus hijos e hijas. 

 

La tutoría y la orientación educativa garantizarán un adecuado asesoramiento al 

alumnado durante toda la etapa educativa y, especialmente, en los procesos de elección 

de opciones curriculares o itinerarios y al término de la misma, con la finalidad de 

favorecer su progreso y su continuidad en el sistema educativo, informándole sobre las 

opciones que éste ofrece. Cuando optara por no continuar sus estudios, se garantizará 

una orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. En todo caso la orientación 

educativa favorecerá la igualdad de género. 
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El POAT constituye el instrumento pedagógico-didáctico que articula a medio y largo 

plazo el conjunto de actuaciones del equipo docente, de un centro educativo, 

relacionadas con los objetivos de la orientación y la acción tutorial que, de manera 

coordinada, se propongan para las distintas etapas y enseñanzas impartidas en el 

Centro, incluidas aquellas relativas a la promoción de la Cultura de Paz y mejora de la 

convivencia en los centros. 

 

Al inicio de cada curso escolar el Departamento de Orientación elaborará su Plan Anual 

con los siguientes apartados: 

- Los profesores que componen el DO 

- Los objetivos para el curso escolar 

- Las actuaciones a desarrollar por los miembros del DO 

- La coordinación entre los miembros del DO 

- La coordinación con servicios e instituciones del entorno 

- Los proyectos y programas que realizará el DO 

- El presupuesto económico para el curso 

 

2. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

 

De acuerdo con el DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, artículo 85, el 

departamento de orientación estará compuesto por: 

 

a) El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

b) En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en 

audición y lenguaje. 

c) El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, 

incluido el que imparta los Programas de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento y la 

Formación Profesional Básica. 

d) Otros profesionales con competencias en la materia con que cuente el centro. 

3. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

El departamento de orientación realizará las siguientes funciones: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y 

acción tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo 

y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo 

actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la 

convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los conflictos. 

b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al 

profesorado, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las 



 

Plan de Acción Tutorial 89 

 

medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y 

detección temprana de problemas de aprendizaje. 

c) Elaborar la programación de los Programas de Mejora del Aprendizaje y el 

Rendimiento, en sus aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación 

de los ámbitos, en cuya concreción deberán participar los departamentos de coordinación 

didáctica de las materias que los integran. 

d) Colaborar en la elaboración de la programación didáctica de los módulos 

obligatorios de los Programas de Formación Profesional Básica. En el caso de que el 

instituto cuente con departamento de la familia profesional a la que pertenece el 

programa, la programación didáctica de los módulos específicos corresponderá a éste. 

e) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, 

con la finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección 

personal y profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la 

orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto 

o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

4. FUNCIONES DEL PROFESORADO PERTENECIENTE A LA 

ESPECIALIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA. 

 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente. 

b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo 

directivo del instituto. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 

enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la 

mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes 

actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al 

alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 

funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos 

didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea 

en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos 

que afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia 

docente, de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de la 

preferencia del profesorado titular de las mismas. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 
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5. ORGANIZACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL. 

La acción tutorial es el conjunto de intervenciones que se desarrollan con el 

alumnado, con las familias y con el equipo educativo de cada grupo tendentes a: 

 

  Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal y la 

integración y participación del alumnado en la vida del Instituto. 

  Realizar el seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje, 

haciendo especial hincapié en la prevención del fracaso escolar. 

  Facilitar la toma de decisiones respecto a su futuro académico y 

profesional. 

 

La preocupación actual que la sociedad tiene por la conflictividad escolar, aconseja 

que la acción tutorial plantee, como un objetivo prioritario, la promoción de la cultura de 

paz y no violencia y la mejora de la convivencia en el centro, en el convencimiento del 

papel mediador que el Tutor o Tutora puede jugar en la resolución pacífica de los 

conflictos, sin perjuicio de todas aquellas que correspondan al centro en su conjunto y a 

sus distintos órganos. 

 

El DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en su Artículo 90, que hace 

referencia a la Tutoría, establece que cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá 

un tutor o tutora que será nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la 

jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. En el 

caso del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo 

ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el profesor o profesora que 

ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado especialista. 

 

Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del 

alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. El 

nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un curso 

académico. 

 

En el Artículo 91, quedan definidas las funciones de la tutoría: 

 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de 

orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y 

profesionales. 

c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo 

docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y 

elaboradas por el equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que 

se propongan al alumnado a su cargo. 
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f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de 

evaluación de su grupo de alumnos y alumnas. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con 

el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y 

titulación del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su 

cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y 

aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el 

currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus 

padres, madres o representantes legales. 

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del 

equipo docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha 

cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, 

madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar 

información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que 

tenga asignada la tutoría de los mismos. 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes 

legales del alumnado. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los 

padres, madres o representantes legales del alumnado se fijará de forma que se 

posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. 

m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en 

las actividades del instituto. 

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y 

funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción 

tutorial del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación. 

 

a. Objetivos generales y específicos de la Acción Tutorial. 

Objetivos generales. 

 

 Favorecer la coordinación en el proceso de evaluación del alumnado y la toma de 

decisiones que proceda acerca de la promoción de los alumnos y alumnas de 

acuerdo con los criterios que, al respecto, se establezcan en el Proyecto 

Educativo. 

 

 Garantizar la coordinación del profesorado que imparte clase en un mismo grupo 

de alumnos y alumnas. 

 

 Ofrecer asesoramiento y orientación al alumnado sobre sus posibilidades 

académicas y profesionales. 

 

 Favorecer la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su 

participación en las actividades del Instituto. 
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 Facilitar información a los padres y madres, al profesorado y al alumnado del 

grupo de todo aquello que les concierna en relación con las actividades docentes, 

complementarias y con el rendimiento académico. 

 

 Potenciar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres y madres de 

los alumnos y alumnas. 

 

 Obtener información individual del alumnado, necesaria para el adecuado 

desarrollo de la acción tutorial. 

 

Objetivos específicos. 

 

 Realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado, con especial 

incidencia en aquel que presenta neae. 

 

 Conocer la problemática y situación de cada alumno y alumna atendiendo 

especialmente a la falta de motivación, dificultades de integración, crisis 

madurativas, o problemática familiar. 

 

 Desarrollar en los alumnos y alumnas hábitos y estrategias para fomentar el 

aprendizaje en las distintas áreas y materias, en colaboración con los distintos 

profesores y profesoras. 

 

 Ofrecer información al alumnado sobre su proceso de aprendizaje. 

 

 Facilitar la integración del alumnado en el grupo-clase, fomentando la cohesión y 

participación del mismo en las actividades del Centro. 

 

 Asesorar al alumnado en sus posibilidades académicas y profesionales. 

 

 Favorecer la coordinación del equipo educativo para adecuar al grupo los objetivos 

del curso. 

 

 Coordinar las sesiones de evaluación del grupo y la puesta en práctica de las 

decisiones adoptadas en las mismas. 

 

 Detectar, de manera precoz, las dificultades y problemas que presenta cada 

alumno o alumna en las diferentes materias. 

 

 Favorecer la coordinación entre tutores y tutoras en aspectos referidos a la 

programación y evaluación de las actividades de tutoría y tratamiento de la 

problemática individual o grupal. 

 

 Potenciar la colaboración entre las familias y el Centro. 

 

 Promover la formación de los padres y madres del alumnado para una mejor 

educación de sus hijos e hijas y la creación de un clima familiar favorecedor de 

ésta. 

 

 Ofrecer información a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 

hijas y solicitar la colaboración para un mejor desarrollo del mismo. 
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b. Criterios para la selección de las intervenciones a realizar 
con los grupos. 

Es necesario adaptar las actuaciones en función del grupo de alumnado al que se 

dirigen, respondiendo así a las necesidades -concretas y diferentes- planteadas en cada 

caso. Para ello, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

 Las intervenciones deben tener como prioridad la prevención, evitando la 

aparición de problemas y dificultades por parte del alumnado y anticipándose a los 

mismos. 

 

 Han de estar en consonancia con las características y peculiaridades del contexto 

en el que se llevará a cabo su desarrollo (recursos humanos, equipamiento, 

situación geográfica, características del entorno, etapas educativas, alumnado que 

escolariza, etc). 

 

 Adaptación a las características del alumnado, individualmente y en grupo, y del 

Centro. Deberán contemplarse aquellas características diferenciales, tanto del 

alumnado como del Centro, en aspectos tales como intereses, motivaciones, 

capacidades, necesidades, recursos, contexto de desarrollo, etc. 

 

 Deberán tener en cuenta su utilidad y que provoquen un mejor desenvolvimiento 

del alumno o alumna en su vida cotidiana y su preparación para la vida. 

 

 Seleccionar intervenciones que sean atractivas para el alumnado y que susciten 

su interés, participación e implicación. 

 

 Las actuaciones deben ser realistas y posibles de llevar a la práctica con los 

medios y recursos (personales, materiales, formación, etc.) con que cuenta el 

centro educativo. 

 

 Evitar la elección de actividades de gran complejidad, priorizando aquéllas que 

permitan una fácil implementación. 

 

 Provocar la capacidad crítica del alumnado a través de procesos de reflexión 

personal, individual y grupal. 

 

 Las actuaciones han de favorecer el trabajo autónomo por parte del alumno o 

alumna. 

 

 Selección de actividades que potencien las relaciones interpersonales y la 

inclusión entre el alumnado, así como la cultura de paz y no violencia. 

 

Cada tutor o tutora en función del conocimiento que tiene de su grupo, es decir, 

del análisis de necesidades detectadas, realizará la programación de la tutoría, con el 

asesoramiento del Departamento de Orientación. Esta programación debe especificar 

objetivos, contenidos, actividades, metodología, evaluación, temporalización y recursos 

personales y materiales. 
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Para el desarrollo de las sesiones de tutoría con el grupo, el profesorado tutor 

contará con la participación de la orientadora del Centro y/o agentes externos, cuando se 

trate de actividades de carácter más especializado que las realizadas habitualmente y 

para aplicar programas de orientación académica y profesional, técnicas de estudio, etc. 

c. Criterios generales para las intervenciones relacionadas 
con la atención individualizada al alumnado. 

La atención individualizada al alumnado es una de las formas de intervención desde la 

Acción Tutorial para la consecución del desarrollo integral y global del mismo. Para 

garantizar lo anterior, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

 La finalidad que debe regir la atención individualizada con un alumno o alumna 

será la prevención de dificultades y problemas, evitando la aparición de los 

mismos, y la intervención ante la aparición de éstos. 

 

 La atención individualizada se extenderá a todos los alumnos y alumnas, 

independientemente de que éstos presenten dificultades o no, en aras de la 

promoción del desarrollo global de cada alumno y alumna. 

 

 La atención individualizada al alumnado se llevará a cabo en un clima de 

confianza que permita el establecimiento de una relación adecuada y apoye los 

objetivos que la misma pretende. 

 

 Adaptación a las características y necesidades de cada alumno o alumna, 

contemplándose aquellas características diferenciales en aspectos tales como 

intereses, motivaciones, capacidades, necesidades, recursos, contexto de 

desarrollo, etc. 

 

 Se procurará buscar la colaboración y compromiso del alumno o alumna en la 

temática planteada, favoreciendo la autonomía del mismo. 

 

El tutor o tutora dispone de una hora lectiva semanal para la atención personalizada al 

alumnado y su familia. Las actividades a realizar en este espacio horario deben incluir: 

 

 Entrevistas individuales con alumnos /as: a petición del propio alumno/a, a 

petición del tutor o del equipo educativo (inadaptación escolar, problemas de 

relación en el grupo, fracaso escolar…). 

 

 Entrevistas individuales con el Delegado/a del grupo. 

 

 Coordinación con los miembros del Equipo Educativo, Equipo Directivo, 

Orientadora, Profesorado de Apoyo, Departamento de Actividades 

Extraescolares y con agentes, organismos e instituciones externos al centro. 

 

Al finalizar el curso el tutor o tutora debe haberse entrevistado al menos una vez con 

cada uno de los alumnos de su grupo y con su familia. 

 

El orientador u orientadora atenderá de forma individual al alumnado y a sus familias, 

atendiendo a los siguientes criterios: 
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 Atender, en primer lugar, los casos urgentes, es decir, alumnos cuya 

problemática requiera una respuesta inmediata. 

 Alumnado de nuevo ingreso, es decir, de 1º de ESO. 

 Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 Alumnado de final de etapa, es decir, de 4º de ESO. 

 Resto de casos. 

 

d. Descripción de procedimientos para recoger y organizar 
datos académicos y personales de cada alumno y alumna. 

El desempeño de la función tutorial, por parte del profesorado que tiene asignada 

esta responsabilidad para un grupo de alumnos y alumnas, requiere la recogida y análisis 

de numerosa información de los integrantes del mismo. Se trata de aquella información, 

de carácter académico y personal, considerada necesaria para orientar el desarrollo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado: 

 

 Información sobre la historia escolar del alumno o alumna: Informe de tránsito de 

Educación Primaria a Educación Secundaria Obligatoria, Informes Personales, 

medidas de atención a la diversidad aplicadas, etc. 

 

 Información curricular: resultados de pruebas de evaluación inicial, resultados de 

la evaluación trimestral, recogida de la información que sobre un alumno o 

alumna se genere en las sesiones de evaluación, adaptaciones curriculares, 

programas de enriquecimiento curricular, etc. 

 

 Datos psicopedagógicos: Informes de evaluación psicopedagógica, si los hubiera. 

 

 Información de reuniones de equipo educativo: síntesis de la información aportada 

y valorada, respecto a un alumno o alumna concreto, en la reunión mantenida por 

el equipo docente de un grupo. 

 

 Información del proceso de enseñanza-aprendizaje en un área o materia: modelo 

de informe del profesor o profesora correspondiente para recabar información 

puntual sobre el proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

 Información de la coordinación entre tutores y tutoras y el Departamento de 

Orientación. 

 

 Información del proceso de coordinación y comunicación con las familias: síntesis, 

de la información obtenida en las entrevistas individualizadas mantenidas con la 

familia del alumnado. 

 

El profesorado que ostenta la tutoría dispone en su horario semanal de una hora 

para realizar las tareas administrativas, propias de su cargo. 
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e. Procedimientos y organización de la comunicación con 
las familias. 

La labor docente que se desarrolla en los centros educativos requiere, para la 

consecución de los objetivos planteados, la implicación, participación y colaboración de 

las familias del alumnado en los procesos de enseñanza-aprendizaje emprendidos. En 

este sentido, la comunicación con las familias se convierte en un pilar fundamental para 

el logro de dichos objetivos y, en consecuencia, en uno de los ejes centrales de 

intervención de la Acción Tutorial. 

El DECRETO 327/2010, de 13 de julio, en su Título III, determina la participación 

de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas. En su Artículo 12 establece 

los derechos de las familias: 

a. Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del instituto. 

b. Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de 

enseñanza y aprendizaje de estos. 

c. Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e 

hijas. 

d. Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e 

hijas. 

e. Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e 

hijas. 

f. Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al 

instituto. 

g. Suscribir con el instituto un compromiso educativo para procurar un adecuado 

seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

h. Conocer el Plan de centro. 

i. Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 

j. Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente 

perjudiciales para la convivencia realizadas por sus hijos e hijas. 

k. Suscribir con el instituto un compromiso de convivencia, con objeto de 

establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros 

profesionales que atienden al alumno o alumna que presente problemas de 

conducta o de aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la 

aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como 

extraescolar, para superar esta situación. 

l. Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del 

instituto, así como de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto. 

m. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos 

adoptados en el instituto. 

n. Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 

o. Utilizar las instalaciones del instituto en los términos que establezca el Consejo 

Escolar. 

El Artículo 13 hace referencia a la colaboración de las familias: 

1. Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables 

que son de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de 
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colaborar con los institutos de educación secundaria y con el profesorado, 

especialmente durante la educación secundaria obligatoria. 

2. Esta colaboración de las familias se concreta en: 

a. Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para 

la consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el 

profesorado. 

b. Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

c. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 

d. Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los 

libros de texto y el material didáctico cedido por los institutos de educación 

secundaria. 

e. Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de 

convivencia que hubieran suscrito con el instituto. 

De acuerdo con lo anterior, a continuación se establecen los criterios para definir 

cuáles son los procedimientos y cómo se organizará la relación con las familias: 

a. Reuniones grupales con padres y madres del alumnado de un mismo grupo: 

habrá una reunión, obligatoria, al inicio de curso y se podrán celebrar otras 

reuniones cuando se considere necesario. 

b. Entrevistas individualizadas con las familias: 

(1) Procedimiento a seguir por el profesorado o la familia para solicitar una 

entrevista individualizada. 

(2) Horario para llevar a cabo estas entrevistas: lo fijará la Jefatura de Estudios 

para cada curso escolar. 

(3) Estas entrevistas se celebrarán tras la primera y segunda sesión de 

evaluación, prioritariamente con padres y madres del alumnado que no haya 

superado tres o más materias y siempre que sea requerida por el tutor o 

tutora o la familia. 

(4) Existirá un sistema de recogida y registro de información sobre el proceso 

de enseñanza aprendizaje que sigue el alumnado, procedente del 

profesorado de las áreas y materias, así como de la información aportada en 

la entrevista mantenida con la familia. 

c. Otros procedimientos de comunicación con las familias: 

(1) Comunicación de registro e incidencias en la asistencia a clase del alumno o 

alumna. 

(2) Agenda de trabajo del alumno o alumna. 

(3) Boletín de calificaciones de cada sesión de evaluación. 

(4) Notas informativas. 

Los tutores y tutoras, en función de las decisiones tomadas en las sesiones 

de evaluación, podrán proponer a las madres y padres la suscripción del 

compromiso educativo como mecanismo de colaboración entre las familias y el 

centro. El compromiso pedagógico tiene por objeto estimular y apoyar el proceso 

educativo de sus hijas e hijos y estrechar la colaboración con el profesorado que 

los atiende. Está especialmente indicado para el alumnado que presenta 

dificultades de aprendizaje. 
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Para facilitar el paso del alumnado de Educación Primaria a ESO el 

departamento de orientación en colaboración con el EOE elabora programas de 

tránsito que contiene acciones dirigidas a las familias y a los alumnos/as. 

d. Organización de la tutoría electrónica. 

De conformidad con lo recogido en el artículo 16 del Decreto 285/2010, de 

11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se establece 

su utilización para la gestión del sistema educativo andaluz, los centros docentes y 

las familias intercambiarán información mediante la utilización del Sistema de 

Información Séneca para apoyar el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado. De manera particular se favorecerá la tutoría electrónica, mediante la 

cual el alumnado mayor de edad o los padres y madres o, en su caso, los 

representantes legales del alumnado menor de edad y el profesorado que ejerza 

la tutoría intercambiarán información relativa a su evolución escolar a través de 

dicho sistema de información. El plan de orientación y acción tutorial establecerá 

la organización de la tutoría electrónica, garantizando la atención a las familias. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá como sigue: 

(1) Se fomentará, por parte del profesorado tutor, el uso progresivo de la 

tutoría electrónica a través de la plataforma PASEN para la comunicación e 

intercambio de información con los representantes legales del alumnado. 

(2) Al comienzo de cada curso, se realizará una reunión de los tutores y tutoras 

de los distintos grupos con el secretario del centro, para informarles de todo 

el procedimiento y funcionalidades de la tutoría electrónica a través de 

PASEN (módulo que forma parte de SÉNECA y permite la comunicación 

entre los distintos miembros de la comunidad educativa). 

En la reunión inicial de los tutores y tutoras con las familias, se facilitarán 

los datos necesarios a los representantes legales del alumnado para su acceso a 

PASEN (usuario y contraseña) y se recogerá su dirección de correo electrónico y 

número de teléfono móvil. que se utilizarán para las suscripciones de avisos del 

centro. 

f. Organización de la coordinación entre el profesorado que 
tenga asignada la tutoría de los distintos grupos. 

Si se considera la Acción Tutorial desde una perspectiva global, que se extiende 

más allá de la labor desarrollada por tutores, tutoras y profesorado en este ámbito, 

garantizando la coherencia entre las intervenciones que se desarrollen en los grupos de 

un mismo nivel educativo y respondiendo a la necesidad de asesoramiento en la función 

tutorial por parte del Departamento de Orientación como estructura de apoyo a la 

educación en los Institutos de Educación Secundaria, es necesario establecer 

mecanismos de coordinación. 

La organización de esta coordinación debe tener en cuenta aspectos relacionados 

con: 

A) Se realizará una reunión al inicio del curso y cuantas reuniones de 

coordinación se consideren necesarias a lo largo del mismo. 

B) Los participantes en estas reuniones de coordinación serán: El orientador u 

orientadora, los tutores y tutoras de los grupos de ESO y FPB y el especialista en 

Pedagogía Terapéutica.  

C) Algunos de los temas a tratar en estas reuniones pueden ser: 
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 Asesoramiento y desarrollo de las medidas de atención a la diversidad 

(adaptaciones curriculares, programas específicos, PMAR, FPB, planes 

personalizados, RANA,…) así como seguimiento del alumnado que es objeto de 

alguna de estas medidas. 

 Valoración de la evolución de los grupos en aspectos relacionados con el 

desarrollo curricular, rendimiento académico, hábitos y técnicas de estudio, 

compromisos educativos establecidos, etc. 

 Aspectos relacionados con la convivencia: prevención de conflictos, clima de aula, 

relaciones con las familias, compromisos de convivencia establecidos, etc. 

 Actividades realizadas en la hora de tutoría lectiva. 

 Tratamiento de la orientación académica y profesional (orientaciones para la 

elaboración del consejo orientador, información académica y profesional necesaria 

para llevar a cabo la orientación del alumnado, actividades,...). 

 Preparación de las sesiones de evaluación: informes previos, preparación de la 

sesión de evaluación con el alumnado, contenido y guía para el desarrollo de la 

sesión de evaluación, documentación a cumplimentar... 

 Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y sus familias: 

orientaciones para abordar la relación con la familia y el alumnado, análisis de la 

información obtenida, acciones a emprender, en su caso, comunicación de las 

conclusiones necesarias. 

 Coordinación de los equipos docentes: informes previos, temas a tratar, guía y 

estrategias para el desarrollo de las reuniones de coordinación, elaboración de 

actas y propuestas de mejora. 

g. Organización de la coordinación entre todos los 

miembros del equipo educativo de cada grupo. 

El DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en su Artículo 83, que hace 

referencia a los equipos docentes, establece que los equipos docentes estarán 

constituidos por todos los profesores y profesoras que imparten docencia a un mismo 

grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el correspondiente tutor o tutora. 

Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones: 

a. Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las 

medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto 

educativo del centro. 

b. Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la 

normativa vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las 

decisiones que correspondan en materia de promoción y titulación. 

c. Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información 

relativa a la programación de la materia que imparte, con especial referencia a 

los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de evaluación. 

d. Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

e. Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, 

estableciendo medidas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que 

correspondan a otros órganos en materia de prevención y resolución de 

conflictos. 
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f. Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se 

proporcione a los padres, madres o representantes legales de cada uno de los 

alumnos o alumnas del grupo. 

g. Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas, bajo la 

coordinación del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del 

departamento de orientación. 

h. Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo 

de acuerdo con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial 

del instituto y en la normativa vigente. 

i. Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del 

instituto. 

Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de 

convivencia que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea 

necesaria para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. 

Los equipos docentes, en la etapa de educación secundaria obligatoria, trabajarán 

de forma coordinada con el fin de que el alumnado adquiera las competencias básicas y 

objetivos previstos para la etapa. 

La jefatura de estudios incluirá en el horario general del centro la planificación de 

las reuniones de los equipos docentes. 

En cuanto al contenido de estas reuniones de coordinación, algunos de los temas 

a tratar podrían ser: 

a. Evolución del rendimiento académico del alumnado: análisis de los resultados 

académicos, estudio de las principales dificultades que plantea el alumnado 

individualmente y en grupo, detección de aquellos aspectos favorecedores u 

obstaculizadores del rendimiento académico, hábitos y actitudes hacia el 

estudio... 

b. Propuestas para la mejora del rendimiento del grupo y de cada alumno o 

alumna y las decisiones que se tomen al respecto: adopción de medidas de 

atención a la diversidad ordinarias o extraordinarias, cambios en la 

organización del grupo, comunicación con las familias, tratamiento de las 

técnicas de estudio y trabajo intelectual... 

c. Valoración de las relaciones sociales del grupo: análisis de aspectos 

relacionados con la participación e integración del alumnado, comportamiento, 

relaciones entre iguales y con el profesorado, niveles de aceptación... 

d. Propuestas para mejora de la convivencia en el grupo y decisiones al respecto: 

adopción de medidas disciplinarias, establecimiento de criterios de actuación 

del profesorado ante situaciones diversas, desarrollo de actividades tutoriales 

relacionadas con la convivencia, modificaciones en la disposición física del 

grupo, comunicación con la familia y solicitud de colaboración... 

e. Coordinación del desarrollo de las programaciones didácticas, de la tutoría y de 

la orientación profesional en función de las necesidades del grupo: análisis de 

la evolución e incidencias en el desarrollo de las programaciones didácticas, 

contenidos de tutoría a abordar desde las áreas y materias, tratamiento de la 

orientación profesional desde los contenidos curriculares... 
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h. Distribución de responsabilidades de los distintos 
miembros del equipo educativo, en relación con el 

desarrollo de la Acción Tutorial. 

La Acción Tutorial como parte de la función docente de cada profesor o profesora 

es inherente a dicha labor y todo el profesorado ha de ser responsable del desarrollo de 

la misma en su propia práctica. Este hecho es compatible, y ha de ser complementario, 

con la existencia de un profesor o profesora que ostente la tutoría del grupo de alumnos 

y alumnas. 

 

En este sentido, la coordinación entre el tutor o tutora y los miembros del equipo 

educativo es esencial y deberá planificarse, especificando cómo, desde cada una de las 

áreas o materias, los distintos profesores y profesoras apoyarán el desarrollo de las 

actuaciones programadas desde la Acción Tutorial. En especial, serán objeto de 

coordinación aspectos como: 

 

 Mejora de la convivencia. Fijar las actuaciones de cada profesor o profesora en el 

ámbito de las relaciones de convivencia del grupo. 

 Técnicas y estrategias de aprendizaje. Definir la participación de las áreas y 

materias para apoyar la aplicación y generalización de las técnicas de estudio 

tratadas en las sesiones de tutoría. 

 Atención a la diversidad. Medidas educativas para responder a las necesidades 

educativas planteadas desde la diversidad del alumnado del grupo. 

 Autoevaluación. Promover actividades en cada una de las áreas o materias para 

provocar la reflexión del alumnado en torno a su propia evolución y la adopción de 

propuestas de mejora, en su caso. 

 Contenidos de carácter transversal desde los contenidos curriculares que le son 

propios (educación emocional, hábitos de vida saludables, relaciones igualitarias y 

perspectiva de género, uso positivo de las TICs, etc.) 

i. Procedimientos para realizar el seguimiento y la 

evaluación de la Acción Tutorial. 

La evaluación será abordada desde dos perspectivas. Por una parte, desde el 

seguimiento continuado de las actuaciones desarrolladas -evaluación de proceso- y una 

evaluación final o de producto, como aquélla que implica una valoración de los resultados 

finales de cada uno de los objetivos planteados. Ambas han de tener un carácter 

formativo, en el sentido de que deben servir, o bien para analizar lo que se está haciendo 

con intención de afianzar o de cambiar, en el caso de la evaluación procesual, o bien para 

enriquecer propuestas futuras a partir de la evaluación final. 

Los procedimientos para llevar a cabo el seguimiento y evaluación pueden ser: 

  Análisis continuo de la Acción Tutorial, a través de las reuniones de 

coordinación del departamento de orientación con los tutores y tutoras de nivel 

y de coordinación de los miembros del equipo educativo. 

  Observación y análisis de los procesos de enseñanza-aprendizaje de los grupos 

de alumnos y alumnas. 

  Seguimiento a través de los expedientes académicos. 
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  Diálogo y debate en la clase. 

  Cuestionarios de evaluación para tutores, tutoras y alumnado. 

  Inclusión en la Memoria de autoevaluación y mejora de la valoración realizada 

así como de propuestas de mejora para el próximo curso escolar. 

j. Tutoría Específica del PMAR 

Los alumnos y alumnas que se integran en este tipo de programas participan de 

las características comunes pertenecientes al resto del alumnado de la etapa. En 

concreto, son adolescentes que muestran una cierta diversidad de intereses y 

motivaciones, se enfrentan a la situación educativa de una manera propia en virtud de su 

edad y su desarrollo evolutivo y comienzan a involucrarse en procesos de inserción en la 

vida adulta. Por esta razón, y al igual que al resto de sus compañeros y compañeras, 

debemos ofrecerles una intervención similar a cualquier otra acción tutorial en el grupo al 

que pertenecen.  

Por otra parte, poseen, no obstante, características diferenciales frente al resto 

del alumnado del centro y que han aconsejado su inclusión en el programa. En particular 

podemos destacar que manifiestan dificultades más o menos generalizadas de 

aprendizaje que obstaculizan la consecución de los objetivos de la etapa. Pese a la 

diversidad que incluso en este aspecto muestran los alumnos de este tipo de programas, 

suelen presentar a su vez bajos niveles de autoestima, peculiares patrones de atribución 

de los éxitos y fracasos, problemas de inhibición y déficits de habilidades sociales, 

motivación de carácter extrínseco, deficiente uso de técnicas de trabajo intelectual, 

problemas personales, etc... De este modo, se aconseja complementar la acción tutorial 

que reciben en su grupo natural, con otra acción específica dirigida a promover aspectos 

peculiares propios.  

Este tipo de alumnado tiene por lo tanto dos clases de tutoría, una compartida con 

su grupo de iguales en el curso y grupo en el que están integrados e impartida por el 

profesor o la profesora que ejerce la tutoría del grupo y una no compartida con el grupo-

clase impartida por el orientador. 

 

Objetivos 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente se establecen los siguientes objetivos específicos 

para la acción tutorial de estos alumnos:  

a) Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del centro, así como 

promover actitudes positivas de respeto hacia los demás y el entorno del mismo.  

b) Realizar un intenso seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del 

alumnado con especial énfasis en lo relativo a la adquisición de hábitos y actitudes 

positivas hacia el estudio, la comprensión oral y escrita, el desarrollo del razonamiento y 

la capacidad para la resolución de problemas, potenciando de esta forma el trabajo de las 

áreas curriculares. 

c) Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

d) Buscar líneas de actuación coordinadas en el desarrollo de las programaciones de los 

docentes del grupo, arbitrando medidas educativas para dar respuesta a las necesidades 

detectadas, especialmente las correspondientes a los que imparten los ámbitos 

específicos del programa.  
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e) Contribuir a desarrollar los aspectos afectivos y sociales de la personalidad para 

fomentar el crecimiento y autorrealización personal así como para ayudar a planificar y 

potenciar la propia vida, la convivencia y la solidaridad.  

f) Estimular y ayudar en los procesos de toma de decisiones del alumnado respecto a su 

futuro académico y profesional. g) Establecer cauces estables de información y 

comunicación con las familias, especialmente necesarios en función de las características 

del alumnado. 

Contenidos 

Estos objetivos se desarrollarán mediante la puesta en marcha de distintos 

programas de intervención que se articularán básicamente a través de los siguientes:  

Programa de integración en el grupo y en el centro: funcionamiento interno 

del grupo, conocimiento mutuo, conocimiento del tutor, participación en el centro, etc...  

Programa de desarrollo y crecimiento personal: identidad, autoestima 

personal y académica, asertividad, habilidades sociales, superación de inhibiciones y 

miedos, etc...  

Programa de orientación académica y profesional: autoconomiento, 

información de las posibilidades que se le ofrecen y facilitación de la toma de decisiones 

personal y la construcción de un proyecto de vida.  

Programa de mejora de los procesos de aprendizaje personal: actitud 

general ante el estudio, mejora de la motivación intrínseca, enseñanza de estrategias y 

técnicas de trabajo personal, autoevaluación del aprendizaje, mejora del rendimiento 

académico, etc... Este conjunto de programas se desarrollarán simultáneamente a lo 

largo de las distintas sesiones de tutoría específicas así como en intervenciones 

individuales, tanto con los alumnos/as como con sus familias y profesorado, 

especialmente los tutores de los grupos naturales en los que se incluyen estos 

alumnos/as, y los profesores que imparten los ámbitos específicos. 

 

Orientaciones Metodológicas 

La intervención educativa en esta hora tutorial estará guiada siempre por una 

metodología muy activa que procure la participación de todos; además buscará la 

actividad divergente y creativa y en cierto modo lúdica de cuantos temas se trabajen en 

la misma, presentándose de la forma más atractiva e interesante posible para los 

alumnos/as. En cuanto a las dimensiones más organizativas se seguirán los siguientes 

criterios específicos:  

1. Tiempo: tal y como está establecido, la duración y periodicidad de esta tutoría 

lectiva será de una hora semanal con los alumnos. También se dispondrá de una 

hora semanal para la atención a familias, y la posibilidad de atender 

individualmente a los alumnos a lo largo de la jornada escolar, preferentemente 

en los recreos y en las horas de tutoría compartida con el resto de compañeros.  

2. Agrupamientos: se utilizarán agrupamientos flexibles, trabajando tanto en gran 

grupo, como en pequeño grupo e incluso individualmente. La heterogeneidad de 

los alumnos en cuanto a capacidades, intereses y necesidades personales es tan 

elevada que exigirá trabajar individualmente. Por otro lado, la necesidad de 

trabajar aspectos como el desarrollo de habilidades sociales, estrategias de 

trabajo en grupo, etc., requerirán agrupamientos de grupos pequeños y de gran 
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grupo. En todo momento se entenderá pues que la flexibilidad de agrupamientos 

de estos alumnos durante la hora de tutoría no compartida será un criterio 

organizativo preferente. 

Evaluación 

La evaluación de esta acción tutorial no se apartará de los criterios generales 

explicitados en el propio programa base y en el POAT general aplicado al conjunto de la 

acción tutorial desarrollada en el centro. En este sentido será una evaluación compartida, 

democrática, procesual y orientada a la comprensión y mejora de las situaciones 

personales de los alumnos/as. No obstante, la acción tutorial de estos alumnos se 

propondrá, a la hora de valorar el grado de consecución de los objetivos propuestos los 

siguientes aspectos a evaluar:  

a) La integración de los alumnos de los PMAR en la dinámica del centro y de sus 

aulas respectivas.  

b) La coordinación del equipo de profesores de los PMAR, especialmente de los 

tutores y de los profesores que imparten los ámbitos específicos.  

c) La coordinación de la acción tutorial compartida y no compartida con estos 

alumnos/as.  

d) La pertinencia de la organización y metodología adoptadas.  

e) El progreso experimentado por cada uno de los alumnos en aspectos tales 

como: desarrollo y crecimiento personal, rendimiento académico, elaboración de un 

proyecto personal de vida, grado de satisfacción personal, social y familiar, etc...  

f) El nivel de relación y colaboración de las familias en la dinámica del centro y en 

los procesos de aprendizaje de sus hijos.  

g) La pertinencia de los programas de intervención aplicados en la acción tutorial 

no compartida.  

h) El grado de permanencia en las opciones elegidas con posterioridad a la salida 

del programa.  

Para realizar esta evaluación se utilizarán tanto instrumentos de carácter 

cuantitativo como, sobre todo, cualitativos: observación, debates, entrevistas, asambleas 

de clase, cuestionarios, análisis de documentación, registro de calificaciones, etc... Por 

otra parte, deberá ser una evaluación que respete la intimidad de los alumnos y de sus 

familias evitando aquellos aspectos que dificulten los procesos de desarrollo, relación y 

crecimiento de los mismos. En ella participarán tanto el propio alumnado, como el 

profesorado, y el orientador del centro. Finalmente se expondrán las valoraciones y 

resultados que se obtengan de dicho proceso evaluador con objeto de mejorar la acción 

tutorial futura con este tipo de alumnado. 

 

k. La tutoría en la Formación Profesional Básica. 

 

El Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de 

Formación Profesional Básica en Andalucía establece en su Artículo 11 relativo a la 

Tutoría lo siguiente: 
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 En los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, la tutoría y la orientación 

educativa y profesional tendrán una especial consideración en la organización del 

ciclo formativo. 

 La acción tutorial orientará el proceso educativo individual y colectivo del 

alumnado y contribuirá a la adquisición de competencias sociales y a desarrollar 

su autoestima, así como a fomentar las habilidades y destrezas que le permitan 

programar y gestionar su futuro educativo y profesional. 

 Deberá garantizarse la relación entre los departamentos del centro docente, 

incluido el departamento de orientación, las personas tutoras y el profesorado que 

imparta docencia, así como la persona responsable del seguimiento del módulo 

profesional de Formación en centros de trabajo y la familia. 

 La tutoría del grupo será ejercida por un profesor o profesora que le imparta 

docencia, preferentemente uno o una de los que impartan mayor número de 

horas al grupo. 

 El tutor o tutora realizará una programación anual de la acción tutorial recogida en 

el Proyecto Educativo de Centro, debiéndose establecer, al menos, los tres 

bloques temáticos siguientes: 

a. Desarrollo personal y social. 

b. Apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

c. Desarrollo del proyecto vital y profesional. 

 

6. ORGANIZACIÓN DE LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y 

PROFESIONAL. 

 

La orientación académica y profesional se entiende como un proceso que se debe 

desarrollar durante toda la Educación Secundaria, aunque adquiere especial  relevancia 

en momentos donde la elección entre opciones puede condicionar el futuro académico y 

profesional de los estudiantes, tales como 3º y 4º de ESO. 

El objetivo fundamental de este ámbito será facilitar la toma de decisiones acertadas 

de cada alumno respecto a su itinerario académico y profesional. 

a. Objetivos de la orientación académica y profesional. 

La orientación académica y profesional constituye el conjunto de actuaciones 

realizadas con todo el alumnado del centro tendentes a:  

  Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y 

valoren sus propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma 

ajustada y realista.  

  Facilitar las estrategias para la toma de decisiones de los alumnos y de las 

alumnas respecto a su futuro profesional y a la elección de un itinerario 

académico ajustado a sus intereses, actitudes y capacidades. 

  Ofrecer información al alumnado, sobre las distintas opciones formativas al 

término de la Educación Secundaria Obligatoria. 
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  Ofrecer información a las familias, sobre las distintas opciones formativas al 

término de la Educación Secundaria Obligatoria. 

  Establecer los mecanismos para que el alumnado acceda al conocimiento del 

mundo del trabajo, las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición a 

la vida activa, la inserción laboral y la formación a lo largo de la vida. 

De acuerdo con lo anterior, podemos definir los siguientes objetivos para la 

orientación académica y profesional del alumnado: 

a. Favorecer el autoconocimiento del alumnado reflexionando sobre sus 

posibilidades y limitaciones. 

b. Proporcionar instrumentos que faciliten la reflexión al alumnado sobre sus 

intereses, aptitudes, destrezas y motivaciones.  

c. Conocer los intereses profesionales del alumnado. 

d. Relacionar las características personales con los intereses profesionales. 

e. Proporcionar información al alumnado de 3º de ESO, sobre las opciones 

académicas de 4º de ESO y su vinculación con estudios posteriores. 

f. Conocer y analizar la oferta académica y formativa al término de la enseñanza 

obligatoria: titulaciones, lugares, condiciones de acceso... 

g. Conocer las  profesiones del entorno más próximo. 

h. Conocer procedimientos de búsqueda de empleo. 

i. Ejercitarse en las técnicas de búsqueda de empleo (cartas, entrevistas, 

currículum...). 

j. Conocer y practicar las fases del modelo de toma de decisiones. 

k. Elaborar un itinerario formativo o profesional realista, siguiendo las fases del 

modelo de toma de decisiones. 

l. Atender de forma individualizada al alumnado y a las familias ante casos de 

incertidumbre o necesidad de información más especializada. 

m. Establecer relaciones de colaboración con los recursos personales y/o 

instituciones del entorno para favorecer el asesoramiento integral del 

alumnado del centro: EOE, DO de otros centros, Ayuntamiento, SAE... 

n. Informar a las familias sobre las opciones académicas y profesionales al 

término de la ESO. 

o. Ofrecer información a las familias sobre los requisitos y el proceso de 

matriculación en las distintas opciones formativas al término de la ESO. 

b. Criterios del programa de orientación académica y 
profesional (POAP) 

El programa de orientación académica y profesional que se desarrollará tendrá en 

cuenta el análisis de necesidades del centro y deberá estar diseñado y adaptado al 

alumnado al que va dirigido.  

 

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:  
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 El POAP deberá estar referido al contexto del centro: zona rural o urbana, 

enseñanzas que se imparten, oferta educativa de la zona, tejido empresarial, 

recursos existentes. 

 Ha de estar adaptado a las características del alumnado, individualmente y en 

grupo, así como del Centro. Deberán contemplarse aquéllas características 

diferenciales, tanto del alumnado como del Centro en aspectos tales como 

intereses, motivaciones, capacidades, expectativas, necesidades, recursos, 

contexto de desarrollo. 

 Las actuaciones han de ser, atractivas y motivadoras para el alumnado, que 

susciten su interés, su participación y actividad. Es fundamental contemplar la 

perspectiva de género, evitando estereotipos. 

 Realista, que posibilite su implementación con los recursos de los que dispone el 

centro. 

 Debe favorecer el trabajo activo por parte del alumnado y la toma de decisiones. 

 Debe tener carácter procesual, es decir, se desarrollará a lo largo de toda la etapa 

y no como algo puntual al final de la misma. 

c. Actuaciones que se desarrollarán con el alumnado y las 

familias. 

Las actuaciones con el alumnado se pueden desarrollar a través de: 

a. Actividades de tutoría lectiva desarrolladas por los tutores o tutoras del grupo 

(ESO). 

b. Actividades de intervención con todo el grupo de alumnos y alumnas por parte 

del orientador u orientadora. 

c. Actividades de atención individualizada a algún alumno o alumna por parte del 

orientador u orientadora. 

d. Actividades integradas en las programaciones didácticas de las distintas áreas 

y materias. 

e. Actividades complementarias y extraescolares. 

f. Actividades desarrolladas por agentes externos al centro (carácter puntual). 

La concreción de las actuaciones con el alumnado son:  

  Exploración de las capacidades, intereses, motivaciones del alumnado. 

  Exposición de las distintas opciones académicas que hay al finalizar cada etapa: 

Programas de Iniciación Profesional, Bachillerato, Ciclos Formativos de grado 

medio, etc. 

  Asesoramiento sobre las pruebas de acceso a los Ciclos Formativos de grado 

medio y superior. 

  Acercamiento a las titulaciones universitarias, pruebas de acceso a la 

universidad, notas de corte. 

  Información sobre las enseñanzas artísticas: música y danza; artes plásticas y 

diseño; arte dramático; idiomas; deportivas. 

  Análisis de las opciones formativas para el alumnado que no obtenga titulación: 

Formación Profesional Ocupacional y Educación de personas adultas. 
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  Información sobre los requisitos de acceso, los plazos de matriculación, 

documentación y solicitudes de las enseñanzas postobligatorias. 

  Información sobre las pruebas de acceso a los ciclos formativos, y a la 

universidad: requisitos, plazos, desarrollo de las pruebas, contenido de las 

mismas. 

  Descripción de los recursos que les brinda la Administración Pública como: 

residencias, becas. 

  Acercamiento a las distintas profesiones, ocupaciones, actividades. 

  Exploración del mercado laboral. 

  Iniciación en  los métodos  y técnicas de búsqueda de empleo. 

  Conocimiento y práctica del modelo de toma de decisiones. 

  Elaboración de un itinerario académico y/o profesional personal. 

Las actuaciones con las familias se pueden desarrollar a través de: 

a. Atención grupal de los tutores o tutoras a las familias del alumnado. 

b. Atención individualizada de los tutores o tutoras a la familia de un alumno o 

alumna. 

c. Atención a todas las familias en grupo por parte del orientador u orientadora 

d. Atención individualizada a las familias por parte del orientador u orientadora. 

Las actuaciones con las familias se concretarán en: 

  Conocimiento de las capacidades, intereses, motivaciones, expectativas de sus 

hijos e hijas. 

  Asesoramiento sobre las distintas opciones académicas que hay al finalizar la 

etapa en la que están escolarizados sus hijos e hijas: Programas de Iniciación 

Profesional, Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio, etc. 

  Descripción de los requisitos de acceso, los plazos de matriculación, 

documentación y solicitudes de las enseñanzas que quieren cursar sus hijos e 

hijas. 

  Información sobre las enseñanzas artísticas: música y danza; artes plásticas y 

diseño; arte dramático; idiomas; deportivas. 

  Asesoramiento sobre las opciones formativas para el alumnado que no obtenga 

titulación: Formación Profesional Ocupacional y Educación de personas adultas. 

  Exploración de los recursos que les brinda la Administración Pública como: 

residencias, becas.... 

  Aproximación al mercado laboral, relacionado con los intereses profesionales de 

sus hijos e hijas. 

  Elaboración de un Consejo orientador que se ha de formular para cada 

alumno/a al término de la Educación Secundaria Obligatoria. 



 

Plan de Acción Tutorial 109 

 

d. Procedimientos de coordinación entre todos los 
profesionales que participen en la aplicación de los 

programas. 

Coordinación de los tutores y tutoras de un mismo nivel. 

Se llevará a cabo a través de las reuniones de coordinación con el orientador u 

orientadora del centro. Estas reuniones tendrán un carácter semanal. Entre los 

contenidos de las reuniones de coordinación se incluirán los siguientes: 

  Preparación y entrega de materiales a desarrollar por los tutores y tutoras en 

las horas de tutoría lectiva. 

  Programación de las actividades de tutoría a desarrollar por el orientador u 

orientadora en el horario de tutoría lectiva. 

  La programación de las actividades de atención individualizada al alumnado por 

parte del orientador u orientadora. 

  La programación de las actividades a desarrollar fuera del centro como 

actividades extraescolares y complementarias, como pueden ser las visitas a 

los centros de la zona. 

  Las actuaciones a desarrollar con las familias (tanto actuaciones grupales, 

como individualizadas) del alumnado de sus respectivas tutorías. 

Coordinación del Equipo Educativo. 

En las reuniones de los Equipos Educativos convocadas por la Jefatura de Estudios 

se tratará el tema de la orientación profesional: elaboración del consejo orientador, 

optatividad, agrupación de materias, etc. 

Coordinación con agentes externos. 

Se llevarán a cabo reuniones de coordinación del orientador u orientadora con 

servicios e instituciones del entorno y con entidades ajenas al centro para desarrollar 

determinados programas. 

Si estas reuniones se realizaran dentro del horario lectivo se hará constar en el 

plan anual de trabajo del departamento y han de ser autorizadas por el director del 

centro. En estas reuniones se tratarán temas relacionados con el calendario de 

actividades, profesionales implicados en desarrollar las distintas actuaciones 

programadas, horarios para desarrollar las actividades, destinatarios, etc. 

e. Procedimientos para realizar el seguimiento y la 
evaluación de las actividades de orientación académica y 

profesional. 

La evaluación será abordada desde dos perspectivas. Por una parte, desde el 

seguimiento continuado de las actuaciones desarrolladas, en el sentido de servir para 

introducir los cambios que estimemos oportunos, y retroalimentar todo el proceso, 

dándole un carácter formativo, en este caso nos referimos a una evaluación de proceso. 

Y una evaluación final o de producto, como aquélla que implica una valoración de los 

resultados finales para la implementación de programas futuros. 

Se han de valorar: 
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a. Las actuaciones de orientación académica y profesional programadas por los 

tutores o tutoras de cada grupo. 

b. Las incorporadas por el profesorado en sus programaciones didácticas. 

c. Las del orientador u orientadora relacionadas con la orientación académica y 

profesional.  

d. Las llevadas a cabo por agentes externos. 

Algunos procedimientos que pueden planificarse para llevar a cabo el seguimiento 

y la evaluación pueden ser: 

  Análisis del proceso a través de las reuniones de coordinación establecidas. 

  Cuestionarios sencillos (para evaluar las actuaciones de Orientación Académica 

y Profesional y las de Acción Tutorial). 

  Revisando el grado de cumplimiento de las actuaciones establecidas en los 

documentos de planificación (plan anual del departamento de orientación, 

programación de las tutorías, etc.).  

Los resultados de la evaluación se incluirán en la Memoria Final. 

7. PROYECTOS Y/O PROGRAMAS PUESTOS EN MARCHA DESDE EL 
DEPARTAMENTO. 

El Artículo 39 de la LEA, que habla de la Educación en Valores, establece que el 

currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la práctica 

real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la 

capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar físico, 

mental y social para sí y para los demás. 

 

Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el 

consumo, de salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio 

ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 

 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, se desarrolla en el Centro, 

coordinado por la orientadora y con la implicación mayoritaria del profesorado el 

PROGRAMA FORMA JOVEN EN EL ÁMBITO EDUCATIVO, programa para la promoción de 

Hábitos de Vida Saludables convocado por la Consejería de Educación. 

 

En el desarrollo de este Programa colaboran numerosos agentes externos al 

Centro: 

- Programa Ciudades ante las Drogas, del Ayuntamiento de la localidad. 

- Profesional sanitario del Centro de Salud de Torredelcampo. 

- Fundación Alcohol y Sociedad. 

- Plan Director para la convivencia y mejora de la seguridad escolar (Guardia Civil). 

- Otras Instituciones, Asociaciones y ONGs (Cruz Roja, AFAD, Emoé, Centro de la 

Mujer de Torredelcampo, etc.). 

 

 



 

Plan de Acción Tutorial 111 

 

Además de lo anterior, el Departamento de Orientación colaborará con los 

distintos Planes y Proyectos Educativos que se desarrollen en el Centro, (Plan de 

Igual de Genero, Escuela: Espacio de Paz, TIC, Innicia, Programa de Centro Bilingüe-

Inglés, AulaDjaque, Convivencia Escolar, Plan de Lectura y  Biblioteca etc.). 

 

 

 

Los Proyectos de Planes y Proyectos se adjuntan a este Proyecto 

educativo como ANEXOS a él.
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LOS COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS 

FAMILIAS. 

El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las 

familias se desarrollará en las condiciones, con los requisitos y con el protocolo recogidos 

dentro del Plan de Convivencia (que se adjunta con este Proyecto Educativo). 

 

Los modelos de los mismos se incluyen en el archivo de “Documentos” 

anexado a este Proyecto Educativo.
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PLAN DE CONVIVENCIA 

Anexo 1. 
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PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL CENTRO 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 2 de la Orden de 3 de septiembre de 2010, 

por la que se establece el horario de dedicación del profesorado responsable de la 

coordinación de los planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería 

competente en materia de educación, tienen la consideración de planes y programas 

(proyectos) estratégicos los siguientes: 

  Proyecto TIC. 

  Plan Escuela TIC 2.0. 

  Plan de apertura de centros docentes, que comprende los centros que ofrecen 

servicios complementarios actividades extraescolares. 

  Plan de igualdad entre hombres y mujeres en la educación. 

  Escuelas Deportivas. 

  Mira. 

  A no fumar me apunto. 

  Forma Joven. 

  Plan de Lectura y Biblioteca. 

  Escuela espacio de Paz. 

  Plan de Salud Laboral y P.R.L. 

Todos y cada uno de los planes arriba mencionados están autorizados por la 

Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y contemplados debidamente en la 

aplicación SÉNECA. Cada uno queda desarrollado en un proyecto donde se incluye: 

  Horario de dedicación de la persona responsable de la coordinación del plan. 

  Profesorado participante. 

  Alumnado al que se dirige. 

  Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del plan. 

  Acciones previstas. 

  Recursos disponibles para el desarrollo del plan. 

  Indicadores de valoración de la consecución de los objetivos. 

  Seguimiento y evaluación interna del plan. 

  Necesidades formativas del profesorado referidas al plan. 
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PROGRAMA DE NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

El Plan de Formación del Profesorado es el elemento del Proyecto Educativo en el 

que el propio profesorado, guiado por el Departamento de Formación, Innovación y 

Evaluación planifica y articula las actuaciones que, respecto a su formación, considera 

necesarias para la atención a las necesidades detectadas en el contexto del propio centro 

y la reflexión sobre nuestra propia práctica, para realizar los cambios permanentes, que 

faciliten la elaboración y desarrollo de los proyectos curriculares. 

 

El Plan pretende facilitar un espacio para la reflexión crítica y compartida en la 

práctica docente de nuestro propio instituto. La proximidad y contextualización de las 

necesidades deben de buscarse prioritariamente, para que tengan la más inmediata 

utilización en las aulas. Pero en ningún caso debe de excluirse cualquier otro tipo de 

formación que surja del interés y necesidad mostrada por el profesorado, aunque carezca 

de carácter de inmediatez a corto plazo. 

 

La formación del profesorado, como elemento imprescindible para garantizar la 

calidad del sistema educativo requiere unas actuaciones que impliquen a la mayor parte 

del claustro. 

 

Se entiende el Plan de Formación como un documento de planificación a medio y 

largo plazo, dinámico, y adaptable a cada curso escolar, que deberá establecer un 

calendario de actividades formativas que se vayan recogiendo en los sucesivos cursos 

escolares. 

 

Este plan de formación pretende:  

  Contribuir a la mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Adecuar los conocimientos del profesorado a las necesidades reales del centro y 

su contexto.  

  Facilitar el diseño de estrategias metodológicas que mejoran la práctica 

docente en el aula. 

  Motivar a la participación activa de todo el profesorado en el proceso de 

formación y perfeccionamiento.  

  Dar respuesta a las necesidades formativas relacionadas con el trabajo en 

equipo de los profesores y la capacidad de innovación y mejora. 

  Desarrollar  actividades respecto a las relaciones interpersonales y la 

convivencia escolar. 

  Mejorar la competencia lingüística, didáctica y metodológica del profesorado en 

idiomas extranjeros y favorecer su mejor enseñanza, la potenciación del 

bilingüismo. 

 

DESARROLLO DEL PLAN 

 

A lo largo de todo el curso, analizar la situación a través de cuestionarios sobre 

necesidades formativas del profesorado, planteadas a nivel de cada departamento, 

haciendo especial incidencia en los siguientes aspectos: 

 

1. Mejora del clima de convivencia en el aula y en el centro 
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La educación en el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas, así como 

el desarrollo de habilidades sociales que favorecen la convivencia en sociedad, son 

factores fundamentales en la formación integral de las personas que forman parte de una 

sociedad democrática. Las actuaciones formativas se dirigirán a: 

 

 La convivencia escolar y resolución pacífica de conflictos. 

 La igualdad de derechos entre los diferentes colectivos y en particular entre 

 hombres y mujeres. 

 La acción tutorial y relación con las familias. 

 La educación para la ciudadanía y los derechos humanos. 

 

 

2. Dificultad en la gestión y respuesta a la diversidad en el alumnado 

 

La formación del profesorado en el conocimiento de las diferentes dimensiones de 

la diversidad y sus implicaciones en los centros educativos. 

 

 La formación del profesorado dirigida a la detección precoz de las necesidades 

educativas especiales y su adecuada atención educativa. 

 La formación del profesorado en habilidades de comunicación e intervención para 

afrontar la diversidad del alumnado. 

 La atención al alumnado con altas capacidades y con necesidades educativas 

especiales. 

 La coeducación e igualdad de oportunidades. 

 El fomento de competencias interculturales para todo el alumnado, la atención 

específica a la población extranjera que lo precise. 

 

 

3. Necesidad de integrar las TICs en los procesos de enseñanza-aprendizaje 

 

 El uso de las TIC como instrumento para la adquisición de competencias básicas. 

 La integración de las TIC como herramienta en el trabajo curricular. 

 La elaboración de materiales didácticos aplicables en el centro. 

 La formación del profesorado en el proyecto Escuela 2.0. 

 

 

 

4. Programar y evaluar por competencias 

 

La incorporación de las competencias clave en el proyecto educativo y en la 

programación de las diferentes áreas. 

 

 La formación para la actualización científica y didáctica específica en todos los 

ámbitos curriculares, áreas y/o materias. 

 Las nuevas áreas o materias del currículo. 

 

5. Al profesorado Formación Profesional 

 

 La actualización científica, didáctica y tecnológica del profesorado de Formación 

Profesional. 

 La implantación y mejora del funcionamiento de los Programas de Profesional 

Inicial. 
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 La potenciación de la cultura emprendedora: autonomía e iniciativa personal. 

 La orientación profesional e Inserción laboral. 

 

6. Capacitación lingüística del profesorado 

 

 Fomentar la adquisición de competencias comunicativas en diferentes lenguas. 

 Formación del profesorado para poder impartir enseñanzas plurilingües. 

 

 

7. Otras necesidades identificadas que afecten al desarrollo del Proyecto 

curricular y de las Programaciones didácticas 

 

A lo largo de todo el curso, creación y actualización de una ficha personal del profesorado 

sobre la formación recibida en cursos, grupos de trabajo, seminarios, etc. para así 

disponer de datos sobre la especialización del propio claustro. En dicha ficha también se 

incluirían datos sobre la experiencia de los miembros del claustro, como ponentes, 

organización de cursos, congresos o cualquier otra actividad formativa. 

 

Una vez detectadas las necesidades será necesario establecer una priorización de las 

mismas. Seguramente serán aquellas que impliquen a un mayor número de profesores. 

 

Para llevar a cabo una gestión adecuada del Plan de Formación del profesorado, 

éste debe estar finalizado en mayo, analizando las necesidades de formación a final del 

curso escolar. Para ello, cada departamento analizará sus necesidades de formación y 

elaborará una propuesta para el curso siguiente.  

Una vez estudiadas las propuestas por el Departamento de Formación, Evaluación 

e Innovación Educativa, se elaborará en Claustro la propuesta final, priorizando las 

actuaciones formativas más necesarias, que se elevará al centro de Profesorado para que 

sea tenida en cuenta en su planificación anual. 

Las actividades de formación que se hayan realizado durante el curso escolar 

serán evaluadas por el claustro de profesores y profesoras y así valorar su inclusión en el 

Plan de Formación del curso siguiente. 
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CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 

ESPACIOS FÍSICOS 

1. ESPACIOS EXTERIORES. 

De forma general, el espacio exterior debe conformarse atendiendo a los 

siguientes criterios: 

  Amplio y con fácil acceso desde las aulas. 

  Espacios cubiertos para épocas de lluvia. 

  Drenaje para evitar el encharcamiento. 

  Lugar para almacenar objetos de exterior. 

  Árboles, arbustos, flores, y plantas. 

  Mobiliario exterior adecuado: aparatos de movimiento, espacios de juego, 

pistas deportivas, etc. 

2. ESPACIOS INTERIORES COMUNES. 

Se consideran espacios comunes los que son utilizados por todos los miembros de 

la comunidad educativa. Nos referimos al porche, la entrada al centro, galerías, pasillos, 

despachos, salas auxiliares, biblioteca, polideportivo cubierto, etc. 

a. Vestíbulo. 

Es el espacio más idóneo para facilitar la comunicación con las familias, se debe 

poner un tablón donde se localice información general. También nos interesa resaltar que 

el vestíbulo de entrada es lo primero que nos encontramos, y el mensaje que sugiere 

este espacio contribuye a la creación de una actitud positiva hacia el centro. Es amplio, 

luminoso, y debemos conservarlo atractivo, limpio y bien decorado para crear un 

ambiente agradable y que invite a entrar y visitar. 

b. Galerías y pasillos. 

Son también lugares apropiados para la comunicación y la convivencia 

especialmente para el alumnado. Sus paredes se decorarán preferentemente con 

trabajos realizados por el propio alumnado. 

c. Las aulas. 

El criterio a seguir (siempre que la disponibilidad de espacios lo permita) la 

asignación de un aula por grupo, la cual será utilizada con preferencia por el alumnado 

del mismo (al menos en las materias comunes a todo el grupo). 

  Para la distribución de aulas entre los grupos se tendrá en cuenta la existencia 

de alumnos discapacitados motrices (si los hubiere) para su ubicación en la 

planta baja o lo más cerca posible del ascensor.  
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  Se asignarán espacios específicos para el aula del alumnado con NEE que serán 

utilizados con preferencia por los profesores específicos. 

  El aula de convivencia tiene una ubicación específica permanente. 

  La distribución de los departamentos de coordinación docente se realizará 

teniendo en cuenta el número de miembros que los componen y si dispone de 

aula específica.  

  Existen cuadrantes para la reserva de aulas dotadas con medios audiovisuales, 

biblioteca y recursos didácticos (videoproyector y pantalla). 

  El polideportivo será destinado, cuando exista disponibilidad material, a la 

utilización como sala de usos múltiples para la realización de conferencias, 

reuniones y otros usos de interés para la comunidad educativa.  

d. Las aulas específicas. 

Tienen un carácter práctico, por lo que el espacio en ellas ha de ser amplio y 

comprender dentro de las mismas zonas específicas para la finalidad a la que están 

destinadas. En ellas, el profesorado debe de prescindir de los espacios, tiempo y criterios 

rígidos que prevalecen en el aula ordinaria, contribuyendo de ese modo a un aprendizaje 

de la materia de forma globalizada. 

Las dificultades que podemos encontrar en este tipo de espacios son las de una 

mala distribución del tiempo y del espacio, lo que conllevará a un funcionamiento de 

dichas aulas caótico y crispado. Si se pretende que el alumnado sea activo en clase y 

estructure su trabajo en estos espacios, será imprescindible tener una observación 

rigurosa de los mismos dentro de ella, analizando sus posibilidades, intereses, 

capacidades, y tipo de trabajo desarrollado. 
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CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO 
EDUCATIVO, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE 

INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR 

En la distribución del tiempo escolar se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

a. Horario lectivo. 

La jornada escolar para todo el centro estará articulado por 6 periodos lectivos de 

60 minutos de duración cada uno. El inicio del mismo será a las 8:15 h. y terminará a las 

14:45 h. 

El recreo tendrá una duración de 30 minutos y se desarrollará en mitad de la 

jornada, de 11:15 h. a 11:45 h. 

b. Horario extraescolar. 

Destinado a desarrollo de planes, programas y otras actividades en el centro. 

El instituto permanecerá abierto y desarrollará las actividades incluidas en el Plan 

de Apertura (Talleres, acompañamiento, refuerzo educativo) de 16:00 a 18:00 horas, de 

lunes a jueves, contando para el control del acceso al centro con una persona de 

vigilancia. 

Las actividades realizadas por las tardes con el alumnado y el uso de instalaciones 

del centro (Gimnasio, salón de actos, biblioteca) para la práctica o desarrollo de las 

mismas estará condicionada por la disponibilidad, la petición por escrito a jefatura de 

estudios o la dirección y la presencia de un profesor o monitor responsable, entre las 

16:00 h. y las 19:00 h., hora en la que se cerrará el centro. 

El uso de espacios y material del centro por entidades externas (Asociaciones, 

Ayuntamiento) deberá ser solicitado por escrito y autorizado por dirección en los 

términos especificados en apartado 9.d. del Plan de Convivencia. 

c. Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios 

del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria. 

Siempre que sea posible, se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la 

elaboración del horario del alumnado: 

  Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo de la semana. 

Se procurará que las horas dedicadas a cada materia en un mismo grupo no se 

sitúen en días consecutivos. Este criterio se tendrá en cuenta con especial 

atención en aquellas materias que tienen pocas horas semanales. 

  Las asignaturas de dos y tres horas semanales se distribuirán de forma alterna 

entre los días de la semana. Además se procurará que la distribución de estas 

asignaturas sea escalonada intentando que nunca se impartan más de una vez 

a última hora de la jornada escolar. 
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  Alternancia en la distribución de horas de una misma materia para evitar que 

siempre se impartan en un mismo tramo horario.  

  En el caso de las materias de cuatro o más horas semanales se permitirá que 

se impartan hasta dos días a última hora. 

  Se intentará que la materia que se imparta un día a última hora no sea !a 

misma que se imparta el siguiente día a primera hora de la mañana. 

  Se procurará poner las asignaturas de Tutoría lectiva en las últimas horas. ya 

que, por su naturaleza, es menos exigente para el alumnado. 

  Distribución en las últimas horas de la jornada de las materias optativas y los 

Programas de refuerzo de las materias instrumentales, dado su carácter 

práctico y menor ratio. 

  Simultaneidad de las diferentes materias optativas y programas educativos por 

niveles con el objetivo de facilitar la gestión de los espacios y recursos del 

centro y la atención a la diversidad. 

  Distribución en las horas previas al recreo y a la salida de aquellas materias 

con mayor carácter práctico en 3º ESO y 4º ESO. 

d. Criterios para la elaboración de los horarios del 

profesorado. 

Además de la asignación de horas establecidas en la normativa vigente, siempre 

que sea posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la elaboración del horario 

del profesorado con el siguiente orden de prioridad: 

Horario regular lectivo. 

La jornada semanal del profesorado es de treinta y cinco horas. La distribución del 

horario individual de cada profesor se realizará de lunes a viernes, lo que implica la 

asistencia diaria al centro durante dichos días. De las treinta y cinco horas de la jornada 

semanal, treinta son de obligada permanencia en el centro. De éstas últimas, un mínimo 

de veinticinco se computarán como horario regular del profesorado, que comprenderá 

una parte lectiva y otra no lectiva. La parte lectiva del horario regular será de un mínimo 

de 19 horas, pudiendo llegar excepcionalmente a 21 si la distribución horaria del instituto 

lo exige, y se dedicará a las siguientes actividades: 

  Docencia directa de un grupo de alumnos para el desarrollo del currículo. 

  Tutoría en aquellas enseñanzas en las que así esté contemplada en la 

normativa de aplicación. 

  Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado (Horas de libre 

disposición). 

  Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

  Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 

  Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos. 

  A partir de lo recogido en la normativa, el centro establece lo siguiente: 

  Se priorizará que el profesorado tenga asignadas las horas lectivas 

correspondientes, entre 19 y 21 horas. 
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  Se priorizará la asignación de jefaturas de departamentos y 

coordinaciones de Planes y Proyectos al profesorado que tenga 

continuidad en el centro. 

  En cada tramo horario existirá al menos un miembro del equipo 

directivo de función directiva. 

Guardias de profesorado. 

Todo el profesorado, a excepción del equipo directivo realizará las guardias 

correspondientes para cumplir con lo establecido por la normativa vigente (1 profesor de 

guardia por cada 8 grupos más un profesor que atienda el Aula de Convivencia durante la 

jornada lectiva). 

La asignación de las guardias de biblioteca en los recreos recaerá en el 

profesorado participante en el Plan de Lectura y Bibliotecas. 

El profesorado que desarrolle su labor de guardia en la Biblioteca o en el Aula de 

Convivencia será, en la medida de lo posible, un equipo estable, que conozca sus normas 

de funcionamiento y el protocolo de actuación ante !as situaciones que se puedan 

producir. 

Se procurará la distribución equitativa del número de profesores de guardia en 

toda la franja horaria evitando su concentración en la mitad de la jornada escolar. 

Guardias de recreo. 

Guardias de recreo ordinarias (2 semanales). 

Las guardias de recreo podrán ser realizadas por todo el profesorado del Centro 

como una guardia más de entre las tres posibles. Cada guardia de recreo contabilizará 

como media hora de guardia por lo que se asignarán por números pares. 

Guardias de Recreo "deportivas", dedicadas a la organización y control de 

competiciones deportivas (Sólo quienes voluntariamente lo soliciten) y cuando esté 

programadas su realización. 

Actividades de atención al alumnado vinculadas a algún programa o proyecto del 

centro (Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad aplicadas al 

alumnado: Refuerzo y/o recuperación) o tutoría individualizada. 

Se dedicará una hora a la tutoría de atención a alumnos de forma personalizada. 

Se reservará por la tarde una hora de atención a las familias. 

Horario regular no lectivo. 

El profesorado completará horario con horas de organización y mantenimiento de 

material educativo, además de programación de actividades educativas y elaboración de 

materiales curriculares. 

Las Coordinaciones de Programación de Actividades Educativas complementarias y 

extraescolares, Organización y Funcionamiento de la Biblioteca del centro, Coordinación 

de Coeducación, Coordinación Plan de Apertura de centros, Coordinación del Plan de 

Escuelas Deportivas, etc.. se consignarán en los horarios de los cargos correspondientes. 

Horario irregular. 

Se elaborará de la forma más equilibrada posible, de acuerdo con el plan de 

trabajo establecido para cada curso escolar. 
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Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para evaluaciones y reuniones 

de equipo docente dependiendo del número de grupos en los que imparta clase. 

Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para reuniones de Claustro. 

Los representantes del sector profesorado en el Consejo Escolar del centro, así 

como los pertenecientes al ETCP, tendrán una asignación horaria para las reuniones del 

órgano colegiado correspondiente. 

Se asignarán horas para la realización de actividades complementarias 

programadas por cada departamento y aprobadas por Consejo Escolar. 

Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por la 

Consejería competente en materia de educación u organizadas por la misma, a través de 

sus Delegaciones Territoriales o de los centros del profesorado, que podrán ocupar un 

máximo de 50 horas a lo largo de todo el año académico y cuya imputación deberá 

realizarse de manera ponderada a lo largo del curso a este horario, con el fin de que ello 

no obstaculice el normal desarrollo del mismo. Dichas actividades serán certificadas, en 

su caso, por el centro del profesorado donde se realicen y de las mismas se dará 

conocimiento al equipo directivo del instituto. 

e. Horario del Personal de Administración y Servicios. 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía en su artículo 129 

establece que: “el proyecto de gestión de los centros públicos recogerá la ordenación y 

utilización de los recursos del centro, tanto materiales como humanos”. El Decreto 

327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria, en su artículo 27, se refiere también a la estructura que deben tener los 

proyectos de gestión de los centros de Secundaria. 

Para la elaboración del horario se toma como referencia el establecido para el 

personal laboral o para los funcionarios de administración y servicios por la Junta de 

Andalucía. 

Los administrativos de la oficina, ordenanzas, cumplirán la mayor parte de su 

jornada laboral en horario de mañana (de 8.15 h. a 14.45 h.) y, cuando proceda 

(preferentemente los martes) completarán su jornada laboral en horario de tarde. En 

todo caso, el horario será flexible (atendiendo a las necesidades del centro), según 

establece el VI Convenio laboral de la Junta de Andalucía y en relación del cumplimiento 

de funciones, tareas y horarios que corresponden a este instituto. 

En caso de que el PAS siga el calendario de apertura del centro y disfrute de los 

periodos vacacionales del alumnado y del profesorado, este personal sólo tendrá derecho 

al 60% de los días de catalogados como de asuntos propios. 

Los vacaciones para funcionarios y laborales del PAS se tomarán en el mes de 

agosto. 

Deber de asistencia del PAS y actuaciones del equipo directivo. 

El personal de administración y servicios debe cumplir en el Instituto el horario 

personal que le corresponde y firmarán todos los días laborales, en el registro diario de 

asistencia que para tal fin se ubicará en la Secretaría, al incorporarse al Instituto y al 

terminar su jornada, indicando la hora de entrada y salida. Los días que haya actividad 

por la tarde, los ordenanzas a los que corresponda abrir y cerrar el centro firmarán 

también el registro arriba mencionado. El soporte de firmas será facilitado y retirado por 

el Secretario, visado por el Director, custodiado en la Secretaría del centro y estará a 

disposición del Inspector de referencia del centro cuando éste lo solicite. 
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En caso de que se produzcan anomalías en las firmas o se constaten ausencias no 

justificadas, se adoptarán las medidas correspondientes por parte del Equipo Directivo. 

Trimestralmente, se enviará a la Delegación Provincial de Educación, la estadística de 

ausencias del PAS  

Las ausencias del PAS se grabarán en la aplicación SÉNECA, al igual que las del 

profesorado. 

Faltas injustificadas al trabajo del PAS. 

Cuando se produzcan faltas injustificadas de asistencia total o parcial durante la 

jornada de trabajo del PAS, el Director, actuará según el procedimiento en caso de 

ausencias del profesorado. 

En lo referente al incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un 

máximo de nueve horas al mes, la falta injustificada de un día, o el incumplimiento de los 

deberes y obligaciones previstos en la legislación de la función pública o del personal, 

corresponde al Director la potestad disciplinaria. Las tipificaciones serán de falta leve, 

sancionables con apercibimiento que se comunicará a la Delegación Provincial. Se 

garantizarán derechos como el de presentar alegaciones, trámite al interesado y 

posibilidad de recurso de alzada, ante la Delegación Provincial y ante la Secretaría 

General Técnica de la Consejería de Educación (PAS). 

Las resoluciones de recursos de alzada y de reclamaciones previas que se dicten 

pondrán fin a la vía administrativa. 

f. Objetivos y programas de intervención en el tiempo 

extraescolar. 

Entendemos como principio general de nuestro centro el hecho de prolongar 

nuestra labor educativa más allá del aula. Para ello contamos con las actividades 

extraescolares, sean estas organizadas por nuestro centro o por otras entidades. Se 

consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del centro 

a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado. Las actividades 

extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario para el 

alumnado y buscarán la implicación activa de toda la comunidad educativa. 

Los objetivos del tiempo extraescolar se encuentran intrínsecamente relacionados 

con el desarrollo de las competencias básicas ya que persiguen conseguir la mejora de 

éstas en un espacio distinto al aula y en momentos diferentes. Partiendo de dicha 

premisa presentamos los objetivos que se pretenden conseguir a través de las 

actividades extraescolares de nuestro centro: 

  Completar la formación del alumnado en diferentes dimensiones: académica, 

cultural, social, lúdica y deportiva. 

  Promover el desarrollo de la autonomía y la responsabilidad en la organización 

de su tiempo libre y ocio. 

  Mejorar las relaciones entre el alumnado y entre profesores-alumnos fuera del 

ámbito académico y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 

comunicación. 

  Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se 

integren y realicen. 

  Desarrollar la autoestima del alumnado a través del desarrollo de la creatividad 

en la realización de las actividades. 
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  Promover en el alumnado un sentimiento positivo de pertenencia al centro y al 

grupo. 

  Por otro lado entendemos que se deben mencionar otros programas ofertados 

al alumnado en tiempo extraescolar distintos a los que se incluyen en las 

programaciones de los departamentos, los talleres ofertados por las tardes 

acogidos al Plan de Apertura de centros y que en mayor o menor medida 

contribuyen al logro de los objetivos mencionados. 
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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA 

Nuestro objetivo principal es analizar las actuaciones de los diferentes sectores de 

la comunidad educativa con el fin de entre todos mejorar la calidad del proceso de 

enseñanza- aprendizaje. Los objetivos específicos de la evaluación interna son: 

1. Promover y desarrollar planes de mejora específicos, realistas y prácticos, de la 

calidad educativa del centro. 

2. Favorecer procesos de análisis útiles y transparentes para realizar propuestas de 

mejora de la acción educativa (especialmente en el sector del profesorado). 

3. Propiciar la participación (a través de los órganos colegiados del centro) en los 

procesos de reflexión sobre la calidad del servicio educativo que presta el centro. 

4. Potenciar la capacidad de valoración objetiva de los aspectos clave en el 

funcionamiento del centro. 

Para asegurar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en 

el proceso de evaluación interna, se creará un equipo de evaluación que estará 

integrado por: 

1. El equipo directivo.  

2. La persona que obtente la jefatura del departamento de formación, evaluación e 

innovación educativa. 

3. Un representante de cada uno de los distintos sectores de la comunidad educativa 

elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo con el 

procedimiento que se establezca en el reglamento de organización y 

funcionamiento del centro. 

La evaluación se realizará mediante procedimientos (creación de comisiones, 

cuestionarios, etc.) que permitan obtener una información objetiva y coherente de toda 

la comunidad educativa, que ayuden al análisis y toma de decisiones sobre las medidas 

necesarias encaminadas todas ellas a una mejora educativa. 

Atenderemos a los parámetros establecidos por la Agencia Andaluza de Evaluación 

Educativa para facilitar la autoevaluación de forma objetiva según las pautas generales 

establecidas para toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la consideración de 

los indicadores de calidad específicos que establezca el Equipo de Evaluación asesorado 

por el departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en este Proyecto 

e incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el 

grado del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global del instituto, de sus 

órganos de gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos 

servicios de apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro. 

Entre otros aspectos a considerar en la evaluación interna podemos considerar 

como necesarios los siguientes factores: 

1. La utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y del desarrollo de 

los aprendizajes en el aula. 

a. Criterios pedagógicos de asignación de enseñanzas, formación de grupos, 

tutorías y elaboración de horarios. 

b. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del 

personal del centro. 

c. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula. 
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2. La concreción del currículum, su adaptación al contexto y la planificación efectiva 

de la práctica docente. 

a. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas, materias, ámbitos o 

módulos en cada curso y ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro 

procedimiento de ordenación del currículum (proyectos, tareas...), 

distinguiendo los contenidos que se consideran básicos, esenciales o 

imprescindibles, de acuerdo con los objetivos y competencias básicas. 

b. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área, materia o ámbito 

para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención 

a: 

c. Leer, escribir, hablar y escuchar. 

d. Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. 

e. Desarrollo del conocimiento científico. 

f. Utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora 

adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado. 

a. Criterios de evaluación y promoción. 

b. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas 

externas. 

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta 

educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 

a. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del 

alumnado. 

b. Programación adaptada a las necesidades del alumnado. 

c. Atención prioritaria a las tutorías del alumnado, en relación con las familias y el 

entorno. 

5. La dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en 

la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado. 

6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado 

clima escolar. 

a. Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal. 

7. La autoevaluación no se agota en las cuestiones antes referidas. Existen otros 

ámbitos o dimensiones que pueden ser considerados en el proceso de 

autoevaluación. Entre ellos: 

a. Grado de consecución de los objetivos propios del centro, determinados al 

inicio de este proyecto educativo. 

b. Grado de consecución y desarrollo de las programaciones didácticas. 

c. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente: 

d. Organización del aula. 

e. Aprovechamiento de los recursos materiales, didácticos, etc. del centro. 

f. Clima del aula: carácter de las relaciones entre el profesorado y el alumnado, 

del profesorado entre sí y del alumnado entre sí. 

g. Grado de coordinación del equipo docente. 
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h. Cumplimiento de los acuerdos metodológicos adoptados para la etapa. 

i. Funcionamiento de los órganos unipersonales. 

j. Funcionamiento de los órganos colegiados. 

k. Funcionamiento de los órganos de coordinación docente: ETCP, departamentos, 

equipos docentes, tutorías. 

l. Aprovechamiento de los recursos humanos. 

m. Desarrollo del plan de orientación y acción tutorial. 

n. Desarrollo y funcionamiento de los planes estratégicos u otros llevados a cabo 

en el centro. 

El procedimiento a seguir y el calendario de actuación será planificado por el 

equipo de evaluación al término del segundo trimestre de cada curso escolar. 

El proceso de evaluación constará de cuatro fases: 

1. Concreción de los aspectos a evaluar y determinación de los indicadores de 

calidad, a realizar por el equipo de evaluación. 

2. Recogida de información a través de cuestionarios propios del centro y/o de los 

medios que determine el equipo de evaluación durante el mes de mayo. 

3. Análisis y evaluación de los datos, determinando en cada apartado las personas u 

órganos que deben intervenir en la evaluación de los aspectos que se hayan fijado: 

órganos de coordinación docente, equipo directivo, coordinadores de planes y 

proyectos, figuras o estructuras establecidas para la participación de los diferentes 

sectores de la comunidad educativa (junta de delegados/as de clase, delegados/as 

de padres y madres, asociaciones de padres y madres, etc.). Corresponde al 

departamento de formación, evaluación e innovación educativa la medición de los 

indicadores establecidos. 

4. El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una 

memoria de autoevaluación cuya elaboración estará coordinada por el equipo de 

evaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las 

aportaciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá: 

a. Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por 

el departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

b. Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de centro, durante la 

revisión del mismo al inicio de cada curso escolar. 

En la evaluación interna de cada curso académico, se tendrá en cuenta las 

conclusiones y los resultados obtenidos en otras evaluaciones previas a la que se este 

realizando en ese momento, así como las situaciones socioeconómicas y culturales del 

alumnado que acogen, el entorno del propio centro y los recursos de los que dispone. La 

evaluación se realizará sobre los procesos educativos y sobre los resultados obtenidos, 

tanto en lo referido a la organización, gestión y funcionamiento, como al conjunto de las 

actividades de enseñanza-aprendizaje, niveles de absentismo, continuidad en estudios 

post-obligatorios, medidas de atención a la diversidad, convivencia, conservación de 

instalaciones, comunicación con las familias, grado de satisfacción del profesorado, 

actividades complementarias y extraescolares. 
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ASPECTOS 

EVALUABLES 

INDICATORES 

DE CALIDAD 
RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

OTROS 

ASPECTOS 

(Procedimientos) 

Resultados  

Académicos 

Análisis y mejora 

de los resultados 

académicos por 

el 

alumnado/evalua

ción. 

Claustro 

ETCP 

Consejo Escolar 

En las dos semanas 

siguientes de la 

realización de cada 

sesión de evaluación. 

Mediante convocatoria 

de Órganos 

Colegiados (Claustro y 

CE) 

La Jefatura de 

Estudios, será la 

responsable de 

facilitar a los 

responsables 

(Claustro, ETCP y 

CE) de los 

resultados de las 

evaluaciones, para 

su análisis, 

valoración y 

propuestas de 

mejora.  

Análisis y 

seguimiento 

Convivencia 

% de alumnado 

al que se le ha 

aplicado alguna 

medida por 

incumplimiento 

de las normas de 

convivencia en el 

centro. 

% de alumnado 

reincidente. 

Medidas 

adoptadas. 

Jefatura de 

Estudios 

Tutorías 

Comisión de 

convivencia 

Consejo escolar 

En las dos semanas 

siguientes de la 

realización de cada 

sesión de evaluación. 

Las fuentes de 

información serán: 

JE 

Tutora de 

convivencia 

 

Absentismo 

% de retrasos a 

clase, faltas 

injustificadas y 

faltas 

justificadas. 

Comunicación de 

absentismo ( si 

hubiera o 

hubiese sido 

necesario) a 

los Servicios 

Sociales 

Municipales. 

Profesorado 

Tutorías 

Orientador/a 

JE 

Secretario 

Equipo de 

Evaluación 

En la primera semana 

de cada mes. 

El profesorado 

cumplimentará 

diariamente enla 

aplicación  

iSéneca los 

retrasos del 

alumnado y todas 

las faltas a clase. 

Los tutores serán 

los responsables 

de proporcionar a 

la Jefatura de 

Estudios y de 

comunicar a las 

familias el número 

de faltas del 

alumnado. 

La Jefatura de 

Estudios –a través 

de la Secretaría del 

centro- comunica a 

los Servicios 

Sociales 
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Municipales 

los casos graves de 

absentismo. 

El Equipo de 

Evaluación 

tabulará todos 

estos datos 

para incluirlos en 

la memoria 

de autoevaluación 

Conservación 

instalaciones 

% de gastos por 

roturas 

intencionadas de 

las instalaciones 

y recursos 

materiales del 

centro 

Secretario 
Memoria de 

Autoevaluación 

El secretario/a del 

centro informará al 

CE cuando le 

presente la 

distribución de los 

ingresos entre las 

distintas partidas 

de gasto, cuáles 

han sido los 

gastos del último 

período por 

roturas que se 

consideren 

intencionadas, y su 

incremento o 

disminución con 

respecto a 

ejercicios 

anteriores. 

Comunicación 

a las familias 

% del nº de 

comunicaciones 

a las familias 

como 

consecuencia de 

faltas 

injustificadas del 

alumnado. 

 

% del nº de 

comunicaciones 

a 

las familias como 

resultado de 

sanciones del 

alumnado. 

Tutorías. 

Jefatura de 

Estudios. 

Semanalmente 

Los tutores 

proporcionarán a 

la Jefatura de 

Estudios el número 

de comunicaciones 

a las familias como 

resultado de faltas 

injustificadas del 

alumnado. 

La Jefatura de 

Estudios tabulará 

el número de 

comunicaciones a 

las familias como 

consecuencia de 

faltas injustificadas 

a clase y de 

sanciones del 

alumnado. 

Grado de 

satisfacción 

del 

Pese a que la 

aprobación de 

los 

Claustro 

Equipo de 

En la memoria 

final de 

El Equipo de 

Evaluación 

elaborará un 
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profesorado procedimientos 

de evaluación 

interna 

corresponde al 

Consejo Escolar, 

resulta 

interesante la 

valoración que el 

Claustro de 

profesorado haga 

de los mismos a 

través de una 

encuesta 

redactada para 

tal fin. 

 

Evaluación. autoevaluación. cuestionario a 

través del cual,  

se recoja el grado 

de satisfacción 

del profesorado ( a 

través de los 

departamentos 

didácticos) con 

respecto 

al funcionamiento 

del centro 

y sus 

procedimientos de 

evaluación. En 

dicho cuestionario 

habrá un apartado 

para sugerencias 

(mejoras) del 

profesorado que se 

incluirán para el 

curso siguiente 

como nuevos ítem 

en la encuesta. 

 

Al profesorado 

interino se le 

invitará a rellenar 

el formulario antes 

de terminar 

su trabajo en el 

centro.  

Actividades 

complementari

as y 

extraescolares 

 

Ampliación del 

horizonte 

educativo del 

alumnado y 

profesorado más 

allá de lo 

estrictamente 

académico. 

 

Mejora de las 

relaciones 

todos 

miembros 

comunidad 

educativa. 

Jefatura de 

Departamento de 

Actividades 

Extraescolares 

Procurar que se 

programen en los dos 

primeros trimestres 

del curso, evitándolas 

en lo posible en el 

tercero, para 

centrarse en la 

evaluación final. 

Las que se realicen 

dentro del centro, 

se facilitarán los 

espacios mas 

adecuados para 

ello. 

Planes y 

Proyectos 

Se entienden 

todos ellos, como 

apoyo al 

currículo y 

mejora en el 

proceso 

enseñanza-

Coordinadores de 

los mismos 

A lo largo de todo el 

curso académico. 

Análisis y 

seguimiento de los 

mismso a través 

de sus 

coordinadores para 

su inclusión en la 

Memoria de 
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aprendizaje. Autoevaluación. 
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CRITERIOS PARA EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO Y 

ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS 

1. CRITERIOS GENERALES. 

En la Educación Secundaria Obligatoria, los criterios para establecer los 

agrupamientos del alumnado tienen una gran importancia, pues la configuración de éstos 

influye de manera determinante en aspectos como la atención a la diversidad, la 

asignación de enseñanzas, la convivencia, etc. 

En la elaboración de los grupos, además de los aspectos académicos, pedagógicos 

y de convivencia, se tendrán en cuenta otros factores, tales como: 

  Características del centro (número de líneas o de grupos en cada nivel, etc.). 

  La disponibilidad de recursos (de profesorado y de espacios). 

Los criterios que se aplicarán en la formación de los grupos son los siguientes: 

1. Asegurar la atención necesaria para mejorar el rendimiento de todo el alumnado 

(programas de refuerzo, agrupamientos en horas de libre disposición, grupos con 

desdoble). 

2. Las materias optativas elegidas y la opción religiosa, cuando sea obligado por 

motivos organizativos o de planificación de los recursos disponibles. 

3. El centro de procedencia del alumnado de 1º de ESO, de acuerdo con los informes 

de tránsito e indicaciones de los tutores de Educación Primaria. 

4. Los grupos serán heterogéneos, es decir, no se harán grupos en cuanto a 

capacidades intelectuales, sexo, raza o religión. 

5. Los alumnos repetidores serán distribuidos equitativamente entre los grupos 

existentes en ese nivel. 

6. Los alumnos matriculados en el Programa de Bilingüismo serán distribuidos 

equitativamente entre los grupos existentes en ese nivel. 

7. Los alumnos con necesidades educativas especiales serán distribuidos 

equitativamente entre los grupos existentes en ese nivel. 

8. Los alumnos incluidos en PMAR (2º y 3º ESO) serán distribuidos equitativamente 

entre los grupos existentes en ese nivel. 

9. El alumnado que haya promocionado por imperativo legal será distribuido 

equitativamente entre los grupos existentes en ese nivel. 

10. Se ubicará en grupos diferentes a los alumnos que tengan un precedente de 

incumplimiento reiterado de las normas de convivencia.  

11. Se procurará que el número de alumnos por grupo sea equilibrado. 

12. Como fuente de información a la hora de realizar los agrupamientos se utilizará: 

a. Recomendaciones de los de equipos docentes del curso académico anterior. 

b. Memoria de tutoría. 

c. Informes de tránsito del alumnado procedente de los centros de Educación 

Primaria. 

d. Información facilitada por los centros de Educación Primaria. 
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e. Informe de Convivencia de jefatura de estudios. 

f. Itinerarios y opciones de matriculación. 

Una vez iniciado el curso escolar, el equipo docente, con el asesoramiento del 

departamento de orientación, podrá proponer cuando sea preciso y de forma excepcional 

y razonada al equipo directivo el cambio de grupo de aquellos alumnos que tengan 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del grupo, problemas de relación 

con alumnos del grupo y/o necesidades educativas especiales y para los que el cambio 

suponga un beneficio en su rendimiento escolar y una mejora del clima de convivencia. 

Igualmente, una vez finalizado el curso escolar, se dejará constancia en la memoria de 

tutoría de los aspectos relevantes a tener en cuenta para el agrupamiento del siguiente 

curso. 

2. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA INCLUSIÓN DEL ALUMNADO 
EN LAS MATERIAS O PROGRAMAS DE REFUERZO EDUCATIVO. 

El alumnado que participe en estos programas de refuerzo tiene que cumplir 

algunos de los siguientes requisitos: 

1. No promocionar de curso. 

2. Aún promocionando de curso, no haber superado alguna de las materias 

instrumentales del curso anterior. 

3. Alumnado procedente de la Educación Primaria que no hubiera superado materias 

instrumentales. 

4. Presentar dificultades de aprendizaje en cualquier momento del curso escolar. 

Además de los requisitos anteriores, un criterio de selección del alumnado para la 

inclusión en los programas u optativas de refuerzos educativos, será el nivel obtenido en 

las pruebas de las materias instrumentales realizadas al inicio del curso escolar y/o en las 

pruebas de diagnóstico. 

Previamente al periodo de matriculación, se comunicará e informará a las familias 

cuyos hijos se incorporan por primera vez al centro, mediante una reunión, acerca de la 

oferta de optativas, los criterios de agrupamiento del alumnado y la "obligatoriedad" de 

cursar la optativa de refuerzo educativo para aquellos alumnos que así lo requieran. 

En 1º de ESO no será criterio principal de agrupamiento el mantener los 

agrupamientos existentes en 6º de Educación Primaria, así como tampoco el de agrupar 

al nuevo alumnado según su centro de procedencia. Aunque ambos aspectos se tendrán 

en cuenta y se respetarán en la medida que sea posible y no condicionen los criterios 

generales arriba mencionados. 

3. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS. 

1. Que el tutor preferentemente imparta una materia a todo el alumnado del grupo. 

2. Las tutorías se repartirán equitativamente entre los diferentes departamentos en la 

medida de lo posible. 

3. En caso de existir la posibilidad de que dos profesores sean candidatos como 

tutores, se tendrá en cuenta si dicho profesor le dio clase a la mayoría del 

alumnado del grupo durante el curso anterior. 
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Para aquel profesorado que, una vez cubiertas las tutorías del centro, no ostente 

ninguna otra función se consultará al Servicio de Inspección Educativa la posibilidad de 

crear tutorías compartidas en los grupos designados como "de actuación preferente" 

durante el periodo de planificación (septiembre), con las siguientes funciones: 

1. Colaborar con el tutor titular en el seguimiento de faltas de asistencia. 

2. Seguimiento y mediación en conflictos del alumnado que genera problemas de 

convivencia motivados por su interacción dentro del grupo. 

3. Tutoría individualizada. 

Se contemplaría la dedicación a estas tareas en el horario regular no lectivo. 
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CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE OPTATIVAS 

La optatividad es una forma de completar la formación del alumnado. Por ello, es 

importante establecer unos criterios para determinar la oferta de optativas del centro. En 

la elección de la oferta de las materias optativas se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios: 

1. Toda optativa ofertada debe de cumplir los siguientes objetivos: 

a. Apoyar el desarrollo de las competencias clave curriculares. 

b. Favorecer la ampliación de conocimientos de alguna de las materias que 

componen el currículo. 

2. Que exista disponibilidad horaria del profesorado asignado para impartir la optativa 

en el departamento de coordinación docente al cual se adscriba. 

3. Que haya un número suficiente de alumnos que la solicite. Mínimo de 15 alumnos 

o menos si no altera la plantilla de profesores del centro. 

4. Que existan los recursos materiales y espaciales necesarios.  

 



 

Criterios para distribuir materias y grupos entre los miembros de 

un departamento de coordinación... 
137 

 

CRITERIOS PARA DISTRIBUIR MATERIAS Y GRUPOS ENTRE LOS 
MIEMBROS DE UN DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN 

DIDÁCTICA 

A la hora de asignar materias y/o grupos determinados, la Orden de 20 de agosto 

de 2010, por la que se regula la Organización y el Funcionamiento de los institutos de 

Educación Secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado, en su art.19 contempla lo siguiente: 

"...Los departamentos de coordinación didáctica propondrán a la dirección del 

instituto la distribución entre el profesorado de las materias, módulos, ámbitos, cursos y 

grupos encomendados, de acuerdo con el horario, la asignación de tutorías y las 

directrices establecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos y 

respetando en todo caso la atribución de docencia que corresponda a cada 

especialidad..."  

Con el fin de clarificar y orientar el citado procedimiento, se tendrá en cuenta lo 

siguiente: 

1. El horario establecido para las diferentes enseñanzas en la normativa que las 

regula. 

2. La atribución de docencia, que en cualquier caso será conforme a normativa. 

3. Desarrollo de proyectos educativos. En caso de que algún profesor tenga elaborado 

un proyecto específico (Proyecto Integrado, Ámbito Práctico de PDC…) para 

impartir una materia en un curso concreto, se procurará asignarle esa enseñanza. 

4. La asignación de tutorías, en su caso, que haya realizado la dirección del centro a 

propuesta de la jefatura de estudios. 

5. La designación, en su caso, que haya realizado la dirección del centro, del 

profesorado responsable de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad 

(entendiendo una de ellas los refuerzos educativos). 

6. La designación, en su caso, por parte de la dirección del centro, del profesorado 

que impartirá las materias optativas de cada una de las enseñanzas autorizadas en 

el instituto. 

7. La designación del profesorado responsable de la coordinación de la Biblioteca, de 

Coeducación, de Actividades Complementarias y Extraescolares, de Autoprotección 

y de prevención de riesgos laborales. 

8. Las directrices que establezca el equipo directivo, que pueden estar referidas, 

entre otras, a aspectos técnicos y organizativos como: 

a. Materias/grupos que no puedan ser elegidas por un mismo profesor por 

impartirse simultáneamente. 

b. Materias que no pueden ser coincidentes por los espacios o instalaciones que 

requieren. 

c. Reparto equitativo de materias por niveles y grupos. 

d. Equilibrio en la asignación de horario lectivo docente entre todos los miembros 

de un mismo departamento de coordinación didáctica, respetando siempre las 

horas de reducción asignadas a la jefatura del mismo. 

En el caso de que el departamento no elabore la correspondiente propuesta, 

corresponderá a la dirección del instituto la asignación de las materias, oída la persona 

titular de la jefatura del departamento. 
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ANEXOS 

Anexo 

1. Plan de Convivencia. 

2. Planes y Proyectos. 

3. Documentos internos del Centro. 

4. Anexos a la Atención a la diversidad. 

5. Anexos al POAT. 

 


